ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE INFORMACION

13517-11. CENTRO PENITENCIARIO. NEGATIVA A ENTREGAR LISTA DE OBJETOS DECOMISADOS  EN REQUISA.  El recurrente manifiesta, que el 4 de junio del 2011 se realizó una requisa general en el Centro Penitenciario en el que se encuentra recluido. Debido a esto,  la Dirección del Centro comisionó a un funcionario para que hiciera un inventario de los objetos recolectados. Por consiguiente, con fundamento en el artículo 30 Constitucional, el 26 de septiembre de 2011 el recurrente le envió una nota, con el fin de obtener  una copia del inventario que se le ordenó realizar. Sin embargo, aunque por oficios del 13 de septiembre y el 3 de octubre siguientes recibió una respuesta a su petición, reclama que la Administración no quiere proporcionarle la información que pidió, con lo cual violenta el artículo 30 de la Constitución Política.   Esta Sala resolvió, que se constata que la Administración contestó la solicitud del recurrente, indicándole que ya le había entregado todos los bienes de su propiedad que habían sido requisados, a lo que añadió que el gestionante no estaba legitimado para obtener una lista de los objetos decomisados a los otros privados de libertad.   En los términos en que está formulada su petición, la información solicitada, en principio, efectivamente no es de interés público, y acceder a ella más bien podría  comprometer el derecho a la intimidad de los otros reclusos,  por lo que el amparo resulta improcedente y así debe declararse. Se rechaza por el fondo el recurso.  RF
13612-11. MUNICIPAL. NIENGAN INFORMACIÓN SOBRE NEGOCIO COMERCIAL. El recurrente aduce que -en quebranto de lo señalado en el numeral 30 de la Constitución Política-, las autoridades de la Municipalidad de Desamparados no le han permitido obtener las copias del expediente administrativo correspondiente al local comercial Rancho Arizona, tal y como así lo solicitó desde el 4 de julio de 2011, a efecto de verificar si éste último opera conforme al ordenamiento jurídico. Se cita el voto 2120-03, sobre el acceso a la información pública. En el caso concreto, se tiene por demostrado que, ante la solicitud formal planteada por el amparado -sin justificación alguna-, no le brindaron el acceso al expediente administrativo del local comercial Rancho Arizona. En criterio de esta jurisdicción, revisten un claro e inequívoco interés público, por cuanto, están relacionados, íntimamente, con la actividad de control y fiscalización que debe llevar a cabo la corporación municipal recurrida. En concreto, se trata de documentación pública que resguarda la Municipalidad de Desamparados a través de la cual consta el cumplimiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico para el correcto funcionamiento del local comercial en cuestión y que, por ende, debió haber entregada al interesado una vez que la solicitó. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que proceda, DE INMEDIATO, a proporcionarle al recurrente la información requerida el día 4 de julio de 2011, a costa de éste. Lo anterior, previa discriminación de los datos de tipo confidencial. CL
12173-11 MUNICIPAL. NIEGAN INFORMACION SOBRE PROYECTO HABITACIONAL EN SANTA MARIA DE DOTA. El recurrente señala que preocupado por la situación legal y real del fraccionamiento donde vive, en relación con el abastecimiento deficiente de agua, de caminos casi intransitables y de la falta de infraestructura, ha solicitado a la corporación municipal recurrida información sobre un proyecto habitacional, a través del acceso al expediente y la certificación de copias de éste. Acusa que en una primera solicitud de información, se le respondió que existe confidencialidad y que la segunda gestión se encuentra pendiente de resolver. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al Ingeniero Municipal, ambos de la Municipalidad de Dota, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se responda la gestión presentada por la recurrente el 5 de julio de 2011, y asimismo, se le otorgue la documentación que solicitara en su gestión del 21 de febrero de 2011. CL

12085-11. PETICION. CUANDO EL LUGAR PARA NOTIFICACIONES SE EXTRAE DEL DOCUMENTO, DEBE NOTIFICARSE AÚN CUANDO NO LO HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE. En el presente caso, los recurrentes, todos diputados, alegan que solicitaron a la Junta Directiva General del Banco recurrido, información sobre la industria turística, y a la fecha no han recibido respuesta, lo cual considera que se lesiona el derecho de petición y el acceso a las oficinas administrativas. En este caso, la Sala tiene por demostrado que la Junta Directiva del Banco Nacional brindó la respuesta a los amparados en forma conjunta, y la remitió a la Oficina de Correspondencia de la Asamblea Legislativa, para que les fuera entregada. Sin embargo, en relación con el lugar para oír notificaciones,  ciertamente, en la nota cuya falta de respuesta se acusa, no se señaló un lugar determinado o bien un medio para oír las notificaciones sobre el resultado de su gestión; no obstante, del propio membrete del documento en que consta la solicitud planteada, se extrae claramente el lugar donde pueden ser comunicados los petentes. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 27 y 30 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Banco Nacional, que en forma inmediato a la comunicación de esta sentencia, notifique a los recurrentes la respuesta brindada a la gestión del 7 de junio de 2011. CL
11907-11.  NOTA OFICIAL. NO ES ADMISIBLE EL AMPARO ENTRE INSTITUCIONES. La recurrente presentó amparo por la omisión del Alcalde y del Encargado del Departamento de Proveeduría, ambos de la de la Municipalidad de Santa Cruz, en resolver la petición que presentara un Órgano Director del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo -dependencia a la cual representa-, por medio de oficios números OD-006-2011 y OD-011-2011 del 13 de junio y 1° de agosto de 2011, respectivamente, con la finalidad de que se les brindara información sobre una denuncia planteada contra un funcionario del Instituto aludido.   Esta Sala resolvió que, por tratarse de un hecho negativo que se atribuye a un órgano que afecta a otro órgano administrativo, no es admisible el amparo, razón por la cual deberán coordinar ellos mismos, por los medios a su alcance, la falta de respuesta de sus gestiones, pues resulta claro que el conflicto suscitado entre éstos debe resolverse en una sede distinta a la del amparo. Por otra parte, la Administración puede acusar al funcionario omiso de considerarlo necesario, pues en todo caso, la Sala no es una instancia más para procurar la obtención de prueba para un determinado procedimiento.  Se rechaza de plano el recurso.  RP
11663-11. EXPEDIENTES. SE NIEGA ACCESO A EXPEDIENTES DE CONCURSO INTERNO PARA PUESTO MUNICIPAL. Alega el recurrente que la negativa de Concejo Municipal de Distrito recurrido de entregarle copia integral del expediente administrativo solicitado, correspondiente al concurso externo por la plaza de Ingeniero Municipal, violenta sus derechos fundamentales. Señala la Sala que el asunto bajo estudio se asocia a la protección del derecho a la intimidad de los participantes, en el concurso por una plaza en el Concejo recurrido, los documentos donde consta su entrevista personal y las pruebas de psicodiagnóstico, sí deben tenerse por incluidas dentro de la esfera privada de los participantes, pues, generalmente, reseñan rasgos de carácter y pueden contener datos sobre sus vínculos familiares, condición de salud, etc., información que es, globalmente, sensible y personal. La entrevista personal para el puesto, sin embargo, no necesariamente tendría un contenido de esas características y dependerá de las cuestiones que en ella se traten. Por ello, la negativa, sin fundamentación, del Concejo Municipal de Distrito de entregar esos datos al interesado, contraviene su derecho de acceso a la información. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Intendente Municipal del Concejo Municipal del Distrito de Cóbano, suministrar al actor, en los tres días siguientes a este pronunciamiento, la información sobre las entrevistas personales de los participantes en el concurso por el puesto de Ingeniero Municipal, no así las relacionadas con las pruebas de psicodiagnóstico. En caso de contener esas entrevistas información sobre la vida privada de los participantes, la negativa a entregar esa parte de la información deberá expresarse en un acto motivado, comunicado en el mismo plazo que se señala en esta sentencia. CL
11867-11, 11868-11.  CAMPAÑA. INCONFORMIDAD CON CAMPAÑA SOBRE  TECNICA DE FERTILIZACION IN VITRO DE LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES.  El recurrente  manifiesta, su disconformidad con el contenido de la campaña anunciada en distintos medios de comunicación colectiva, sobre la técnica de fertilización in vitro. Alega en ese sentido, que la autoridad recurrida pretende verter información parcializada a favor de esa técnica, sobre la cual, actualmente, se tramitan proyectos de ley que pretenden su autorización. Acusa que con esta actuación, se lesiona el derecho a la información de los habitantes de la República, toda vez que, resulta requisito inherente a esta prerrogativa, que la misma sea completa y veraz. Esta Sala resolvió que, la Defensoría de los Habitantes, como órgano del Estado tiene plenas facultades para realizar campañas de información o difusión sobre un determinado tema que estime debe conocer la ciudadanía por su relevancia. Como en la mayoría de los puestos públicos de importancia, quien ocupa, en un momento determinado el cargo, tiene una visión del mundo, una concepción ideológica, pensamientos y opiniones que, ineluctablemente,  se reflejan en la gestión del respectivo órgano o ente público (artículos 28, párrafo 1°, y 29 de la Constitución Política). Es menester acotar que la Defensoría de los Habitantes, tradicionalmente, ha sido concebida como una “magistratura de opinión o de influencia”, cuyas posturas o recomendaciones no son vinculantes, difícilmente podría cumplir con tal misión esencial si ante determinada campaña publicitaria o informativa desarrollada por ese órgano se le pretende censurar por la posición que asume.  Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda pone nota. SL
11387-11. ANTECEDENTES PENALES.  PAGINA EN INTERNET DEL PODER JUDICIAL MANTIENE DATOS DE SENTENCIAS  ARCHIVADAS. El recurrente manifiesta que en marzo  de  este  año  se postuló para un trabajo con un abogado independiente. Señala que a pesar de que cumplía  con  los  requisitos  solicitados  para  el  empleo,  el profesional mencionado  le llamó y le indicó que no  le  daría  el  trabajo,  pues  en  la  consulta  pública  de expedientes en  la  página  del  Poder Judicial,  al  digitar  su  número  de  cédula,  se publicitan  varios procesos  de naturaleza  penal. Dice que verificó tal información y pudo  comprobar  que  efectivamente  aparecían  los  datos  de varios expedientes. Indica que gestionó ante  el Tribunal Penal del I Circuito Judicial  de San José para que se eliminara  de la consulta pública los referidos expedientes, y a la fecha no ha recibido respuesta  alguna. Manifiesta  que puso   la denuncia ante  la Contraloría de Servicios  del  Poder  Judicial,   pero  lo  único que ha logrado  es que  en  el Digesto  se  elimine  su  nombre  y  datos  de  las sentencias  archivadas,   pero  aún permanecen  en la página del Poder  Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se eliminen de la página web del Poder Judicial, los datos referentes al tutelado. CL
11376-11. PETICION. SOLICITO INFORMACION Y NO SEÑALO LUGAR PARA NOTIFICACIONES. Alega el recurrente que solicitó por fax, al Asesor Legal de la Municipalidad recurrida, le informara sobre las acciones realizadas por el despacho a su cargo, en cumplimiento de los acuerdos municipales referentes al denominado "Convenio de Traspaso del Acueducto   de  Santa  Lucía  de Barva  a  la Empresa  de Servicios Públicos de Heredia", sin que a la fecha de presentación de este recurso, haya recibido respuesta o justificación alguna por el retraso en la respuesta solicitada. En este caso se constata que la petición planteada por accionante fue contestada por la Asesoría Jurídica Municipal de Barva, el cual, ante la ausencia de señalamiento expreso de lugar o medio para que se enviara la respuesta, la Administración recurrida procedió a remitirla al fax que aparece incorporado en el membrete del oficio utilizado para plantear la petición. De manera que la omisión de este requisito exime -por razones obvias- de responsabilidad al peticionado de incurrir en violación al derecho de respuesta, siempre y cuando, ésta se haya dado, por lo que para el caso que nos ocupa, no puede pretenderse atribuir a éste esa carga, si ni siquiera el petente tuvo el cuidado de cumplir con esa formalidad.  Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
10268-11. REGISTRO DE ASISTENCIA. COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO SE NIEGA A ENTREGAR REGISTRO DE ASISTENCIA DE PROFESORES. El recurrente alega que solicitó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Colegio Universitario de Cartago, copia certificada de los registros de asistencia de los profesores de la carrera de Dirección de Empresas, por un plazo siete días de la carrera de Dirección de Empresas. Señala que al momento de gestionar esa información tomó en consideración el carácter de interés público de la misma, por ser el registro de asistencia de los profesores un mecanismo de control que debe estar en manos de los administrados, el cual registra tanto si asistió o no a impartir lecciones, así como la hora de entrada y salida. De esta manera tanto a los estudiantes como a los ciudadanos se les permitirá controlar la función o actividad desplegada por los docentes contratados para laborar en instituciones públicas como es el Colegio recurrido, en donde se les paga tanto a los profesores como a los funcionarios administrativos con fondos públicos. No obstante, la institución recurrida negó a suministrarle la información requerida, señalando que la Institución procedería conforme al requerimiento adecuándose al volumen de trabajo del Departamento de Recursos Humanos.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Colegio Universitario de Cartago, que le entregue al recurrente la información que falta de la solicitud que presentó el 20 de junio del 2011, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
9742-11. CAMPAÑA.  SOBRE FERTILIZACION IN VITRO A NIVEL NACIONAL. La recurrente manifiesta que la autoridad recurrida iniciará una campaña para informar a la población acerca de un supuesto "Derecho a la Fertilización in Vitro". Para tales efectos, el 14 de julio de 2011 se realizaron actividades en la sede de San José de dicha institución, con la participación de funcionarias de la Red Latinoamericana de Reproducción Asistida. Considera que los funcionarios de dicha institucional estatal no están actuando de conformidad con las atribuciones que le han sido encomendadas por cuanto su actuación va en contra de lo ordenado por este Tribunal en la sentencia 2000-2306 que declaró inconstitucional el derecho ejecutivo número 24029-S que autorizaba la fecundación in Vitro en Costa Rica. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso.  RP
8292-11. MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.  Refiere la recurrente que la recurrida se ha negado a entregarle copia del expediente de la contratación relativa a un abogado externo para que actuara como órgano director del procedimiento seguido en su contra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al  Proveedor Municipal a.i. de la Municipalidad de Parrita,  que de inmediato entreguen a la amparada una copia del expediente de la contratación relativa a un abogado externo para que actuara como órgano director del procedimiento seguido en contra de la recurrente. CL

8309-11.  MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A DESARROLLO INMOBILIARIO. Aduce el  recurrente  que se presentó una denuncia ante la municipalidad recurrida, sin que haya sido posible acceder ni fotocopiar el expediente administrativo correspondiente al desarrollo inmobiliario.  Indica que además solicitó fotocopia certificada del plano general que presentó la urbanizadora para ejecutar el proyecto de urbanización en la comunidad de Aguas Zarcas y a la fecha  tampoco se le ha proporcionado esa fotocopia.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y a la Presidenta del Concejo Municipal de San Carlos, disponer lo necesario para que se permita al recurrente o a su representante legal acceder, de inmediato, a la información relacionada con las autorizaciones y fiscalización municipales del proyecto habitacional que se desarrolla en el inmueble inscrito en el Partido de Alajuela, con el número de folio real 210408-000 o que se identifique con cualquier otro dato adicional que suministre el actor.  CL

8603-11. MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Argumenta el recurrente que desde el quince de marzo de este año, presentó ante el Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Turrialba, una solicitud para que se le otorgara una copia del expediente administrativo relacionado con el redondel de toros ubicado en La Angostura, pero a la fecha no se le ha entregado ese legajo.  Se declara con lugar el recurso por violación del derecho de acceso a la información administrativa. Se le ordena a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Turrialba que, inmediatamente, le proporcione al recurrente, copia del expediente administrativo solicitado el 15 de marzo de 2011, cuyo costo debe ser asumido por el interesado. CL 

7849-11. MUNICIPAL. INFORMACION SOBRE CONSTRUCCION. Reclama la recurrente que las autoridades municipales y de salud han comprobado los problemas de contaminación y afectación que se han derivado de la construcción de una vivienda colindante con su casa, debido a aguas jabonosas y residuales que producen malos olores y mosquitos, así como aguas pluviales, lo que ocasiona la violación a su derecho a un ambiente sano y pone en riesgo su derecho a la salud y el de su familia. Alega que la Municipalidad de La Unión le ha denegado información pública sobre la citada construcción, lo que le impide ejercer su derecho de defensa en vista del interés legítimo que posee por ser afectada directa. En este caso concluye la Sala que lleva razón la municipalidad recurrida en denegar la información solicitada, toda vez que al no ser información de interés público, sino particular, la Administración no debe facilitarla, motivo por el cual se declara sin lugar el recurso. SL

7517-11. EXPEDIENTE. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. Indica el recurrente que solicitó por fax y por correo electrónico a las entidades del Ministerio de Cultura copias certificadas de los expedientes administrativos de las contrataciones, sin embargo a la fecha no le han sido entregadas. Se declara CON lugar el recurso y en consecuencia se ordena a la Directora del Museo de Arte Costarricense, que gire de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 1. De inmediato el recurrente reciba respuesta por escrito a la solicitud que presentara el 28 de enero del 2011. 2. De inmediato le sean entregadas al recurrente las copias certificadas solicitadas mediante solicitud del 28 de enero del 2011, si es que todavía no se le han entregado, y salvo mejor criterio de  los recurridos que lo solicitado se trata de información confidencial según la ley, en cuyo caso deberá declararse así mediante resolución fundada, indicándose los recursos que proceden en contra de dicha resolución para que el recurrente pueda impugnar si así lo decide. CL 

7307-11. AMBIENTE. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ORDEN SANITARIA. Alega la recurrente  que en su contra se dictó orden  sanitaria por inadecuada disposición de aguas residuales. Establece que  debido a lo anterior solicitó por escrito, ante la oficina del Ministerio de Salud  información sobre el problema presentado en la comunidad y relacionado con algunos vecinos y se le indicó que no le brindarían dicha información, como tampoco la copia del expediente administrativo, sino que debía contratar abogado para dichos efectos. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación de los derechos previstos en los artículos 27 y 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aguirre del Ministerio de Salud,  disponer lo necesario para que la gestión de la actora del 4 de abril de 2011 sea contestada, así como para que se le suministre la información pedida el 29 de marzo de 2011. Lo anterior en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial. 

7307-11. AMBIENTE. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ORDEN SANITARIA. Alega la recurrente  que en su contra se dictó orden  sanitaria por inadecuada disposición de aguas residuales. Establece que  debido a lo anterior solicitó por escrito, ante la oficina del Ministerio de Salud  información sobre el problema presentado en la comunidad y relacionado con algunos vecinos y se le indicó que no le brindarían dicha información, como tampoco la copia del expediente administrativo, sino que debía contratar abogado para dichos efectos. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación de los derechos previstos en los artículos 27 y 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aguirre del Ministerio de Salud,  disponer lo necesario para que la gestión de la actora del 4 de abril de 2011 sea contestada, así como para que se le suministre la información pedida el 29 de marzo de 2011. Lo anterior en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial. 

6216-11. MUNICIPAL. CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA PARA DISCUTIR PLAN REGULADOR DE SAN JOSE. Alega la recurrente que la Municipalidad de San José, realizó un cambio en la convocatoria de una audiencia para analizar el Proyecto de Reformas al Plan Regulador de San José, denominado Plan Director Urbano (PDU), y sus reglamentos, pero no se consignó el lugar y la hora de la misma ni se indicó el texto del proyecto de reforma, lo cual genera una violación constitucional. Además, reclama que el Concejo aprobó el Proyecto de Reformas y autorizó a la Administración para que fuera publicado y puesto en conocimiento de la ciudadanía de previo a la audiencia; en ese acuerdo se indicó que se debían incluir dentro del Plan Regulador las variables ambientales solicitadas por la SETENA. En este caso consta que la convocatoria de la audiencia pública fue publicada con antelación suficiente; el acuerdo a que se refiere la recurrente, publicado, también, con antelación suficiente, modificó únicamente la fecha de la audiencia, no así ninguno de los demás elementos a considerar; por otra parte, la información sobre el proyecto, documentos y mapas, fueron puestos a disposición del público en la página web de la Municipalidad y en la plataforma de servicios. Por último, la aprobación del proyecto por parte del Concejo Municipal es un acto preparatorio, previo a su presentación al público, en el sentido de que el Concejo avala el proyecto de reformas y no implica la aprobación de las reformas. Por otra parte, las disposiciones ambientales que requieren incorporarse al Plan Regulador fueron incorporadas al proyecto y las demás están en proceso de aprobación de la SETENA, para su posterior aprobación independiente de la del Plan, mediante el procedimiento legalmente previsto. 

6123-11. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE PROYECTO HIDROELÉCTRICO. Alega el recurrente que se le denegó el derecho de acceso a la información pública, porque el Instituto Costarricense de Electricidad le negó una información sobre un proyecto hidroeléctrico que no tiene nada que ver con el sector de telecomunicaciones. Estima esta Sala que si la información fue solicitada por la parte acusada dentro del marco de un procedimiento administrativo sancionatorio, con el objeto de ejercer su derecho de defensa, según se argumentó, ello no es razón para denegarla, pues al ser de carácter pública, es irrelevante la finalidad para la cual se requiere, e incluso, no puede la Administración cuestionar, para efectos de proporcionarla, su eventual utilidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de Consultorías del Instituto Costarricense de Electricidad, brindar acceso y facilitar al recurrente la información que solicitó en su condición de representante legal de Ecoplan S.R.L., mediante oficio No. ACO-015-11 del 14 de febrero del 2011, dentro del plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

5874-11. REDES SOCIALES. PUBLICACIÓN DE FOTOS EN FACEBOOK. Alega la recurrente que en la página de Facebook de la Universidad de Costa Rica, existe un afiche posteado, el cual considera que lesiona gravemente la moral y las buenas costumbres, al exponer imágenes sexuales aberrantes. En este caso, quedó probado que la publicación a que hace alusión la accionante, no fue elaborada ni publicada por la Universidad de Costa Rica, ni corresponde a la página oficial en Facebook de esa institución, que además hizo una aclaración pública de lo ocurrido. Es importante advertir que dado el funcionamiento y manejo de las redes sociales en Internet, no resulta irrazonable que este tipo de situaciones se puedan dar, máxime al considerar que se trata de un sitio web cuya administración pertenece a un sujeto de derecho privado y que es de fácil acceso y manipulación. SL
5851-11. MUNICIPAL. NIEGAN COPIAS DE GRABACIONES DE SESIONES. Indica el recurrente que se le denegó las grabaciones de las sesiones del Concejo Municipal, las cuales fueron requeridas en forma verbal el quince y veintiuno de marzo del año en curso. En este caso concluye la Sala que no es necesario un acuerdo del Concejo Municipal donde se autorice la disponibilidad de las grabaciones de las sesiones del Concejo Municipal. ( En este mismo sentido ver sentencias 11273-2000 y 1659-2005.). Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Presidente Municipal de la Municipalidad de Barva de Heredia, proporcionar  las grabaciones de las sesiones del Concejo Municipal que requiera el accionante  quién deberá de aportar el medio tecnológico que permita efectuar la grabación. CL

5835-11. INDÍGENA. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ASPECTOS DE TERRITORIO INDÍGENA.  Argumenta el recurrente que el once de enero del dos mil once, solicitó información al Director del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís, en Buenos Aires de Puntarenas, específicamente, sobre aspectos propios y circunscritos al Territorio Indígena de Térraba,  la cuál le fue denegada arbitrariamente. En este caso concluye la Sala que el interesado,  quién es miembro de la comunidad indígena, solicita información referente a contratos o convenios en tierras indígenas, por lo que se descarta que la información solicitada se encuentre en los casos de excepción del derecho a la información. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director del Proyecto Hidroeléctrico El Diques del Instituto Costarricense de Electricidad, que de forma inmediata,  suministre al amparado la información que solicitó el once de enero del dos mil once, punto a). CL
5752-11. JUDICIAL. NIEGAN CERTIFICACIÓN. Menciona la recurrente que su representado solicitó una certificación a la autoridad judicial y a la fecha no ha sido emitida. En este caso estima la Sala que ese plazo transcurrido es excesivo para cumplir una labor administrativa, particularmente, sencilla como es la emisión de una certificación. Establece que la justificación brindada por la Jueza no es de recibo, pues si la gestión carecía de interés y habida cuenta que el memorial no se había extraviado, así debió indicado, razón  por el cual procede declarar con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Juez de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, emitir la certificación solicitada por el petente. CL

5815-11 LABORAL. NIEGAN  INFORMACIÓN DE EMPLEADO PÚBLICO. Menciona la recurrente que la autoridad recurrida se ha negado a brindarle información de interés público, referente a un funcionario del Consejo  de Seguridad Vial.  En este caso concluye la Sala que la información solicitada es de evidente interés público, referente a los puestos que ha venido desempeñando un funcionario público, la descripción de las funciones correspondientes a tales puestos y su grado académico. Información que no puede estimarse como confidencial ya que no afecta la intimidad o esfera privada de dicha persona, sino que se circunscribe a información netamente de interés público  relativa al puesto que ocupa o que ha ocupado un servidor público, la descripción de las funciones correspondientes a ese puesto y los atestados académicos del servidor para ocupar el puesto en cuestión, razón por la cual procede declarar con lugar el recurso. Se ordena al Encargada a. i. del Departamento de Gestión y Desarrollo Humano del Consejo de Seguridad Vial, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, brinde a la recurrente la información solicitada por medio del documento identificado con el número CDP-OF-046-2011. CL

5380-11. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN  RELACIONADA CON SALARIOS EN HOSPITAL CALDERON GUARDIA. Manifiesta el recurrente que se le denegó una solicitud de información de datos estadísticos consolidados de las Secciones de  Estadísticas, Archivo Clínico, Microfilm y Digitalización del Hospital recurrido, que incluye salarios devengados y desglosados según los rubros para cada una de las secciones mencionadas, organizadas según cada mes del año 2010. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Jefa de Recursos Humanos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que ponga a disposición del interesado únicamente los datos solicitados, en la forma que técnicamente sea posible para el Departamento de Personal, sin brindar ninguna información de carácter privada o datos sensibles de los trabajadores, dentro de un término razonable que no podrá exceder un mes. CL

5367-11. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE VARIOS NEGOCIOS COMERCIALES EN EL MINISTERIO DE SALUD. Aduce el recurrente que las autoridades del Área Rectora de Salud no le han otorgado las copias requeridas de los expedientes administrativos relacionados con varios comercios. Lo anterior, con el fin de verificar el cumplimiento, por parte de éstos, de los requisitos de funcionamiento. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana, que, de inmediato, le proporcione al recurrente, a costa de éste, las copias de los expedientes requeridos que se encuentren archivados, previa discriminación de la información confidencial. CL
5422-11. INSTITUCIONAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON INFORMES PERICIALES. Reclama el recurrente que el nueve de marzo de dos mil once solicitó a la autoridad recurrida los informes parciales y documentos que haya recibido relacionados con el estudio técnico realizado por el Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales (LANAMME), sobre la vulnerabilidad del tramo número 36 de la carretera Bribri-Sixaola, pues la autoridad recurrida se limita a contestarle que el informe final del estudio que realiza LANAMME no ha sido recibido por la institución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Emergencias,  realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se conteste la solicitud de información realizada por el recurrente el nueve de marzo de dos mil once.  

4723-11. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON NOMBRAMIENTOS EN EL MEP.  Alegan los recurrentes que  solicitaron  al recurrido  información acerca de los nombramientos de funcionarios para la Dirección Regional que se creó, así como, las razones por las cuales se instaló dicha Dirección Regional en Paquera y no en Lepanto; no obstante, la misma fue denegada utilizando como excusa, el Principio de privacidad de los documentos. En virtud de la denegatoria plantearon un reclamo administrativo y a la fecha no se ha resuelto. Concluye la Sala que la información requerida de un funcionario público de esta índole, reviste un claro interés público.Tratándose de un puesto público los datos que se solicitan no constituyen información sensible que se pueda denegar válidamente. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho contenido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se le ordena al Ministro y al Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, brindar al amparado la información solicitada mediante oficio del 02 de agosto del 2010, lo que deberá hacerse efectivo en un plazo de CINCO DÍAS,  contado a partir de la notificación de esta sentencia. En los demás extremos, se desestima el recurso. CL Parcial
4630-11. CONTRATOS. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE DE CONTRATO DE PROVEEDORES. Reclama el recurrente que la Junta de Educación denegó el acceso al expediente de la contratación directa para proveedores de alimentos del comedor escolar. Tampoco se le permitió fotocopiarlo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta de Educación del Centro Educativo Napoleón Quesada Salazar, bajo pena de desobediencia, elabore el expediente administrativo de la contratación directa para proveedores de alimentos del comedor escolar, y facilite al accionante la información de interés, en un plazo máximo de un mes. CL

4772-11. MUNICIPALIDAD. NO ENTREGAN INFORMACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS. Acusa el recurrente que el veinte de mayo de dos mil diez, solicitó ante la Municipalidad de Tibás, copias de varios acuerdos de sesiones ordinarias; sin embargo, no se le ha brindado lo requerido. En este caso concluye la Sala que la autoridad accionada no actuó de manera diligente atendiendo la gestión planteada por el recurrente, con lo cual se desprende que ha existido una lesión al derecho del libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público. Por lo expuesto, se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal de Tibás,  entregar las copias requeridas por el recurrente el veinte de mayo de dos mil diez, omitiendo los datos personales contenidos en el informe de auditoria número 12-09, todo dentro del plazo de CINCO DÍAS, contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL

4121-11. LABORAL. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Reclama la recurrente que solicitó al Ministerio recurrido su expediente administrativo, no obstante, se le informó que no era posible ya que  no tenían personal activo suficiente, además de que el mismo no estaba foliado por lo que debía esperar. Estima que con lo expuesto, se lesionan sus derechos fundamentales, pues tiene derecho a una prórroga de su nombramiento, así como a acceder a su expediente administrativo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Jefa del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, que de inmediato facilite a la recurrente su expediente administrativo. CL
4302-11. MUNICIPALIDAD. NO ENTREGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Manifiestan  los recurrentes que presentaron  al Alcalde Municipal, solicitud de información relacionada con los permisos constructivos sobre la construcción de una tapia vecina; no obstante se les negó la información hasta que no indicarán quien les había brindado la información relacionada con el número consecutivo que corresponde al permiso de construcción aprobado a su vecina. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Santa Bárbara, suministrarle a los recurrentes, las copias que solicitaron el 17 de agosto de 2010.CL 

3734-11. EXPEDIENTE. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente  que solicitó ante el Área Rectora de Salud de Desamparados  copia del expediente relacionado con una denuncia que interpuso ante esa entidad, lo cual le fue negado al estimar que no tenía interés legítimo y que sólo puede tener acceso si se hace acompañar de un abogado. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora a. i. del Área Rectora de Salud de Desamparados,  que facilite inmediatamente a la actora el acceso al expediente administrativo relativo al negocio de almacenamiento y distribución de cilindros de gas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL

3802-11. LABORAL. NIEGAN COPIAS DE MANUAL DESCRIPTIVO DE PUESTOS POLICIALES.  Alega el recurrente que las autoridades recurridas no le han entregado una copia certificada del denominado Manual Descriptivo de Puestos Policiales, tal y como lo ha solicitado en varias oportunidades; además se están llevando a cabo un concurso para adjudicar las plazas de Policía de Tránsito de manera arbitraria, ya que, éste no se está realizando de forma pública; sino que han nombrado a personas allegadas a la administración en las plazas citadas, a pesar que el concurso no ha concluido. Refiere que lo han reasignado -de conformidad con el referido Manual-, en un puesto de menor categoría y  no le han resuelto las gestiones que ha planteado relacionadas con la designación de la que fue objeto en un nuevo puesto. En este caso concluye la Sala que la autoridad recurrida de forma injustificada, no le ha brindado al amparado la copia solicitadas, tal y como lo ha solicitado en varias oportunidades. Establece que al tratarse de  documentación pública, y de evidente interés para los funcionarios de dicho Ministerio, habida cuenta que se está reasignando los respectivos puestos de policía, motivo por el cual se  declara parcialmente con lugar el recurso planteado, únicamente, en cuanto a la violación al numeral 30 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que, de manera inmediata, le proporcione al recurrente -a costa de éste-, las copias que solicitó del llamado Manual Descriptivo de Puestos Policiales. En lo tocante al nombramiento en una categoría inferior, estése el tutelado a lo dispuesto en la Sentencia No. 19878-2010 de las 11:19 hrs. de 26 de noviembre de 2010. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

3320-11. INFORMACIÓN LABORAL. MINISTERIO DE TRABAJO NIEGA LISTA DE PATRONOS QUE NO PAGAN EL SALARIO MÍNIMO. Alega el recurrente que solicitó a la Ministra de Trabajo, le brindara la lista completa de las personas jurídicas y físicas que desde el 6 de agosto hasta el 14 de diciembre del año pasado han presentado infracciones por incumplimiento de pago a los salarios mínimos y han recibido advertencias por ese motivo, bajo aplicación de la "Campaña Nacional sobre el Salario Mínimo".  Así como la lista completa de las personas jurídicas y físicas que fueron visitadas por segunda vez tras las inspecciones referidas  Lo anterior, para elaborar un trabajo periodístico de interés público.  En fecha no indicada presentó una segunda solicitud de información en la cual además de pedir la información dicha, los nombres de la firmas cuyos casos ameritaron una denuncia ante los Tribunales de Justicia.  El 3 de enero de 2011, la ministra recurrida respondió -negativamente-, con fundamento en el artículo 100 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo.  Acusa que al no brindarle la información requerida se violenta sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso por la infracción del derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, que de forma inmediata, le suministre al amparado la información que solicitó en diciembre de 2010. CL
3541-11. FAMILIA. GESTIÓN PARA PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  Indica la recurrente que  presentó ante la Sucursal de Liberia del Registro Civil, una gestión a fin de que conforme a lo dispuesto en la Ley de Paternidad Responsable, se determinara quién es el padre de su hija; no obstante, a la fecha  dicha instancia ni siquiera le ha informado el trámite que se ha dado a la solicitud, con lo cual, se le ha imposibilitado realizar los trámites de pensión para atender las necesidades básicas de la menor. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

3097-11. PERSONAL.  NIEGAN ENTREGA DE TÍTULO DE CURSO TEÓRICO DE PORTACIÓN DE ARMAS. Alega el recurrente que realizó el curso teórico práctico de portación de armas del Ministerio de Seguridad Pública y le niegan la entrega del resultado, aduciendo que debe presentar un documento que demuestre que dicho certificado lo requiere alguna empresa o institución que justifique para qué lo necesita o si le fue solicitado para efectos laborales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Armas y Explosivos  de la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública, emitir, de forma inmediata a partir de la notificación de esta sentencia, la certificación de aprobación del curso Teórico-Práctico para la portación de armas solicitada por el recurrente. CL
2771-10. MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE SESIÓN MUNICIPAL. Manifiesta el recurrente que el Concejo Municipal recurrido le niega una copia de la grabación de la sesión de ese órgano celebrada el 8 de  noviembre de  2010, con el argumento que ese órgano no graba sus sesiones.  Estima la Sala que la grabación magnetofónica permita consignar por escrito el acta, no impide que el ciudadano tenga acceso a dicho instrumento, como una vía alternativa que le permita imponerse de temas que son de indudable interés público; en todo caso, independientemente del soporte tecnológico audio- se trata, según los más modernas tendencias y la legislación de un inequívoco documento público, por lo que es procedente declarar  con lugar el recurso, ordenando al Presidente del Concejo Municipal de Barva, que de inmediato, le suministre al amparado la copia de la sesión del Concejo Municipal de 8 de noviembre de 2010, en el soporte oportunamente solicitado, si otra causa, ajena a la examinada no lo impide. CL
1883-11. FUNCIONARIOS PÚBLICOS. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON  FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGÍA.  Manifiesta el recurrente que presentó una gestión al Director del Instituto Nacional de Criminología, en la que solicitó, para efectos judiciales, los nombres de los funcionarios públicos que conformaron las sesiones del Instituto Nacional de Criminología, números 4122 del 9 de febrero y 4250 del 23 de diciembre, ambas de 2010.  Señala que por oficio número DNCO10-2011 del 4 de enero de 2011, la autoridad recurrida le negó la información requerida y le indicó que ésta se le facilitaría a requerimiento de la Autoridad competente ante la cual accione su persona, en virtud de ser acuerdo de un Órgano Colegiado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Instituto Nacional de Criminología, que de inmediato brinde plena y efectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el recurrente en fecha 3 de enero de 2011. CL
1613-11. SEGUROS. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PORCENTAJE DE PERSONAS CON SEGURO. Indica  el recurrente que  remitió un correo electrónico a la Encargada de la Oficina de Prensa del Instituto Nacional de Seguros, en el cual solicitó, de forma expresa, información relacionada con el porcentaje o cantidad de costarricenses que cuenta con algún tipo de seguro o servicio que ese instituto ofrece. Reclama que dicha información le fue negada, por considerarse de carácter confidencial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

21284-10-10. EXPEDIENTE. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL ICE. Manifiesta el recurrente que el treinta y uno de mayo del dos mil diez la amparada remitió una nota al representante de la recurrida en la que  solicitó la entrega de la copia certificada del expediente administrativo que sirvió de base para que el Instituto Costarricense de Electricidad inicie las diligencias de expropiación, no obstante le fue denegado. Además pidió se le informe si la empresa pretende pasar el tendido eléctrico sobre su finca y si junto con los cables de conducción eléctrica, también  tenderán otro tipo de cable, como la fibra óptica y no le contestaron su gestión. Se declara parcialmente con lugar el recurso solo por violación a los artículos 27 y 30 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad y al apoderado generalísimo de la Empresa Propietaria de la Red, que dispongan las medidas requeridas para que a la accionante se le facilite el expediente administrativo solicitado en su nota presentada el 31 de mayo de 2010 y, además, se le contesten con el debido fundamento los demás aspectos consultados en dicho escrito, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

20672-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE PROCESO DISCIPLINARIO. Manifiesta la recurrente que es docente y fue agredida por un estudiante, motivo por el cual interpuso la denuncia en la Fiscalía. Señala que su abogado solicitó por escrito a la recurrida copia del proceso disciplinario seguido contra la estudiante, pero la recurrida se lo denegó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Instructora del Proceso Disciplinario seguido en la Escuela Apolinar Lobo Umaña contra una estudiante menor de edad, que le permita a la amparada el acceso al expediente bajo el que se tramita el procedimiento citado. CL

20657-10. MUNICIPAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN PROFESIONAL EN MUNICIPALIDAD DE ATENAS. Reclama la recurrente que  presentó una solicitud de información ante la Municipalidad accionada donde solicitó una copia certificada del expediente administrativo por medio del cual se contrató al asesor legal externo, así como el detalle de los pagos realizados, copia de las facturas expedidas por ese profesional, e indicar si, al momento de la contratación, y demostrar si aparecía registrado ante la Caja Costarricense de Seguro Social como profesional independiente. Agrega que además solicitó  una certificación de los pagos realizados a dicho profesional, indicando el monto, fechas y el cheque o depósito con base en el cual se realizó cada pago, una copia certificada de las facturas expedidas por ese profesional como respaldo del pago de la municipalidad por sus servicios, así como copia certificada del contrato de servicios entre ambos.  Establece que se le indicó que previo a remitir copia certificada de las facturas y demás documentos, debía contar con la autorización del Concejo Municipal y realizar consulta al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, sobre la procedencia de su solicitud.  Indica que el Concejo Municipal de Atenas hizo la consulta a dicho instituto, dicha autoridad le indicó que toda la documentación que se refiere a la Hacienda Municipal es pública.  No obstante a la fecha  no ha  recibido la información solicitada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Proveedora y Tesorera Municipal de Atenas, respectivamente, que de inmediato brinde plena y efectiva respuesta a la solicitud de información presentada por la recurrente. CL
19742-10. ACCESO A EXPEDIENTE. NIEGAN ACCESO A DENUNCIA INTERPUESTA POR LA PARTE AFECTADA. Reclama el recurrente que por más de cinco años ha tenido problemas de contaminación sónica por la iglesia denominada "Ciudad del Rey" y que se ubica frente a su casa de habitación en Santa Ana. Asegura que ha presentado diversas gestiones ante el Área de Salud  denunciando la situación descrita; sin embargo, no ha obtenido los resultados esperados, motivo por la cual se apersonó al Área de Salud de la comunidad para acceder al expediente que se lleva a cabo con ocasión a su denuncia pero se lo impidieron. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Director a. i. del Área Rectora de Salud de Santa Ana del Ministerio de Salud, que se le garantice al amparado el libre acceso al expediente administrativo en que se tramita su denuncia. CL
19755-10. ACCESO A EXPEDIENTE. SE NIEGA ACCESO A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Alega el recurrente que SETENA le negó el acceso al Estudio de Impacto Ambiental emitido en el caso de la empresa Corporación de Expansión Hidroeléctrica Gea S.A.. La jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho de acceso a la información administrativa es un mecanismo de control en manos de los administrados, puesto que, le permite a éstos, ejercer un control óptimo de la legalidad y de la oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, de la eficacia y eficiencia de la función administrativa desplegada por los diversos entes públicos. En el caso bajo estudio, una vez obtenidas las copias del expediente administrativo, los representantes de Friends of Osa no encontraron el mencionado estudio de impacto ambiental, pese a que dentro de dichas copias aparece el índice del Estudio. Al respecto, las autoridades de SETENA informaron que el documento en cuestión se encuentra extraviado y que de no aparecer se procederá a su reposición. A partir de lo expuesto, la Sala tiene por acreditada la alegada violación a los derechos fundamentales del recurrente, toda vez el ejercicio del derecho consagrado en el artículo 30 de la Constitución Política no se vio limitado por alguna causa razonable o justificada conforme al derecho de la Constitución, sino que se vio impedido por el extravío del estudio de impacto ambiental, lo cual evidentemente no es motivo para la falta de entrega del documento en cuestión. Ante tal situación, se aprecia que la Administración no tomó ninguna medida efectiva y eficaz en aras de dar una pronta solución definitiva al recurrente. No fue sino hasta una vez notificado el presente recurso de amparo, que la Administración dispuso llevar a cabo una búsqueda exhaustiva del documento, y en caso de fracasar,  reponer la documentación faltante en el expediente administrativo. Así las cosas, procede declarar con lugar el recurso, con sus consecuencias. Se declara con lugar el recurso por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa. Se le ordena a la Secretaria General Ad-Hoc de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, inmediatamente, garantizarle al recurrente, el acceso a la totalidad de las piezas que conforman el expediente administrativo No. 1261-2006-SETENA, incluido el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. CL
19790-10. INSTITUCIONAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA CCSS. Alega el recurrente que el sindicato amparado solicitó al Director del Centro de Instrucción y Procedimiento Administrativo información relacionada con la cantidad de ingresos a esa instancia del año 2005 a la fecha, no obstante la información requerida le fue denegada.  Refiere que reiteró la solicitud indicando que únicamente era referente a datos estadísticos generales y no casos específicos, pero nuevamente le rechazaron la solicitud debido a que la información requerida era atinente a números de casos, descripción de hechos y partes. Considera que aún  y cuando se les respondió, no les suministró la información solicitada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora del Centro para la Instrucción de Procedimientos Administrativos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, brinden al recurrente la información solicitada el 26 de julio de 2010 en los términos señalados en el considerando IV de esta sentencia. CL
19225-10. LEGITIMACIÓN. NO SE ADMITE AMPARO POR PETICIÓN ENTRE ORGANOS QUE INTEGRAN UN  ENTE. El recurrente demanda amparo por la omisión del Proveedor de la Municipalidad de Tibás en resolver la petición que presentó -en su condición de Síndico del Concejo Municipal de Tibás-. Sin embargo, se trata de una cuestión suscitada entre dos órganos administrativos. De ahí, que por derivar ello de relaciones ínter-orgánicas, no resulta procedente el amparo del derecho de petición. Entre órganos que integran un ente deben existir las relaciones de coordinación necesarias para asegurar la circulación fluida de la información.  En consecuencia de lo expuesto, procede rechazar por el fondo el recurso. RP
16286-10. EDUCACIÓN. NIEGAN INFORMACIÓN DE REGISTRO DE ASISTENCIA. Alega el recurrente que presentó una solicitud ante la autoridad recurrida, a fin de que se le brindara: copia certificada del Registro de Asistencia de la Carrera de Dirección de Empresas, para el pasado treinta de julio de este año, sin  embargo,  el recurrido le negó la entrega de la información solicitada, condicionando la entrega de la misma a que indicara el fin público de la misma. Debido a lo anterior, presentó una nota aclarando la naturaleza pública de la información requerida, no obstante, el accionado volvió a negar dicha información,  condicionado su entrega. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Colegio Universitario de Cartago, brindar al recurrente la copia certificada del Registro de Asistencia de la Carrera de Dirección de Empresas correspondiente al treinta de julio de dos mil diez, y solicitada desde el tres de agosto pasado, todo dentro del plazo de TRES DÍAS, contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL

16302-10. EXPEDIENTE. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE AMBIENTAL. Indica  la recurrente que a favor de su representada solicitó ante la autoridad recurrida, copia del expediente por medio del cual se autorizó la tala de árboles en bosques y humedales en la localidad de Veracruz a de Caño Negro. Señala que  a la fecha no ha tenido acceso al expediente en cuestión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora Ejecutiva del Sistema Nacional de Áreas de Conservación,  que inmediatamente, le proporcione al recurrente la información detallada que solicitó en el oficio ASO-234-SINAC del 14 de julio de dos mil diez. CL

15780-10. MUNICIPAL. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta el recurrente que se presentó a la plataforma de servicios de la municipalidad para revisar y fotocopiar un expediente que tramitó, la cual tiene el acceso restringido; sin embargo se le indicó que cualquier trámite debía gestionarlo por escrito, para que el Alcalde le otorgara el visto bueno, por lo que no tuvo acceso al expediente. Se declara parcialmente con lugar el recurso por infracción al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, que brinde al amparado acceso inmediato al expediente del procedimiento administrativo que actualmente está tramitando en el Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de dicho Municipalidad. CL 

15865-10. LABORAL. INFORMACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES.   Manifiesta  el recurrente que solicitó a la Coordinadora de Recursos Humanos de la municipalidad recurrida que le facilitara  información referente a nombre, apellidos y número de cédula de todos los empleados de esa municipalidad  Además, que se le indicara cuál plaza ocupan y cuándo fueron nombrados en ella. Finalmente, que se le informara cómo se controla la asistencia a laborar de los empleados. Sin embargo a la fecha  asegura que a la fecha de interposición de este recurso su gestión no ha sido contestada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pococí,  realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, la información solicitada por el amparado el veintitrés de julio de dos mil diez, sea brindada como en derecho corresponda, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

15708-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE PAGO DE INCENTIVO A EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR.  Manifiestan los recurrentes que solicitaron información a la entidad recurrida relacionada con el número de funcionarios y funcionarias a quienes no se les pagó el incentivo a la Productividad estipulado en la Convención Colectiva, indicando las unidades administrativas en que laboran, su categoría, así como modalidad salarial en que están ubicados. Nombre de los funcionarios a quienes no se les pagó el incentivo a la Productividad estipulado en el artículo 26 de la Convención Colectiva. Sin embargo se les indicó que  los empleados del Banco Popular estaban sometidos a un régimen de empleo común, de ahí que no se detallaba los nombres de las personas que no obtuvieron el reconocimiento a la productividad, por no ser tal información de acceso público. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de Desarrollo Humano y Organizacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que entregue en forma inmediata la información solicitada por el Secretario General del  Sindicato de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular en el oficio U-043-2010 del veinticinco de mayo del dos mil diez, relativa a la indicación de las unidades administrativas en que laboran las personas a quienes no se les canceló el incentivo a la productividad, su categoría y la modalidad salarial en que están ubicados. En todos los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

15410-10. LABORAL. MEP NIEGA INFORMACIÓN  DE NORMATIVA INSTITUCIONAL. Alega la recurrente reclama que la autoridad recurrida se negó a entregarle una copia de la normativa que regula los requisitos para ejercer el cargo de Asistente de la Dirección en primaria, actuación que va en detrimento de lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de INMEDIATO le haga entrega a la recurrente de una copia de la normativa institucional que regula los requisitos para acceder al cargo de asistente de la Dirección en la escuela Ezequiel Morales Aguilar. CL

15400-10. EXPEDIENTE.  NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE AL APODERADO. Argumenta el recurrente que en su condición de apoderado de la amparada, se presentó ante la Oficina de Opciones y Naturalizaciones del Tribunal Supremo de Elecciones, para solicitar información respecto al trámite de naturalización que interpuso a  su favor.  Acusa que las autoridades accionadas le denegaron el acceso al expediente. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se le ordena al Jefe de la sección de Opciones y Naturalizaciones, girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se le informe debidamente al recurrente, una vez que este acredite su representación, sobre el estado actual del expediente que desea consultar, la forma de revisar su estatus en el sistema informático y se le indique el procedimiento a seguir para poder tener acceso al expediente que se encuentra en consulta ante el Tribunal Supremo de Elecciones. CL
15207-10. INFORMACIÓN PENAL. PODER JUDICIAL DA INFORMACIÓN  DE SENTENCIAS EN EL SITIO WEB. Alega el recurrente que a pesar de que ya cumplió una sentencia penal que le fue impuesta, el Poder Judicial mantiene un sitio web denominado "oficinas en línea", donde es posible visitar el sitio web de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y, mediante la opción de "consulta de expedientes" que ofrece esa Sala a sus visitantes, es posible consultar si cualquier imputado, estuvo como parte (sea, imputado u ofendido) de algún proceso penal ventilado ante algún tribunal penal costarricense. Manifiesta que si bien comprende y acepta que en aras de la transparencia que caracteriza al Poder Judicial y de la publicidad que tienen las sentencias penales, considera que se le ha causado una grave lesión a sus derechos fundamentales de autodeterminación informativa e intimidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
15204-10. INFORMACION EN INTERNET. PUBLICACIÓN SOBRE SUPUESTOS HECHOS DELICTIVOS. Acusa el recurrente que debido a una información facilitada por la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) y el Organismo de Investigación Judicial (OIJ) se publicó en la página electrónica de las Naciones Unidas datos que lo vinculan directamente con hechos delictivos, lo que ha afectado sus negocios y su vida personal al punto que su patrimonio se ha visto disminuido, su vida familiar y social se ha visto perjudicada.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

15098-10. MUNICIPAL. NO ENTREGAN INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. En este caso se considera lesionado el acceso a la información administrativa en su vertiente ad extra, pues señalan los accionantes que a la fecha de interposición de este proceso, no se les ha entregado la información solicitada el 13 de julio de 2010 en relación con el cambio del rack de comunicación adquirido por la corporación municipal. Sobre el tema se cita la sentencia 2120-03 y en el caso concreto consta que la autoridad recurrida no le ha entregado a la recurrente, la información solicitada el 13 de julio anterior, en relación con el cambio del “rack” de comunicación adquirido por la corporación municipal, la cual no le ha sido entregada. Debe enfatizarse que la información requerida por la amparada reviste un marcado interés público, en el tanto está vinculada, directamente, con el manejo de fondos públicos. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de San José, entregar, inmediatamente, a la recurrente la información solicitada el 13 de julio de 2010. CL
13853-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN EN SU CONTRA. Refiere el recurrente  que solicitó al Centro Agrícola Cantonal de Limón le autorizara fotocopiar el expediente de la investigación relativa a su expulsión del campo de la Feria del Agricultor en Limón, sin embargo se le denegó el acceso al mismo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidente, y a la Administradora, ambos del Centro Agrícola Cantonal de Limón,  otorgar de manera inmediata, al recurrente, el acceso al expediente administrativo bajo el cual se tramita su caso, en el momento que así lo requiera. CL

14221-10. EXPEDIENTE. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE  DISCIPLINARIO AL ABOGADO DE LAS PARTES. Alega el recurrente que en los procedimientos administrativos disciplinarios seguidos contra sus representados, gestionó ante el Área de Recursos Humanos del Instituto recurrido el acceso a los expedientes, pero se le denegó, argumentado que su interés legítimo es insuficiente. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a la Coordinadora del Procedimiento Disciplinario del Instituto Costarricense de Electricidad,  que de forma INMEDIATA proceda a proporcionarle al recurrente la información requerida por nota del dos de febrero de dos mi nueve, a costa de éste. CL

10726-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE ASUNTO DE SEGUROS. Indica el recurrente que debido al fallecimiento de su padre se presentó a la Agencia del Instituto Nacional de Seguros y solicitó copia del caso 2009-F 842. Señala que parte del expediente ya le había sido entregado por la subdirectora de esa sede; sin embargo, el Encargado del Área de Indemnizaciones se negó a entregarle el resto de las copias y alegó que no estaba legitimado para conocer su contenido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10320-10. ACTAS. PUBLICACION EN INTERNET DE ACTAS DE VOTACIÓN DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El tutelado impugna que en Internet se encuentra publicada el acta de votación del cuatro de julio de dos mil ocho –de la sentencia 2008-11003, emitida por esta Sala, dicho documento contiene una serie de datos personales, lo cual posibilita la consulta y el acceso de terceros al expediente del caso, en la página electrónica de la Sala Constitucional, tal situación estima que va en detrimento de su derecho de autodeterminación informativa y al principio de inocencia, ya que media en el asunto un proceso penal en su contra. Es importante señalar que ciertos datos del amparado se encuentran en un documento público relativo a los asuntos votados por la Sala Constitucional, dicha acta no constituye un registro criminal, que merezca omisión u supresión alguna. En consecuencia, no estima este Tribunal que con tal hecho se produzca, en perjuicio del recurrente, una lesión a sus derechos fundamentales a la intimidad y la honra, incluso, al principio de inocencia, debido a que el acta en cuestión es sólo un documento de trascendencia pública. De forma tal que, la publicación alegada responde a un acto de transparencia, con el pertinente apego a lo establecido por la normativa vigente y a los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad, que esta misma sede jurisdiccional ha establecido como aceptados y permitidos, sin que con ello se vulnere ninguno de los derechos supra citados (En similar sentido, ver la sentencia número 2009-005735 de las doce horas y treinta y un minutos del tres de abril de dos mil nueve). SL
11684-10. EXPEDIENTE.  NIEGAN ACCESO A ABOGADO. Argumenta el recurrente que se presentó al Archivo Judicial a solicitar un expediente contra su representado; no obstante, el funcionario que lo atendió le solicitó su identificación y la respectiva certificación expedida por el Registro Nacional, en donde constara que es el apoderado, todo lo cual entregó. Indica que se le informó que no le podían prestar el expediente para sacar las fotocopias requeridas, por cuanto no era parte en ese proceso, y que la certificación aportada no le autorizaba para revisar ese expediente  y menos para obtener fotocopias.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Archivo Judicial, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso del recurrente a las piezas del expediente judicial No. C-640-93. CL

13048-10. EXPEDIENTE. MIGRACION EXIGA PODER ESPECIAL PARA QUE ABOGADOS PUEDEN REALIZAR  TRAMITES. Indica el recurrente que  acudió a la plataforma de servicios de la Dirección recurrida con el fin de  consultar un expediente, pero se le denegó aduciendo que se está aplicando un memorando que señala que todo abogado debe aportar un poder especial para realizar dichos trámites. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho protegido en los artículos 30 y 56 de la Constitución Política y, en consecuencia, se anulan las circulares AJ-0730-2009 del 20 de marzo de 2009 y AJ-00813-2009-AC emitidas por la Dirección General de Migración y Extranjería. CL

10726-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE ASUNTO DE SEGUROS. Indica el recurrente que debido al fallecimiento de su padre se presentó a la Agencia del Instituto Nacional de Seguros y solicitó copia del caso 2009-F 842. Señala que parte del expediente ya le había sido entregado por la subdirectora de esa sede; sin embargo, el Encargado del Área de Indemnizaciones se negó a entregarle el resto de las copias y alegó que no estaba legitimado para conocer su contenido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
13750-10. INSTITUCIONAL. NIEGAN INFORMACIÓN DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE MERCADEO Y COMUNICACIÓN DEL ICE. Alega el accionante que en atención a una denuncia interpuesta por los afiliados de la Asociación Nacional de Técnicos y Trabajadores de la Energía y las Comunicaciones, sobre gastos excesivos en la Dirección de Mercadeo y Comunicación Institucional, solicitaron ante la dirección recurrida un detalle de gastos debidamente certificado del periodo comprendido entre enero dos mil ocho y enero dos mil nueve. Señalan que dicha dirección respondió que de conformidad con el artículo 35 de la Ley 8660, así como por políticas de seguridad de la información, recién aprobadas por el Instituto Costarricense de Electricidad, lo solicitado era información confidencial y no se podía atender dicha gestión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar con sus consecuencias. SL  

10201-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACION A TRABAJADORES. Manifiestan los recurrentes  que como dirigentes sindicales solicitaron información sobre las modalidades de salario único y salario base más pluses en las categorías uno a treinta. A pesar de que se les dio la respuesta a sus gestiones, solicitaron una ampliación de la información, con el objetivo de tener un detalle del desarrollo de dichos salarios en cada una de las categorías y analizar su comportamiento en el tiempo, lo cual les fue negado por el Banco Popular. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de acceso a la información administrativa en su vertiente ad extra. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Proceso de Gestión de Talento Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal que, inmediatamente, le proporcione a los recurrentes la información detallada en los puntos 1 y 3 del oficio No. U-040-2010 de 13 de mayo de 2010. En cuanto a la libertad sindical, se declara sin lugar el recurso planteado. CL
13667-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE AUMENTO DE SALARIO EN EL BANCO POPULAR A SINDICATO DE TRABAJADORES. Manifiesta el recurrente que se ocultó información que es de interés público, para el sindicato que representa, la cual en ningún momento puede ser catalogada como secreta. Indica que se les debe entregar dicha información, ya que como Sindicato les corresponde el derecho a conocer sobre los aumentos de salario que se hacen en el Banco Popular. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al derecho de acceso a la información administrativa. En consecuencia, se le ordena a  la Directora de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional  del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que inmediatamente, le proporcione al recurrente la información detallada que solicitó en el oficio U-045-2010 del 25 de mayo de dos mil diez. CL
13662-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE ATESTADOS DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO.  Refiere el recurrente que solicitó a la Directora de Recursos Humanos, información sobre los nombres y atestados de los funcionarios que están nombrados en ciertos puestos en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, pero dicha información le fue denegada, bajo el argumento de que los atestados de los funcionarios que ocupan el puesto constituye información privada, de interés únicamente para la Institución y el funcionario a que se refiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Tecnológico de Costa Rica,  suministrar al actor la información requerida, sobre los atestados de los funcionarios que ocupan el puesto de Oficial 3, en los tres días siguientes a la notificación de esta sentencia. CL
14737-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ASIGNACIÓN DE TELÉFONOS CELULARES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Refiere el recurrente que solicitó al recurrido, que le informara si existe algún reglamento para la asignación de los teléfonos celulares patrimonio del Estado a los funcionarios del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y además, que se le remitiera un listado de los funcionarios que no sean los jerarcas, que tengan celulares activos institucionales, así como el número telefónico que les ha sido acreditado, con la finalidad de informar al Ministro al respecto y además para poder reglamentar el uso de éstos, en resguardo de las finanzas públicas. Indica que se negó a darle la información solicitada, alegando que la dependencia a su cargo no tiene la competencia para ejercer el control de activos institucionales. Se declara con lugar el recurso por infracción al artículo 30 de la Constitución Política. Se les ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Oficial Mayor del referido Ministerio, que, de manera inmediata, entreguen al amparado,  la información solicitada el 24 de junio de 2010 mediante oficio No. DGPLA-274-2010, con exclusión del número telefónico asignado a cada funcionario. CL

10201-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACION A TRABAJADORES. Manifiestan los recurrentes  que como dirigentes sindicales solicitaron información sobre las modalidades de salario único y salario base más pluses en las categorías uno a treinta. A pesar de que se les dio la respuesta a sus gestiones, solicitaron una ampliación de la información, con el objetivo de tener un detalle del desarrollo de dichos salarios en cada una de las categorías y analizar su comportamiento en el tiempo, lo cual les fue negado por el Banco Popular. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de acceso a la información administrativa en su vertiente ad extra. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Proceso de Gestión de Talento Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal que, inmediatamente, le proporcione a los recurrentes la información detallada en los puntos 1 y 3 del oficio No. U-040-2010 de 13 de mayo de 2010. En cuanto a la libertad sindical, se declara sin lugar el recurso planteado. CL
10182-10. CONTRATOS PÚBLICOS. SE ORDENA A COLEGIO PROFESIONAL ENTREGAR INFORMACIÓN DE CONTRATO. Indica el recurrente que presentó una solicitud ante la Junta Directiva del colegio accionado, para que se le entregara una serie de documentos, entre ellos un contrato de trabajo que le interesa, el Colegio accionado se niega a brindar la información de carácter público, pues se trata de un acta y de un  contrato cubierto con fondos públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a  la  Presidenta del Colegio de Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia otorgue a la amparada la documentación que ésta solicitara con respecto al contrato de la amparada.  CL

10182-10. CONTRATOS PÚBLICOS. SE ORDENA A COLEGIO PROFESIONAL ENTREGAR INFORMACIÓN DE CONTRATO. Indica el recurrente que presentó una solicitud ante la Junta Directiva del colegio accionado, para que se le entregara una serie de documentos, entre ellos un contrato de trabajo que le interesa, el Colegio accionado se niega a brindar la información de carácter público, pues se trata de un acta y de un  contrato cubierto con fondos públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a  la  Presidenta del Colegio de Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia otorgue a la amparada la documentación que ésta solicitara con respecto al contrato de la amparada.  CL

12565-10. SERVICIOS PUBLICOS. NIEGAN INFORMACIÓN A LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES, RELACIONADA CON DOCUMENTOS DECLARADOS CONFIDENCIALES. Alega la recurrente que funcionarios de la Defensoría de los Habitantes no pudieron acceder a una serie de documentos relacionados con la solicitud de alza en el gas licuado de petróleo, presentada por Gas Zeta S.A., debido a que éstos habían sido declarados confidenciales por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que de inmediato entregue a la recurrente los documentos que fueran declarados confidenciales por las resoluciones RDEN-01-2010 de las nueve horas del dieciocho de marzo de dos mil diez, RDEN-02-2010 de las trece horas del dieciséis de abril de dos mil diez, y RDEN-03-2010 de las trece horas del veinticinco de abril de dos mil diez. La Defensoría de los Habitantes deberá mantener la confidencialidad de la información y podrá emplearla únicamente para fines de protección de los habitantes de la República.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12047-10. BASE DE DATOS. NIEGAN ACCESO A BASE DE DATOS “SINPE”. Alega el recurrente que su empresa se ha dedicado durante los últimos cuatro años a la transmisión de datos para la correcta identificación de las personas y que parte de esa información la obtenía del Tribunal Supremo de Elecciones; no obstante, señala que el Tribunal Supremo de Elecciones y el Banco Central de Costa Rica, establecieron un acuerdo para dar acceso a datos e imágenes de ciudadanos costarricenses por medio del Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE), surgiendo el Banco Central como competencia en ese mercado y dándosele el Tribunal recurrido mayores privilegios. Afirma que ahora el Banco Central no les permite el acceso a esa base de datos. Se rechaza de plano el recurso porque el acceso a la interconexión con el sistema SINPE no es abierto a todas las personas, sino que tiene requerimientos legales y fines específicos que se deben cumplir para que se pueda ingresar al sistema. La circunstancia de que la empresa que representan los recurrentes, no cumpla con los requisitos o los fines establecidos legalmente para acceder a la interconexión con el sistema referido, no involucra la violación de derechos fundamentales. RP
11933-10.CERTIFICACIÓN. NIEGAN A TRABAJADOR INFORMACIÓN SOBRE SU SEGURO. Reclama la recurrente que se  presentó a las oficinas del Instituto Nacional de Seguros en Quepos  para solicitar una certificación o constancia en donde se indicara la fecha en la que fue empadronado ante dicha institución por parte de su patrono, sin embargo le fue denegada, argumentando que la información únicamente se la daban al patrono y no al empleado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo de la Sede de San Isidro del General del Instituto Nacional de Seguros, realizar las actuaciones que se hallen dentro del ámbito de su competencia para que, la certificación que solicitara el amparado respecto a la fecha de inicio de su condición de asegurado, sea entregada al interesado de forma inmediata a la notificación de esta sentencia. CL
12430-10. BANCARIO.  NIEGAN INFORMACIÓN DE ESTADO DE CUENTAS. Manifiesta el recurrente que se presentó a la cooperativa recurrida a solicitar estados de cuenta de sus operaciones, tanto crediticia como de su cuenta de ahorro, pero se le denegó la información.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Interventor Titular del Servicio Cooperativo Nacional de Ahorro y Crédito de los trabajadores Costarricense R.L. COOPEMEX RL, disponer lo que corresponda para que lo solicitado por el recurrente, sea detalle de los estados de cuenta de sus operaciones, tanto crediticia como de su cuenta de ahorro, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL

11883-10. BANCARIO. SE ORDENA A BANCO PRIVADO SUMINISTRAR INFORMACIÓN SOBRE MONTO DE DEUDA PENDIENTE. El recurrente acusa que el banco recurrido se niega a entregarle la información correspondiente a la cuenta del crédito que se le otorgó, la cual, se encuentra en proceso de cobro, por falta de pago. La Sala ha acogido casos similares, cuando un Banco se ha negado injustificadamente a entregar información que concierne estrictamente a negocios o contratos entre las partes del recurso, se cita el voto 12042-2008. Además, se reconoce que en este caso el Banco se encuentra en una posición de poder y que existe una arbitrariedad que se comete al negarle al deudor, datos que son esenciales para que conozca en forma detallada y transparente el estado de su obligación y tenga la información efectiva para negociar, o en su caso, defenderse en un proceso de cobro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Banco Promerica de Costa Rica Sociedad Anónima, que en forma inmediata, ponga a disposición de la amparada, toda la información sobre la deuda que a ésta le interesa, especificada en el documento con fecha 21 de mayo de 2010, visible a folio 04 de este expediente. El demandado está obligado a entregar toda la información que se le requiera sobre la deuda de la accionante, con límite al 31 de mayo de 2010. CL
12832-10. BANCARIO. NIEGAN INFORMACIÓN PARA SER USADA EN PROCESO JUDICIAL. Alega el recurrente que en virtud de que se celebraría la audiencia de recepción de prueba en un proceso ordinario que interpuso en contra del Banco recurrido, solicitó información con carácter de urgente para presentarla en dicho proceso. No obstante, la gestión se le respondió negativamente indicando que lo procedente era que la autoridad judicial lo solicitara y que muchas de las interrogantes no son información pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por no haber suministrado la información solicitada que consta en el último considerando, razón por la cual se ordena al Apoderado General Judicial y al Jefe del Proceso de Gestión de Talento Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional, respectivamente, ambos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que dentro del plazo máximo de tres días contados a partir de la notificación de esta resolución le suministre a la recurrente la información solicitada detallada en el último considerando de esta resolución. CL   
11707-10. PERMISOS. DE USO DE SUELOS Y LOS BENEFICIADOS.  Reclama el recurrente que solicitó al Director del Área de Conservación que certificara el número de permisos de uso emitidos, y que le interesaba conocer el nombre de las personas físicas y jurídicas beneficiadas con  dichos permisos, además que se incluyera los nombres de las personas responsables de la emisión de cada uno, sin embargo la gestión presentada no ha sido resuelta.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la trasgresión del derecho de acceso a la información administrativa, tutelado por el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Director Regional del Área de Conservación La Amistad Caribe del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que, de manera inmediata, notifique al recurrente, el oficio No. ACLA-C/DIR-227-09. CL

12457-10. EXPEDIENTE. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Indica el recurrente, padre de una menor que fue reubicada por el PANI, que la entidad recurrida le negó el acceso al expediente administrativo, argumentando que se estaba abriendo un nuevo tomo y que se estaba resolviendo una petición de confidencialidad de algunos folios.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a  la Presidenta Ejecutiva, y a la Coordinadora de la Oficina Local de Orotina, ambos del Patronato Nacional de la Infancia,  que en forma inmediata le garanticen al recurrente el oportuno acceso al expediente administrativo. CL

12795-10. MUNICIPAL. NIEGAN ENTREGAR COPIAS DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN.  Manifiesta el recurrente que la Municipalidad de Vázquez de Coronado, se niega a entregarle copia de los permisos de construcción, certificaciones de uso de suelo y planos constructivos, todos de un inmueble donde opera el complejo deportivo Tarimas, del cual él es vecino. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde y a la Jefa de Planificación, ambos de la Municipalidad de Vázquez de Coronado, entregar al recurrente los documentos solicitados. CL
12776-10. MUNICIPAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE PATENTADOS MOROSOS. Alega el accionante que solicitó al Alcalde recurrido se le brindara la lista de propietarios con patentes de licores morosos del cantón; no obstante, por oficio Pat-181-2010, el Jefe del Departamento de Patentes se niega a entregarle la información solicitada, con el argumento de que es información confidencial.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al alcalde municipal; y, al jefe del Departamento de Patentes, ambos de la Municipalidad del cantón de Montes de Oca, que, en el improrrogable plazo de quince días hábiles, contado a partir de la notificación de este fallo, entreguen a la recurrente la información solicitada en el memorial de 2 de junio de 2010. CL
13828-10. MUNICIPAL. NIEGAN ENTREGA DE LISTA DE MOROSOS. Reclama el recurrente que  debido a que  las calles de Guápiles se encuentran destruidas y además  la municipalidad no recoge la basura, solicitó al municipio recurrido la lista de morosos, el monto y la razón del porque no se ha publicado una lista en un periódico regional. Agrega que en razón de lo anterior, se le indicó que era prohibido dar prohíbe dar la información solicitada, situación que considera violenta su derecho a la información.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal de Pococí,  que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, le suministre al amparado,  la información que solicitó el 14 de abril de 2010.CL

14119-10. MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE PROYECTO URBANISTICO. Alega el recurrente que  presentó una nota ante el recurrido tendente a que se le brindara copia certificada y foliada del expediente relacionado con un proyecto urbanístico ubicado en el sector de La Angostura de Pavones, Turrialba, sin embargo se le fue denegada, argumentado que se trataba de información confidencial.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, que de inmediato se le informe al recurrente sobre los permisos otorgados por la Municipalidad al proyecto urbanístico (o fraccionamiento frente a ruta nacional) ubicado en el Sector Angostura, solicitado por el recurrente el 31 de mayo de 2010. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12818-10. PRIVADOS DE LIBERTAD. PERMISO PARA HACER PUBLICOS RESULTADOS DE SENTENCIAS CONSTITUCIONALES. Alega el recurrente que solicitó formalmente ante el Director del Centro de Atención Institucional de Cartago, la autorización para hacer públicos dentro del centro penal en mención, el resultado de varios recursos de amparo declarados con lugar por esta Sala, a favor de varios privados de libertad por esta Sala; sin embargo a la fecha de interposición de este recurso, no se le ha brindado respuesta alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. del Centro de Atención Institucional de Cartago, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada por el recurrente desde el nueve de abril de dos mil diez, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se entenderá que deberá poner en conocimiento de todos los privados de libertad la información solicitada en la mayor brevedad posible. CL
12830-10. INGRESO A INSTITUCIÓN. INAMU IMPIDE INGRESO A HOMBRE EN LA OFICINA DE LA MUJER AGREDIDA. Alega el recurrente que en su condición de estudiante de derecho, acudió junto a dos compañeras a la oficina ubicada en el costado del Museo Nacional del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), para solicitar información acerca de la posibilidad de realizar en esa institución su Trabajo Comunal Universitario (TCU), cuando ingresaron y se dirigieron al puesto de Información o Recepción se le dijo que él no podía entrar y debía esperar a sus compañeras en la salida. Sin explicación o justificación razonable se le insistió que debía salir del lugar, por su condición de hombre. La Presidenta Ejecutiva de la institución señaló que se cuenta con un Centro de Información y Documentación, en donde  tanto por mujeres como por hombres, pueden pedir información. Que en el caso concreto, no se permitió el ingreso del amparado, pues en ese momento no se sabía el propósito que llevaban y no se recibió ninguna queja de su parte. Además, señala la sentencia 8973-09 de la Sala Constitucional, en donde un caso similar se había declarado sin lugar. No obstante en este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara CON lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de Mujeres no incurrir en los actos que dieron origen a la interposición del presente recurso de amparo. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Arias Madrigal salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
12642-10. ACCESO A LA GACETA. PUBLICACIÓN EN INTERNET. Alega el recurrente que se pretende  publicar en la dirección de Internet de gobierno, la publicación normal del Diario Oficial y así cumplir con el principio de publicidad preceptuado en el artículo 129 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara sin lugar el recurso. SL
12578-10. CONCURSO PÚBLICO. NIEGAN INFORMACIÓN SOLICITADA POR CORREO ELECTRÓNICO. Alega el recurrente que participó en un concurso que promovió el colegio recurrido para la contratación de servicios profesionales de asesoría legal, y se le niega suministrarle información relacionada con los oferentes del concurso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica, entregar al recurrente la información que solicitó en correo electrónico de 30 de abril de 2010, dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

12568-10. ACTAS PÚBLICAS.  NIEGAN COPIA DE ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO RECTOR DEL SISTEMA DE BANCA DE DESARROLLO. Alega el recurrente que solicitó ante el Consejo Rector del Sistema de Banca de Desarrollo que se le suministrara copia de varias actas de ese consejo, así como copia de las grabaciones de las respectivas sesiones, no obstante, se le comunicó que ese órgano había acordado no otorgarle la  documentación que solicitó.   Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Ejecutivo de la Secretaría Técnica del Sistema de Banca para el Desarrollo, suministrar de inmediato al recurrente copia de las actas solicitadas, suprimiendo la identidad del denunciante y cualquier otra confidencial de terceras personas. CL 
9531-10. NIEGAN COPIA DE GRABACIONES DE LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES. Indican los recurrentes que solicitaron copia de las grabaciones  de la Junta de Relaciones Laborales accionada, con el objeto de conocer los fundamentos de la sanción que se les impuso. Sin embargo, dichas grabaciones no les fueron entregadas, por lo que estiman existió una negativa rotunda para poner en su conocimiento las deliberaciones del órgano instructor. Agregan que la resolución final que les impuso la sanción de suspensión sin goce de salario por tres días carece de fundamentación. Se declara parcialmente lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de acceso a la información administrativa. Se ordena al Gerente General y al Presidente de la Junta de Relaciones Laborales del Banco Nacional de Costa Rica, disponer lo necesario para que de inmediato se les suministre a los amparados las grabaciones de las sesiones solicitadas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

9381-10. SE REITERA A MINISTRA DE SALUD QUE DEBE ENTREGAR PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. Ante gestión de adición y aclaración planteada por la Ministra de Salud, indicando que no puede ser entregado el protocolo de investigación de la vacuna de la influenza, por las razones que expone en su escrito, la Sala indica que no ha lugar a la gestión de aclaración y adición. Por última vez, se ordena a la Ministra de Salud, que entregue al amparado una copia del protocolo de investigación de la vacuna de la influenza AH1N1, patrocinado por Novartis y aprobado por el CEC-UCIMED, dentro del plazo de veinticuatro horas contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta resolución a la Ministra de Salud, de manera personal. 
4723-10. EN FORMATO DIGITAL. SE NIEGA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, SÓLO SE OFRECE EN FORMA ESCRITA. Alega el recurrente que solicitó por escrito al Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) información en formato digital correspondiente a Presupuesto 2009 y 2010 de la SUTEL, detallado por Partidas y Objetos de Gasto; detalle de los montos cancelados por concepto de planilla durante los meses del 2009; modelo utilizado por la SUTEL para definir el canon por regulación; montos cobrados durante el 2009, desglosado por sujetos sometidos a cobro; y montos proyectados a cobrar por canon de regulación durante el 2010, desglosado por sujetos sometidos al cobro; no obstante, al información se le brindó por escrito, no en forma digital como la solicitó. La Sala rechaza por el fondo el recurso, indicando que la información pública que requiere el accionante, no le ha sido negada, sino que el quejoso insiste en que se le debe dar en el formato digital que él pretende, lo cual dista mucho de constituir una violación a su derecho de petición y al de acceso a la información.  RF
9131-10. SE ORDENA AL ICE ENTREGA DE INFORMACIÓN SOBRE UEN. Alega el recurrente que labora para el Instituto Costarricense de Electricidad dentro de la UEN  Proyectos y Servicios Asociados. Indica que solicitó ante la recurrida,  la entrega de un documento con todos sus anexos referente a la labor que realizan los funcionarios del Centro de Servicio Explotación Subterránea de la UEN  Proyectos y Servicios Asociados; pero a la fecha de interposición de este recurso, no le ha brindado respuesta a su petición. Se declara con lugar el recurso. CL

8635-10. NIEGAN EXPEDIR COPIA DE EXPEDIENTE Manifiesta la recurrente que se presentó al hospital recurrido y solicitó copia de su epicrisis, en donde se le indicó que el documento estaría listo en veintidós días. Refiere que cuando se presentó a retirarlo le explicaron que su expediente se había extraviado y que debía estar llamando para informarse. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General del Hospital México,  bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias para la reposición del expediente clínico de la amparada con toda la información existente en dicho centro hospitalario. CL

8672-10. ACTAS. ICE NIEGA INFORMACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO POR SER CONFIDENCIAL.  Alegan los recurrentes que son periodistas del Semanario Universidad y solicitaron a la autoridad recurrida unas copias fotostáticas de las actas del Consejo Directivo que comprenden las sesiones 5887 al 5896; no obstante se les indicó que se les brindaría aquella información que no fuera confidencial, dándoles así sólo parte de las actas suministradas gestionadas. Asimismo, se les impuso una leyenda justo en la sección que da cuenta sobre la devolución del espectro radioeléctrico, la cual dice: "Información confidencial bajo los términos del artículo 35 de la Ley 8660 y la Sentencia 2010000226". Manifiestan que dicho ocultamiento se repite sin excepción en todas las actas fotocopiadas que les fueron facilitadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8304-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL. Refiere el recurrente que se  apersonó a  un  despacho  judicial  identificándose como abogado y procedió a explicar a la funcionaria que deseaba revisar un expediente, con el fin de decidir si asumiría o no la defensa de uno de los imputados, manifestándole claramente el interés legítimo que le asistía y que por ello, le facilitara únicamente el expediente para consultarlo, ya que no deseaba obtener fotocopias del mismo, pues evaluaría si en definitiva asumiría la defensa; no obstante, se le indicó que no se le podía facilitar el expediente porque no estaba apersonado en el proceso y por la existencia de una circular en tal sentido. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Fiscal Coordinador de la Unidad Especializada en Fraudes del Ministerio Público, que facilite al recurrente el expediente que solicitó. CL 
7856-10.  SE ORDENA ENTREGAR LISTA DE AUTORES MUSICALES AFILIADOS ACAM. Indica el recurrente solicito ante la Asociación recurrida  que le indicara y certificara los autores que se encuentran afiliados a su representada.  Dicha gestión fue reiterada sin que a la fecha haya obtenido respuesta a su solicitud. Se declara parcialmente con  lugar el recurso. Se ordena al representante de la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica suministrar la información en relación con los autores musicales afiliados a ACAM,  pedida por el recurrente por nota del 31 de agosto de 2009. CL Parcial
7789-10. ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 21 del Reglamento de Procedimientos del Tribunal Ambiental Administrativo (D.E. No.34136. MINAE). El artículo se impugna en cuanto establece que solo las partes y sus representantes, así como cualquier abogado tendrán derecho en cualquier fase del procedimiento, a examinar, leer y fotocopiar el expediente.  Consideran que esto impide la posibilidad de que cualquier persona pueda tener acceso a un expediente que contiene información sobre denuncias ambientales, el cual es de relevancia e interés nacional, pues de conformidad con la Ley Orgánica del Ambiente, lo que investiga el Tribunal Ambiental Administrativo, constituyen delitos de carácter social y en ese tanto, toda la información debe ser pública y no limitarse como lo hace la norma impugnada.  Aducen que en este caso, es vía reglamento que se limita a los periodistas o a diferentes organizaciones ambientalistas el acceso a los expedientes para conocer las denuncias, salvo que sean parte activa o un profesional en Derecho, lo cual estiman inconstitucional, por cuanto violentan los principios de democracia participativa.  Mencionan que el artículo 50 de la Constitución Política, crea la acción popular en materia ambiental que expone un acceso irrestricto a procesos administrativos y judiciales donde se discutan violaciones a la norma ambiental. Indican que según el artículo 30 constitucional, se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público, por lo que el Reglamento impugnado también vulnera esa garantía, ya que consideran que este es un caso de excepción, pues si bien se juzga a una persona o grupo, la relevancia de lo ambiental, supera cualquier derecho particular, aunque se puedan imponer sanciones, que en todo caso son administrativas, pero conllevan repercusiones para todas las personas y los ciclos vitales de los diferentes ecosistemas donde los humanos contribuyen a la formación de la opinión pública, por lo que no deben imponerse restricciones para tener acceso a la información. Finalmente, aseguran que al permitir que cualquier abogado pueda tener acceso al expediente, pero impedir que un ciudadano común lo haga, establece una limitación y diferencia en razón de la profesión, lo cual contraviene lo establecido en el artículo 33 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

7617-10  BANCO PRIVADO NIEGA INFORMACION DE CIERRE DE CUENTA.  Alega el recurrente que el banco recurrido le informo que cerraría cuentas bancarias de su empresa, con base a la información  brindada por la protectora de crédito denominada DATUM. Ante ello, el amparado solicita al recurrido copia de la información; no obstante, le fue negada. Se declara con lugar el recurso por vulneración al debido proceso y derecho de defensa en perjuicio del recurrente y de las empresas amparadas. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Banco Promérica de Costa Rica Sociedad Anónima, que proceda, de manera inmediata, a resolver la gestión que presentó el recurrente ante su instancia, previo cumplimiento de las garantías integrantes del debido proceso y del derecho de defensa. CL
7619-10 NIEGAN INFORMACION ACTAS DE SESION Y GRABACIONES DE COMITÉ DE INVERSIONES DE LA CCSS.  Indica el amparado que labora para la Caja Costarricense de Seguro Social y en los últimos diez años, se ha desempeñado como director de Inversiones y forma parte del Comité de Inversiones, con voz pero sin voto. Señala que hizo una denuncia ante autoridades superiores de algunas irregularidades que se dan en dicho Comité; no obstante, se le ha negado acceso a la información de las actas del Comité de Inversiones. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de Pensiones y de Coordinador del Comité de Inversiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien lo sustituya, suministrarle, INMEDIATAMENTE, al recurrente copia de las sesiones del Comité de Inversiones que oportunamente solicitó. CL
7083-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Indica el recurrente, que se desempeña como policía en la Delegación Distrital de San Juan de San Ramón. Que debido a la contaminación que produce un tanque séptico en dicho lugar, con el perjuicio directo para los policías como para los detenidos, las autoridades sanitarias iniciaron un procedimiento administrativo en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Debido a lo anterior, solicitó por escrito una copia del expediente; no obstante lo anterior, la funcionaria recurrida no le autorizó el acceso al expediente, señalando que no era parte dentro del proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón la Región Central Occidente, otorgarle al recurrente, acceso a los documentos por él solicitados en escrito del cinco de marzo de dos mil diez, sobre los trabajos que la Delegación Policial de San Juan debe realizar para mejorar el estado de la planta física. CL

7370-10. NIEGAN COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta el recurrente que ha solicitado a la administración que le brinde copia certificada del expediente administrativo de la contratación por servicios profesionales, pero dicha documentación le ha sido negada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de la Imprenta Nacional, entregar de forma inmediata al recurrente, la documentación solicitada por escrito presentado el ocho de enero del dos mil diez, y permitirse el acceso irrestricto al expediente administrativo tramitado en su contra. CL
7393-10. DENEGATORIA DE COPIA DE EXPEDIENTES DE NATURALIZACIÓN. Reclama el recurrente que  el amparado se apersonó ante la Secretaría General del Registro Civil para obtener copia de los expedientes públicos de naturalización, por lo que dicha  solicitud  no fue recibida, bajo el argumento de falta de poder especial del titular de los expedientes. Indica que  habló con el Secretario General, quien le informó que la solicitud sería recibida pero que, por falta de poder especial, no se le daría trámite. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General a.i del Registro Civil,  y, a la Directora General del Registro Civil, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que la copia solicitada por el amparado de los expedientes de naturalización números 5629-93 y 1900-2001, le sea otorgada de forma inmediata a partir de la notificación de esta sentencia, procediendo a eliminar del documento que será entregado, los datos de naturaleza privada. CL 

7353-10. NIEGAN ENTREGAR INFORMACIÓN. Alega el recurrente que presentó una nota dirigida al Auditor Municipal de Moravia en la que solicitó se le informara el número y nombre de los empleados municipales que se encuentran nombrados sin cumplir los requisitos legales, manifiesta que el Auditor Interno Municipal de Moravia le contestó que no se le daría dicha información al no haber comprobado un interés público. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Auditor Interno de la Municipalidad de Moravia, entregar al recurrente, de forma inmediata, la documentación solicitada por escrito presentado el 15 de febrero del 2010. CL

6127-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON HORARIOS DE DOCENTES. Reclama el recurrente que desde el año 2000 labora para la Universidad de Costa Rica como docente en la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura, y ostenta un puesto en propiedad de tres cuartos de tiempo desde el año 2004. Señala que en vista de que no se le prorrogó su nombramiento interino, solicitó al Director de la Escuela copia de los oficios relacionados a lo solicitud de propuesta de horarios a los demás docentes esa cátedra, pero se negó su petición, así como la  información sobre las jornadas laborales de los profesores de ese departamento. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los artículos 27 y 30  de la Constitución Política. Se ordena  a la Decana a.i. de la Facultad de Letras y Directora a.i. de la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura y al Director del Departamento de Filología Clásica, ambos de la Universidad de Costa Rica, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 8 DIAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, respondan y entreguen la información  de las gestiones presentadas por el recurrente  el 31 de agosto del 2009,  14 de setiembre del 2009 y el 7 de diciembre del 2009.  En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

6126-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiesta el recurrente que es el Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el 26 de febrero del año en curso presentó una denuncia contra algunos miembros de la Junta Directiva. En vista de ello, en varias oportunidades ha solicitado al encargado del Subproceso Secretarial del Comité recurrido una copia de los anexos del oficio AA-091-2010, asimismo, acceso al expediente del concurso externo 02-2009, no obstante, sus gestiones han sido denegadas sin justificación alguna. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén,  proporcionarle, inmediatamente, al recurrente, el acceso al expediente del concurso externo No.02-2009 y copia de los documentos anexos al oficio No. AA-91-2010, cuyo costo deberá ser asumido por el interesado.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5508-10. MIGRACIÓN OBLIGABA A LOS ABOGADOS A PRESENTAR PODERES ESPECIALES DE SUS CLIENTES PARA REALIZAR TRAMITES.  Aduce  el recurrente que es abogado dedicado al trámite de asuntos migratorios y que acudió a la Plataforma de Servicios de la Dirección accionada, a efecto de consultar  un expediente; no obstante, le indicaron que ante una nuevas circulares emitidas, todo abogado que necesite presentar o retirar documentos, realizar solicitudes a nombre de un extranjero o bien desee hacerse notificar u otras solicitudes similares, debe aportar un poder especial para realizar dichos trámites.  Asegura que explicó que era abogado y que no requería de poder alguno para consultar un expediente,  ante lo cual se le indicó que aunque fuese abogado tenía que traer el poder correspondiente. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho protegido en los artículos 30 y 56 de la Constitución Política y, en consecuencia, se anulan las circulares AJ-0730-2009 del 20 de marzo de 2009 y AJ-00813-2009-AC emitidas por la Dirección General de Migración y Extranjería. CL
5101-10. ACCESO A EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS POR PARTE DE TERCEROS Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 6 de la Ley General de Control Interno No. 8292 del 31 de julio del 2002.  La normativa cuestionada limita el derecho de los ciudadanos al acceso a la información en un ámbito de interés público, como es la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios enmarcada dentro de los procedimientos de auditoria interna de las instituciones públicas. Considera el recurrente que la información referente a las actuaciones de los funcionarios públicos y de los procedimientos en los cuales se les llame a cuentas y se les formulen acusaciones por el incumplimiento de deberes debe estar sometida a las garantías de publicidad y transparencia para que el ciudadano común pueda tener acceso a esos procedimientos, dado el interés público que revisten. Concretamente, se cuestiona el hecho de que la norma cuestionada impida el acceso al expediente administrativo una vez iniciado el procedimiento obstaculiza el ejercicio de otros derechos, como la posibilidad de apersonamiento de otras partes interesadas que pudieran intervenir en el procedimiento administrativo, la posibilidad de que se formulen denuncias por la posible comisión de delitos de acción pública, y la posibilidad de controlar la legalidad del procedimiento.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

4865-10. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA CCSS. Reclama el recurrente que presentó una denuncia administrativa ante el Departamento de Inspección de la Caja en contra de sus patrones, en razón de no haberlo asegurado como trabajador  por espacio de diecinueve años. En virtud de lo anterior, solicitó a la Institución recurrida que se le entregara una copia certificada del expediente administrativo referido a la denuncia de cita. En virtud de dicha gestión se le comunicó que no se le permitía tener acceso a dicho expediente, que no podía fotocopiarlo y en consecuencia, que tampoco se le podía expedir la certificación requerida, por cuanto, no es considerado como parte dentro del mismo, lo anterior, sin considerar el hecho de que dicho expediente está formado por tres partes, sea la Caja Costarricense de Seguro Social, el patrono que incumplió con sus obligaciones y el trabajador afectado. Que lo único que pretende es que se le entregue copia de las declaraciones de los testigos y del expediente administrativo para presentarlo como prueba dentro del expediente judicial en donde se tramita la de manda laboral. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Subárea de Servicios Diversos, del Área de Aseguramiento y Fiscalización de Servicios de la Dirección de Inspección, poner en forma inmediata a disposición del recurrente, para que éste pueda fotocopiarla y obtener las certificaciones que requiera, la información del procedimiento administrativo que exclusivamente tiene que ver con su caso personal. CL

4900-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Señala  la recurrente que se encuentra  pensionada por el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social desde el año 1994.  Con el propósito de gestionar una revisión en dicha pensión, desde el año 2009,  ha solicitado repetidamente su expediente  en el Departamento de Pensiones, ubicado en San José,  con el fin de obtener copias del mismo, sin éxito  alguno. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa. Se le ordena al   Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, inmediatamente, garantizarle a la recurrente, el acceso a su expediente administrativo. CL Parcial.

4074-10.NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON CONTRATACIÓN. Aduce el recurrente que los recurridos son con miembros de la Comisión de Festejos Populares de Curridabat. Indican que la Cervecería Costa Rica SA suscribió un contrato de patrocinio cuyo objeto es el patrocinio de los Festejos Populares de Curridabat 2009-2010, los cuales iniciaron el veinticuatro de diciembre pasado. Narra que el tres de diciembre pasado el  representante de FEMSA, se presentó ante los recurridos en una sesión oficial y pública de la Comisión recurrida, y les entregó una nota en la que solicitó acceso y entrega de toda la documentación que ampara el procedimiento de contratación del patrocinio suscrito entre los recurridos y la Cervecería, incluyendo actas, comunicaciones y en general, todo lo que sustentó y fundo las decisiones tomadas por los recurridos, ya que a criterio de FEMSA, podrían existir vicios en la contratación. Dice que no obstante la solicitud realizada, los recurridos se negaron a entregar la información solicitada en ese momento.  Indica que el ocho de diciembre de dos mil nueve el Notario Público a solicitud de FEMSA, se presentó ante los recurridos con la finalidad de verificar si la Comisión recurrida y sus integrantes, habían resuelto la solicitud de acceso a la información presentada el tres de diciembre anterior, y según consta en acta notarial de ocho de diciembre pasado. Tres días después de que se había formulado la solicitud, los recurridos no dieron respuesta, a pesar de la imperiosa urgencia de FEMSA de tener la documentación e información a disposición para poder hacer valer sus derechos frente a un acto claramente arbitrario, ilegal y discriminatorio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidente y a la Secretaria, ambos de la Comisión Especial de Festejos Populares Curridabat 2009-2010, contestar en forma inmediata a la empresa amparada la gestión presentada el 03 de diciembre de 2009 y poner a su disposición, para que pueda ser fotocopiada, la información que ahí se solicitó. CL

Exp 10-004040. CONSEJO MUNICIPAL SOLICITA EXPEDIENTE DISCIPLINARIO DE FUNCIONARIO NO SANCIONADO POR ALCALDE. Alega el recurrente que en su contra se tramitó un expediente disciplinario con carácter confidencial en la Municipalidad de Atenas. La resolución final, dictada por el Alcalde, está firme. Sin embargo, la Auditora, al parecer disconforme con la decisión del Alcalde, solicitó hacer público todo el expediente disciplinario y ponerlo en conocimiento del Concejo Municipal. El Alcalde respondió que es confidencial y no puede hacerse público, y el Concejo solicitó el expediente íntegro y foliado para efectos de información.   El recurrente teme que el contenido del expediente se haga público y se consigne en actas a las que puede acceder cualquier ciudadano, de modo que se violentaría su derecho a la intimidad y privacidad. En el presente caso, debe observarse que quien ha dispuesto conocer el contenido del expediente disciplinario es el mismo Concejo Municipal, es decir, se trata de una situación interorgánica y los miembros del Concejo están legitimados para acceder a la información contenida en el expediente en razón no solo de su jerarquía dentro de la corporación, sino por la condición de sus integrantes como representantes de los intereses cantonales; además, están obligados por el deber de confidencialidad, razón por la cual este recurso debe rechazarse por el fondo como en efecto se dispone. RF 
3203-10. NIEGAN CERTIFICACIÓN. SUJETO DE DERECHO PRIVADO.  Acusa el recurrente que el 25 de noviembre del 2009, se solicitó a la Directora Ejecutiva del Centro recurrido certificación de los arbitrajes activos e inactivos, en los cuales los abogados de la parte contraria hubieren formado terna con alguno de los árbitros nombrados en el proceso que se sigue a la empresa BECCABEAGLE Sociedad Anónima. Señala que la Directora Ejecutiva niega la información solicitada en razón de carecer de potestad certificadora y por el principio de confidencialidad.  Ante tal situación, el 30 de noviembre del año en curso se pidió al Centro de Conciliación y Arbitraje reconsideración de lo resuelto por oficio CCA36-AR24-04-09, dado que la información resuelta necesaria a efecto de determinar si existe una posible recusación de alguno de los árbitros nombrados.  No obstante, la Directora recurrida nuevamente niega la información bajo el argumento de que el Centro de Conciliación no lleva un registro estadístico sobre los conceptos pretendidos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
2667-10. SE ORDENA A EMPRESA PRIVADA ACTUALIZAR INFORMACIÓN CREDITICIA Y AL PODER JUDICIAL SE LE ORDENA ACTUALIZAR DATOS RELATIVOS A PROCESOS JUDICIALES. Manifiesta el recurrente que la información contenida en el registro de la página de la empresa que maneja los datos se encuentra completamente desactualizada y señala que se le informó que los procesos civiles no se pueden eliminar porque proceden directamente de la página del Poder Judicial, y para borrarlos debía esperar diez años o en su defecto, aportar copia de los procesos civiles para su debida actualización. Considera que se ha violentado su derecho a la autodeterminación informativa, pues esta empresa no actualiza los registros día a día, sino que la información que registran por primera vez se mantiene a perpetuidad. Considera improcedente tener que aportar copia de los procesos civiles, ya que si los recurridos tienen una base de datos, lo correcto sería que el traslado de la información fuera actualizada y apegada al principio de objetividad, aparte de que le genera inconvenientes, ya que sostiene que no tiene por qué cargar con sus deficiencias, las cuales le han generado grandes perjuicios en cuanto a la imposibilidad de solicitar créditos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A., actualizar en forma inmediata la información relativa al adeudo con Recaudadora Costa Rica S.A. (RECSA), y los registros titulados como Crédito Prendario 1 y 2, que se consignan en la base de datos de su representada respecto al recurrente. Asimismo, eliminar los datos del amparado que se refieran a consultas en las que haya transcurrido más de cuatro años desde el momento en que se realizaron. Se ordena al  Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, que de inmediato ejecute las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a fin de que se cancele de la página del Poder Judicial en Internet, los datos del amparado relativos a los procesos judiciales cobratorios que tengan más de cuatro años de terminados y todos aquellos casos de otras personas que superen el derecho al olvido. Los Magistrados Armijo, Cruz y Guerrero declaran con lugar el recurso por razones diferentes. CL

2580-10. NIEGAN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Señala la recurrente que ha sido educadora de preescolar desde hace 19 años y que durante su carrera profesional como educadora ha mantenido un expediente personal intachable así como una evaluación excelente. Indica que la recurrida ha desplegado en su contra una persecución laboral. Explica que al revisar el expediente se dio cuenta de que en el mismo no constaba amonestación ni llamada de atención alguna, las cuales ya le habían sido entregadas, motivo por el cual solicitó fotocopiar su expediente personal pero la recurrida le negó ese derecho indicándole que tenía un sobre de  manila con documentos suyos, los cuales no le permitió ver ni tampoco le permitió fotocopiarlos, entre los cuales según indicó, se encontraba la amonestación que le había sido entregada. Expresa que dada la indefensión en la cual se encuentra le solicitó a la Notaria Pública Ana Catalina Pereira Mata que levantara un acta notarial de su expediente pero se le indicó que se le daba cita para ese fin para el día siguiente, 17 de noviembre a las 13:30 horas, sin embargo, llegado ese día la Directora recurrida la llamó por teléfono y le indicó que no podía atender a la notaria "pues tenía cosas más importantes que hacer". Que a pesar de lo anterior, la profesional en Derecho se apersonó a la institución, tal cual había sido convocada, pero la Directora no se encontraba ni tampoco dejó a nadie encargado en la Dirección a fin de que le mostrara a la Notaria el expediente. Concluye que a la fecha sigue en estado de indefensión por cuanto no ha podido obtener las copias de su expediente personal y no conoce su contenido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la amparada mediante oficio de fecha 26 de octubre del 2009. Asimismo se le ordena a  la Directora  del Jardín de Niños Carlos Sanabria Mora,  proveerle inmediatamente copia certificada a la recurrente  de su expediente personal  a costa de la recurrente.  En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2066-10. NIEGAN COPIA DE DISTRIBUCIÓN DE LECCIONES DE PERSONAL. Indica el recurrente que por nota del 09 de noviembre de 2009, solicitó al Director de la recurrida copia de la proyección de distribución de las lecciones de personal para el curso lectivo de 2010. Manifiesta que mediante oficio DLC 323-2009 el funcionario recurrido, le indicó que no le entregó la información requerida, debido a que la petición no proviene de su superior jerárquico, siendo que solo de esta manera la entregaría. Considera lesionado su derecho de información, ya que se trata de un documento de interés público, que establece la repartición de lecciones de cada curso lectivo, además de que dichos cuadros de proyección no contienen datos que comprometan la intimidad de sus compañeros de trabajo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Liceo de Cot de Oreamuno de Cartago, que conceda y notifique en forma definitiva lo solicitado por el amparado, en su gestión del 09 de noviembre de 2009, en el término improrrogable de CINCO DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
2058-10. NIEGAN INFORMACIÓN MUNICIPAL.  Reclama  el recurrente  que el 16 de noviembre de 2009 le solicitó al Departamento de Patentes copia del informe N° DOU-002-2009, y la respuesta de fecha del 25 de noviembre del 2009 fue: "es un documento Interno de carácter confidencial entre el Departamento de Desarrollo Urbano y la Oficina de Patentes, para uso exclusivo de la Municipalidad de Turrialba, por lo cual no se puede facilitar copia del mismo". Considera lesionado su derecho de petición de información pública y de acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público, establecidos en los artículos 27 y 30 constitucionales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, que, de manera inmediata, brinde, a costo del recurrente, la información requerida por éste el  16 de noviembre del 2009. CL

1310-10. NIEGAN DOCUMENTACIÓN DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  Manifiesta el recurrente que fue contratado con el fin de ejercer la defensa técnica de la  amparada en un proceso administrativo seguido en su contra en la Municipalidad de Alajuela. Indica que el día 13 de agosto de 2009 se presentó a la oficina de Proceso de Servicios Jurídicos de dicha municipalidad para solicitar ver y revisar el expediente correspondiente al proceso administrativo en mención para lo cual no tuvo ningún inconveniente. Sin embargo, asegura que cuando requirió acceso al original del control de correspondencia y trasiego de expedientes del Departamento de Acueductos de la Municipalidad, para cotejar las fotocopias que se encontraban en el referido expediente, la secretaria del Departamento le indicó que su jefe  no se encontraba y que tenía orden expresa de él de no permitir que se le mostrara tales documentos sin su expresa autorización. Afirma que manifestó a la funcionaria su imposibilidad de regresar en otro momento y la premura de revisar tales documentos por cuanto el lunes 17 se realizará la audiencia oral y privada; sin embargo, se le indicó que regresara otro día. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Coordinador a.i del Sub Proceso de Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela, o a quien ocupe el cargo, la entrega inmediata de la documentación solicitada por el recurrente, y se le advierte que debe abstenerse a futuro de incurrir en las conductas que dieron origen a la estimación de este recurso. CL

1335-10. NIEGAN ACTA DE REPORTE POLICIAL. Señala el recurrente que el día 7 de abril del año en curso, la autoridad recurrida le impidió colocar un portón en su propiedad, la cual se ubica de la Casa Cural de la comunidad, debido a lo anterior el 22 de setiembre del año pasado, solicitó al recurrido que le facilitara por escrito el acta o reporte que levantó la Policía Municipal de San Pablo de Heredia; no obstante, a la fecha no se le ha proporcionado la información solicitada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Coordinador de la Policía Municipal de San Pablo de Heredia, que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, entregue al recurrente la copia del acta levantada por la Policía Municipal de San Pablo de Heredia el 7 de abril de 2009, con ocasión del impedimento de instalación de un portón, en el evento de que aún no se la haya entregado. CL

1144-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ATESTADOS. Indica  el recurrente que el 13 de octubre de 2009, entregó al recurrido una nota en la que solicitó  copia certificada de  unos atestados,  con ocasión del concurso interno para optar al cargo de Jefe de Servicios Operativos y Mantenimiento. No obstante lo dicho, se le negó la información, la cual considera es de interés público.  Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de libre acceso a la información pública. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Colegio Universitario de Cartago, que dentro del plazo improrrogable de tres días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, ponga a disposición del amparado los atestados que solicitó, con excepción de aquellos datos que por su naturaleza tengan carácter confidencial, tales como expedientes clínicos o similares, números telefónicos, cuentas de correo electrónico o direcciones de residencias particulares. CL

1170-10. NIEGAN ENTREGA DE COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta el recurrente que es funcionario de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda. Señala que actualmente se tramita un procedimiento de gestión de despido ante la Dirección General del Servicio Civil, dentro de la prueba aportada por el citado Ministerio se encuentra un expediente administrativo que, según se indica en la gestión de despido, consiste en cinco tomos; no obstante, el recurrido no aportó de forma completa todos los folios que corresponden a cada uno de esos legajos. Señala que el once de septiembre de este año, envió una nota a la Directora de Asesoría Jurídica de la Dirección General del Servicio Civil,  solicitando completar la información faltante en el expediente administrativo aportado como prueba, pero lo cierto es que no se atendió su solicitud. Refiere que dicha solicitud fue reiterada ante el Tribunal del Servicio Civil, ello por escrito presentado el veintitrés de septiembre de este año; sin embargo, el Tribunal tampoco resolvió dicha solicitud, limitándose solo a resolver el incidente de nulidad que se había presentado. Ante la negativa del Tribunal del Servicio Civil de darle trámite a su gestión para que se completara la prueba que obra en el expediente administrativo, por escrito del primero de octubre, solicitó nuevamente a dicho Tribunal darle trámite a su solicitud; no obstante, se omitió pronunciamiento de ello, y en consecuencia no se ha emitido a esta fecha ninguna orden para obligar al Ministerio a completar el expediente administrativo levantado por Transparencia Hacendaria. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Hacienda, y al Director General de Hacienda a.i., que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, entreguen al accionante la documentación solicitada por él en notas de fecha treinta de junio, seis de mayo y veintinueve de octubre de dos mil nueve, en lo que respecta a la copia del legajo confidencial donde consta la denuncia formulada contra él, suprimiendo cualquier dato que pueda revelar la identidad del denunciante, para así asegurar la confidencialidad de éste. CL

904-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE DE LICITACIÓN ABREVIADA EN EL I.C.E. Alega la recurrente  que el ICE promovió Licitación Abreviada  que tenía como objeto los "Servicios de Almacenaje y Distribución para el Manejo de Terminales y Dispositivos Móviles”. Señala que el plazo para la recepción de ofertas se estableció para el día 03 de noviembre del 2009, y para esa fecha se presentaron tres ofertas. Asegura que el apoderado especial de Brightstar Corp, se apersonó al ICE para sacar copia del expediente de la licitación abreviada, para efectos de verificar el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos, legales y financieros del resto de oferentes; sin embargo, funcionarios de la Proveeduría del ICE le manifestaron que las ofertas presentadas tenían carácter confidencial, por lo que no podía darle acceso a las mismas. Afirma que el 20 de noviembre del año en curso, el ICE notificó que se adjudicó la licitación abreviada a la empresa AKKAR de Costa Rica LTDA. En razón de lo anterior, el oferente Brightstar Corp, nuevamente tuvo la intención de obtener copia de la oferta de AKKAR de Costa Rica LTDA, para efectos de analizar la misma y de ser el caso impugnar el acto de adjudicación. Indica que para tales efectos, se apersonó a la Proveeduría del ICE el día 25 de noviembre del 2009, para solicitar el expediente y en especial que se le facilitara copia de la oferta adjudicada. Agrega que la empresa Brighstar Corp, firmó una autorización para que sacara copia de la oferta adjudicada a nombre de Brighstar Corp, y se le denegó el acceso a las ofertas presentadas, de la misma forma en que se le denegó al apoderado especial de Brightstar Corp. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

157-10. NIEGAN INFORMACION SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES. Indica el recurrente que el veintiséis de octubre presentó una solicitud de información ante la autoridad accionada, a fin de que se le brindaran  información relacionada con las tasas de interés que la entidad paga a los depósitos judiciales en  dólares. Refiere que esta solicitud ante la entidad bancaria, la presentó por motivos profesionales, toda vez que un tercero le solicitó asesoría legal, ya que consideraba que la suma que le cancelaron era muy baja, esto debido a la liquidación de intereses que le realizaron los funcionarios del Departamento Financiero Contable del Poder Judicial, en virtud del deposito realizado en el proceso judicial,  por lo cual necesitaba los datos del banco, para verificar la legalidad del pago realizado y así poderla asesorar en forma responsable, ya que las tasas de interés pagadas por dicho banco a las cuentas de ahorros en dólares difieren de manera sustancial con las tasas pagadas en los depósitos judiciales. Señala que el veintiocho de octubre de este año, recibió respuesta del Jefe de Oficina del Banco accionado, en que éste se negó a proporcionarle la información solicitada, argumentando que dada la natura1eza privada de la relación comercial entre esta institución y el Poder Judicial no nos es factible brindar la información solicitada por su persona. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

159-10. NIEGAN EXPEDIR COPIA DE INFORME DE AUDITORIA EN LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES. Señala el recurrente que desde el mes de marzo de 2007, se desempeña como director del Área de Promoción y Divulgación de la Defensoría de los Habitantes de la República. Afirma que en días pasados se remitió un informe de auditoria a la Asamblea Legislativa del cual solicitó copia, relacionado con el funcionamiento de la Defensoría de los Habitantes y al parecer en ese informe el auditor también presentó acusaciones respecto a su gestión. Sostiene que por ese motivo, el 21 de agosto del 2009, solicitó al auditor interno remitirle una copia del citado informe de auditoria, que constituye un documento público y además de interés directo para su persona. Acusa que ese mismo día se negó abiertamente a entregarle copia de su informe y posteriormente condicionó tal entrega a que la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa le informe haber estudiado el documento. Considera que tal respuesta resulta incomprensible, dado que nada tiene que ver la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa con situaciones que atañen a su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Auditor Interno de la Defensoría de los Habitantes, que de forma inmediata brinde la información pública requerida  por el recurrente, relativa  al  informe rendido a la Asamblea Legislativa de las deficiencias de control interno y administrativas que afectan a la Defensoría de los Habitantes. CL

202-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Aduce la recurrente que a raíz de malas referencias consignadas por Datum, el 21 de julio anterior se apersonó a las oficinas de esa empresa, donde manifestó tanto de forma verbal como por escrito su disconformidad por la información desactualizada que sobre su persona muestra la página en Internet. Menciona que según se le informó, los procesos civiles no se pueden eliminar ya que la información procede de la página del Poder Judicial, por lo que para borrarlos debía esperar diez años o en su defecto aportar copia de los procesos civiles para su debida actualización. Sostiene que Datum no actualiza los datos día a día, sino que la información que consigna por primera vez se mantiene a perpetuidad, lo cual violenta lo estipulado en el artículo 40 de la Constitución Política. Amplía que la información no es correcta, ni adecuada. Indica que lo anterior le ha traído inconvenientes a la hora de solicitar créditos y otros servicios del sistema bancario nacional.  Se declara parcialmente parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al representante de DATUM NET SOCIEDAD ANÓNIMA, proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente al domicilio exacto de la recurrente. CL

226-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON GASTOS PROMOCIONALES EN EL ICE. Indican los recurrentes que se solicitó al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, el desglose de gastos del ICE en pauta publicitaria y materiales promocionales, entre enero del 2008 y junio de 2009, donde se indicara, el detalle de aportes económicos invertidos por el ICE en patrocinios con el nombre del patrocinio y fecha de cada evento; dinero invertido por concepto de materiales promocionales de cada evento; copia de las facturas de respaldo de gastos hechos en materiales promocionales del ICE en cada evento, y entre otros además se solicitaron copias debidamente foliadas de las últimas 10 actas del Consejo Directivo del ICE, o acceso para obtener las copias, impresas o digitales. Acusa que en respuesta de fecha 10 de agosto de 2009, se indicó existe el artículo 35 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, el cual tiene carácter excepcional  y que tutela el manejo de la información que por motivos estratégicos, comerciales y de competencia, no resulta conveniente su divulgación a terceros, por lo que la exposición pública de esa clase de información empresarial daría lugar a una ventaja injustificada de los competidores e iría en detrimento de la función asignada al ICE. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, brindar acceso y facilitar de inmediato al recurrente la información que solicitó mediante oficio de fecha 29 de julio del 2009, que no tenga carácter confidencial. CL

65-10. NIEGAN INFORMACIÓN  RELACIONADA CON EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Alega  el recurrente que es funcionario de la Policía de Control Fiscal, del Ministerio de Hacienda desde el año dos mil uno, donde desempeña el cargo de Técnico en Investigaciones Fiscales. Señala que por resolución  de las doce horas del diez de junio del dos mil nueve, emitida por el Órgano Director de Procedimiento Administrativo conformado en el Ministerio en cuestión, se dio inicio a un procedimiento administrativo en su contra.  Alega que en virtud de que los legajos aportados al expediente administrativo que fueron puestos en audiencia en el procedimiento en cuestión, no se encontraban completos, ya que faltaba un legajo denominado confidencial en el cual consta la denuncia por la cual se inició la investigación, entrevistas y todos los documentos relacionados con la identidad y localización del denunciante, solicitó al órgano que se completara el expediente administrativo con todos los legajos que conformaron el expediente, para poder ejercer su derecho de defensa y le fue negada su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Hacienda, y al Presidente del Órgano Director del Procedimiento Administrativo, que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, entreguen al accionante la documentación solicitada por él mediante nota de nueve de octubre de dos mil nueve, en lo que respecta a la copia del legajo confidencial donde consta la denuncia formulada contra él, suprimiendo cualquier dato que pueda revelar la identidad del denunciante, para así asegurar la confidencialidad de éste. CL
19097-09. INFORMACIÓN CREDITICIA.  Menciona el recurrente que en fecha 29 de mayo del 2009 se apersonó a las oficinas  de la empresa recurrida Datum.net Sociedad Anónima, donde solicitó verbalmente y por escrito se corrigiera las malas referencias consignadas en sus bases de datos sobre su persona, sin embargo, le indicaron que los procesos civiles no se pueden eliminar por cuanto procede directamente de la fuente de información del Poder Judicial, por lo que para borrarlos debía esperar al menos diez años o en su defecto aportar copia de los procesos para su debida actualización. Asegura que la empresa recurrida no actualiza sus registros día a día, pues los datos que registran por primera vez, se mantienen por plazos indeterminados. Considera que es improcedente que tenga que aportar copia de los asuntos civiles, pues si tienen una base de datos, lo correcto sería que fuese actualizada y apegada al principio de objetividad. Estima que las omisiones de la empresa accionada le han generado graves perjuicios, pues no puede solicitar créditos u otros servicios en el sistema financiero nacional. Sostiene que la información que consta en los registros de la recurrida, no es correcta, clara, veraz, ni apegada al derecho, no es adecuada, pertinente y es excesiva en relación con el ámbito y finalidad legítima para la cual se ha obtenido la información, la cual a su vez está desactualizada. Afirma que la página de Internet de Datum.net contiene datos personales suyos, respecto a los cuales en ningún momento ha dado su consentimiento o autorización para publicarse. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de autodeterminación informativa tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Representante Judicial de la empresa www.datumnet.S.A., que, de manera inmediata, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del amparado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial. 

18993-09. INFORMACIÓN CREDITICIA. Señala el recurrente que en semanas pasadas conversó con personeros de la recurrida,  Cero Riesgo S.A., para solicitar que eliminen el historial crediticio que mantienen de él con su dirección, número de teléfono,  fotografía y otros datos, y les explicó que violentaban sus derechos y lo habían afectado enormemente, tanto en lo laboral como en muchos otros campos. No obstante, lo que le respondieron fue que no podían hacer nada.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A., que, de manera inmediata, supriman de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del recurrente. CL
19089-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PUESTOS POLICIALES. Indica  el recurrente que por medio de nota de fecha 26 de febrero de 2009, le solicitó a la recurrida información relacionada con los puestos 07629, 08019, 092580 y 04484 del Ministerio de Seguridad Pública; concretamente, quién los ocupa, denominación del puesto, dónde se encuentra destacada actualmente la persona, y las tareas que ocupa, lo anterior para efectos personales. Explica que por medio de oficio N° 3333-09 DCOD DRH del 05 de junio de 2009, se le dio respuesta a su gestión, aunque no se le suministró la información pedida. En su lugar, se le indicó que para brindar tal información era necesario que la misiva viniera rubricada por el Director de la Unidad en la cual el petente labora. Que en virtud de lo anterior, por medio de nota de fecha 16 de junio de 2009, le manifestó a la encargada que no aceptaba los argumentos dados. Añade que el 30 de julio de 2009, se le indicó que en definitiva "dicha información no será suministrada,  ya  que concierne a funcionarios que ocupan puestos policiales. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por no haber suministrado la información solicitada que consta en el último considerando, razón por la cual se ordena a  la Jefe del Departamento de Control y Documentación de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública, que dentro del plazo máximo de tres días contados a partir de la notificación de esta resolución le suministre al recurrente la información solicitada detallada en el último considerando de esta resolución. CL

19078-09. SE ORDENA A MINISTRO DE JUSTICIA CONTESTAR GESTIÓN A DIPUTADO. Alega el recurrente que el 23 de setiembre de 2009 envió al Ministro recurrido el oficio número DBVP-417-09 en donde le solicitó "1. Cantidad de efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado y salario base correspondiente a cada categoría. 2. Cantidad de efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado y rangos de edad. 3. Índice e incidencia de incapacidades de los efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado, género y rangos de edad. 4. Costo anual efectivo de incapacidades de los efectivos policiales por categoría de puesto desempeñado, género y rangos de edad durante los años 2006, 2007 y 2008. 5. Costo anual estimado de incapacidades de los efectivos policiales por categoría de puesto desempeñado, género y rangos de edad para los años 2009 y 2010." . Sin embargo, hasta el momento de la interposición de este recurso, el 29 de octubre de 2009, aún no ha recibido respuesta a su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia, que le remita al petente la información solicitada el 29 de setiembre de 2009 dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL
18541-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Indica el recurrente que en fecha 16 de junio de 2009 presentó una solicitud de información ante el Alcalde Municipal de Golfito, con el fin de que dicho funcionario le indicara si una construcción realizada en zona pública contaba o no con los permisos de construcción respectivos. A su vez solicitó se le indicara el nombre y el número de cédula de los funcionarios municipales que otorgaron dicho permiso. Refiere que su esposa ha acudido a la Municipalidad recurrida a buscar una respuesta a su gestión y el  Alcalde en una ocasión le dijo que él había otorgado el permiso para la construcción de una venta de frutas en dicha propiedad. No obstante, hasta el momento no ha recibido una respuesta por escrito, en donde se le brinde toda la información requerida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Golfito, que le responda por escrito al petente su escrito de 16 de junio de 2009 y le notifique la respuesta correspondiente, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

18534-09. IMPIDEN TENER ACCESO A INFORMACIÓN POR PÉRDIDA DE EXPEDIENTE. Aduce el recurrente que durante años ha intentado que se le resuelva la situación con respecto a la indemnización que le corresponde al verse afectado por  el químico conocido como Nemagón en su trabajo. Señala que desde que se abrió la Oficina Operativa del Nemagón en San José presentó allí toda la documentación correspondiente, y  ha acudido casi todos los meses.  No obstante, acusa que en julio pasado acudió y el Jefe de esa oficina le dijo que su expediente se había perdido sin darle justificación ni solución, con lo que no pudo tener acceso a su información, a fin de verificar el curso del trámite.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón y al Encargado de la Unidad Ejecutora Técnica, ambos del Instituto Nacional de Seguros, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 15 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias para la reposición del expediente personal del amparado. CL 
18149-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTRATO PARA LA COMPRA DE TRENES DE LA RUTA SAN JOSÉ-HEREDIA. Alegan los recurrentes que solicitaron copia del contrato firmado entre el Instituto Costarricense de Ferrocarriles y la Empresa Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha, por medio del cual se concretó la compra de cuatro trenes estilo "Apolo", que viajarán entre San José y Heredia; no obstante a la fecha de presentación de este recurso no se ha suministrado. Señalan que dicha información es de trascendencia pública con incidencia presupuestaria por el uso y destino de fondos públicos, es decir, no forma parte del régimen excepcional del secreto de Estado ni de otros que forman parte de la larga liturgia del secretismo institucional, contrario a derecho y a la fiscalización. Indican que requieren dicha documentación para conocer los alcances y compromisos de la referida contratación pública regulada por los principios constitucionales de la licitación pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, que de inmediato brinde plena y efectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el amparado, en su carácter de periodista del periódico La Nación, mediante nota del veintinueve de junio del dos mil nueve, en la que requería copia del contrato de  firmado entre el Instituto Costarricense de Ferrocarriles y la Empresa Ferrocarriles Españoles Vía Estrecha. CL

18175-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROGRAMA ESTADO DE LA NACIÓN. Aduce el recurrente que el 26 de setiembre de 2009, solicitó al Programa Estado de la Nación información relacionada con los profesionales que han fungido como consultores del programa "Estado de la Nación", "Estado de la Región" y cualquier otra investigación que se haya realizado en el período de cinco años. Por medio de oficio PEN-732-2009 de 7 de octubre de 2009, el Director del Programa accionado contestó al recurrente, sin embargo, señala que la información no estaba completa y se le refirió a la Contraloría General de República para verificar el detalle de los fondos utilizados para la contratación de consultores y las declaraciones de renta de éstos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director del Programa "Estado de la Nación",  que dentro de los ocho días siguientes a la comunicación de esta resolución, le brinde al amparado la información solicitada el 20 de septiembre de 2009. CL

18196-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE EN SIQUIRRES. Refiere el recurrente que es el Presidente de la Asociación de Desarrollo  Integral Vegas, Pacuare, Siquirres y desde el 23 de junio de 2009,  solicitó al Concejo Municipal de Siquirres, información respecto al otorgamiento o no de un permiso de construcción del dique y desagüe de la laguna de La Catalina, sin embargo hasta el momento,  no ha recibido respuesta a su gestión.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Concejo Municipal de Siquirres, que, de manera inmediata, entregue al amparado la información solicitada en relación con el dique de La Colina de Imperio. CL 

16778-09. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que las empresas recurridas mantienen información  acerca de su persona,  donde se  percató que éstas mantienen y distribuyen a sus clientes datos privados suyos, y además lo vinculan con  familiares y empresas, lo que infringe su derecho a la autodeterminación informativa. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de autodeterminación informativa, tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena a los Presidentes con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A. y Representante Judicial de Aludel Limitada, que, de manera inmediata, supriman de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del amparado. Adicionalmente, se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A., también de manera inmediata, que elimine de los registros de la compañía, toda alusión al tipo de matrimonio del tutelado. CL
12434-09.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EXPEDIENTES DEL PODER JUDICIAL EN INTERNET. ASUNTO EN MATERIA DE SALUD. PROTECCIÓN DE DATOS. Acusa la recurrente la violación, en perjuicio de la amparada, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que solicitó ante la Sala Constitucional, que se eliminara de la página web del Poder Judicial, los datos confidenciales que constan en el registro digital de un expediente en donde figura como recurrente, en donde no sólo le garantizó el compromiso de todo el personal de la Sala Constitucional en resguardar los datos confidenciales de quienes figuren como partes en los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también, que se había subsanado la información que sobre su caso estaba disponible en internet. Sin embargo, por consulta electrónica realizada el 19 de mayo del año en curso, constató que los datos confidenciales acerca de su estado de salud, aún están a disposición de cualquier persona que acceda a internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información, bajo pena de desobediencia que en  forma inmediata gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para la exclusión del expediente 08-002159-0007-CO - por ser de índole confidencial-  de las páginas de Internet del Poder Judicial y de la Sala Constitucional de la  Corte Suprema de Justicia.  CL

16757-09. NIEGAN ENTREGA DE COPIA DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE LA VACUNA DE LA INFLUEZA AH1NI. Señala el recurrente que solicitó al Ministerio de Salud copia del protocolo de investigación para la vacuna de la influenza AH1N1, sin que se le haya dado la información requerida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Ministra de Salud, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que al amparado le sea entregada una copia del protocolo de investigación de la vacuna de la influenza AH1N1, patrocinado por Novartis y aprobado por el CEC-UCIMED, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

16549-09. NIEGAN INFORMACIÓN EN LA SUGEF SOBRE SANCIONES IMPUESTAS POR ESA ENTIDAD. Alegan los recurrentes que mediante correo electrónico de fecha 22 de mayo de 2009, solicitaron a la autoridad recurrida "una copia de la información publicada en los medios de comunicación  nacionales en relación con la sanción impuesta por esta Superintendencia al Banco indicado por las supuestas violaciones a la Ley 8204.  El 6 de mayo de  del año en curso, el encargado del  Servicio al Público, Departamento de Información Crediticia, Dirección General de Servicios Técnicos de la SUGEF les informó que con base en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, artículo 132,  quedaba prohibido a los  miembros del Consejo Nacional, a los empleados, asesores y a cualquier  otra persona, física o jurídica, que preste servicios a la Superintendencia en la regularización la fiscalización de las entidades financieras, dar a conocer  información relacionada con los documentos, informes u operaciones de las entidades fiscalizadas. Por lo anterior, la Superintendencia se ve imposibilitada para brindar la información solicitada, lesionándose en su perjuicio su derecho constitucional de acceso a la información. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16201-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON LICITACIÓN PÚBLICA. Señala la recurrente que la autoridad recurrida se niega a atender una solicitud planteada, a fin de que se le otorgue una lista de los permisionarios y concesionarios que quedaron fuera de participación en la Licitación Pública pasada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione a la recurrente la información que requirió el quince de julio de dos mil nueve. CL 
16068-09-09. NIEGAN INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE CONTRATO DE FIDEICOMISO EN MUNICIPALIDAD. Alega la recurrente que en su condición de fideicomitente del Fideicomiso Montaña Tranquila, solicitó a la Municipalidad recurrida la lista de los planos visados municipales que fueron otorgados a las propiedades que se encuentran sometidas a un contrato de fideicomiso. No obstante, por oficio PDU-TOPCAT 126-09, se le comunicó que se denegaba su gestión, pues el Asesor Legal de la Municipalidad accionada estimó que dicha información es confidencial. Considera lesionados sus derechos fundamentales, ya que tiene un interés legítimo y directo sobre los bienes inmuebles referidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Topografía y Catastro y Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione al recurrente la información que requirió el veinticinco de junio de dos mil nueve, a costa suya. CL
15278-09. NIEGAN ENTREGA DE COPIA DE BITÁCORA POLICIAL.  Aduce la  recurrente que el diez de agosto de dos mil nueve, se presentó a la Policía de Proximidad de Santa Ana a fin de obtener copia de la bitácora policial que al efecto se tenía esa Delegación Policial, en tanto, en ese documento constaba la presunta denegatoria de traslado en ambulancia del amparado. No obstante, funcionarios de la Delegación Policial accionada se negaron a facilitarle dicho documento, argumentando que “era de uso de la Fuerza Pública y que sólo un abogado tenía acceso a ella”, en esa ocasión, se le indicó que debía presentarse al día siguiente para conversar con el Capitán, a fin de que esa autoridad autorizara la entrega del documento de interés. Manifiesta que se apersonaron el once de agosto de los corrientes, oportunidad en que conversaron con el oficial citado, indicándole que ellos figuraban como parte en los hechos narrados en la bitácora policial y la necesidad de obtener copia del documento, a lo que ese oficial se negó, aduciendo que “la orden era no entregarle el documento”. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

13243-09. NIEGAN INFORMACIÓN PÚBLICA DE CLUB NOCTURNO. Señalan los recurrentes  que solicitaron de forma escrita al Alcalde Municipal y a la Jefa de Construcciones ambos de la Municipalidad de Carrillo, Guanacaste, copia integral del expediente del Departamento de Construcciones de dicha Municipalidad, correspondiente a la remodelación del Bar y Restaurante Toyita, en Palmira de Carrillo, Guanacaste. No obstante, les  negaron dicha información en forma expresa. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde Municipal de Carrillo, que en forma inmediata ponga a disposición de los amparados y vecinos interesados de su comunidad, para que puedan ser consultados y fotocopiados, los planos constructivos y todos los documentos que integran el expediente administrativo de solicitud de permiso de construcción y remodelación del club nocturno que se pretende desarrollar en el antiguo Bar y Restaurante Toyita de su localidad.   CL
13314-09.  DIRECCIÓN DE TRANSITO NIEGA INFORMACIÓN SOBRE ENCARGADOS DE CALIBRAR ALCOHOSENSORES. Alega el recurrente  que en dos oportunidades ha solicitado al recurrido que le indique cuál es el grado profesional de los funcionarios públicos a su cargo, encargados de calibrar los alcohosensores. Señala que dicha información se le ha negado, alegando que ello es para ser aportado a un proceso judicial, lo cual independientemente de que sea cierto o no, es información pública.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General de la Policía de Tránsito, que en el término de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución,  brinde al amparado la información que solicitó en los oficios que presentó en junio de este año.  CL
11040-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTADOS DE CUENTAS BANCARIAS. Alega el recurrente que posee cuentas bancarias con la entidad financiera recurrida, la cuales se encuentran inmovilizadas por resolución  judicial del Juzgado Penal de Alajuela. Que solicitó que se le entregara los estados de cuenta y movimientos del 11 de marzo de 2007 a la fecha en que fueron inmovilizadas de la cuenta en colones; de la cuenta en dólares y de la cuenta en euros y  que se encuentran a su nombre, ya que esa información es necesaria para su defensa, sin embargo, su gestión le fue negada.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10480-09.  NIEGAN  ACCESO DE ACTA DE SESIÓN DE ASAMBLEA DE ESCUELA DE FILOSOFIA DE UCR. Manifiestan los recurrentes que se les comunicó que la Asamblea de la Escuela de Filosofía había decidido convocarlos para hablar sobre las posibles irregularidades cometidas por los profesores, las cuales fueron debidamente denunciadas. Indican que ante dicha comunicación, el 25 de noviembre de 2008,  solicitaron al Director recurrido las grabaciones de la Asamblea para presentarse a la siguiente reunión debidamente informados. Agregan que dicha solicitud les fue  denegada, y que una vez  ratificada y aprobada el acta citada, procedieron a realizar la solicitud correspondiente, pero no obstante lo anterior, el Director recurrido indicó que ya se había pronunciado respecto de la solicitud. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director de la Escuela de Filología y Lingüística de la Universidad de Costa Rica, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso a los recurrentes del acta de la sesión ordinaria número 7-2008 del veintiuno de noviembre de dos mil ocho de la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura. CL
10519-09. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE SOBRE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Alega el recurrente que solicitó a la Municipalidad recurrida, copia del expediente relacionado con el Permiso de Construcción número 563-08, del 29 de octubre del 2008, en vista de que no recibió respuesta se presentó a solicitar el expediente y le indicaron que lo tenía el ingeniero en su oficina bajo llave por lo que no le podían dar las copias que solicitaba. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Santa Bárbara de Heredia que facilite inmediatamente al amparado el acceso inmediato al expediente relativo al permiso de construcción N°563-08 de 29 de octubre de 2008, que fue concedido a la empresa PIERSUS S.A., bajo la responsabilidad absoluta de la autoridad recurrida, salvo lo relativo a los datos sensibles o confidenciales de la empresa a que alude esa documentación. CL
10333-09. NIEGAN CERTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Indica el recurrente que participaron en uno de los concursos de licitación, en los que hubo otras ofertas de empresas que hacen lo mismo y por fuentes fidedignas se enteraron que una de las empresas oferentes no cumple los requisitos y está morosa ante la Dirección General de Tributación Directa desde hace varios años; sin embargo dicha empresa realizó la declaración jurada y afirmó que se encontraba al día con el pago de sus impuestos.  Aduce que solicitaron ante la Administración Tributaria una certificación en la cual se hiciera constar si la  empresa cumplía o no las obligaciones fiscales, pero les fue denegada dicha petición  basados en el artículo 117 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el cual otorga confidencialidad. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Sub Gerente de Gestión de la Administración Tributaria de San José, que en el plazo improrrogable de OCHO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe al representante legal de la Empresa  Importadora de Tecnología Global YSMR S.A, lo solicitado mediante oficio de fecha veinte de abril de dos mil nueve. CL

9169-09. NO DAN INFORMACIÓN SOBRE CONSEJO CONSULTIVO EN ASAMBLEA LEGISLATIVA. Alega el recurrente que presentó una solicitud ante el recurrido, tendente a que se le permitiera a su representada participar en ese consejo consultivo, así como conocer los servicios que éste brinda, sin que hasta ahora haya obtenido respuesta alguna. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a los asesores legislativos de la fracción del Partido Acción Ciudadana, responder, de inmediato, la petición formulada por la Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios (FENASCO), el 28 de mayo de 2008. CL
8970-09. BANCO PRIVADO LE NIEGA INFORMACIÓN  RELACIONADA CON CRÉDITOS FINANCIEROS. Indica el recurrente que remitió por medio del sistema de fax una nota dirigida al Administrador de la Junta Liquidadora recurrida,   en la cual solicitó la información de los créditos, activos, pasivos, así como información y datos diversos a cargo y pertenecientes al petente y a sus representadas, con el fin de analizar y presentar la propuesta solicitada por la misma Junta Liquidadora. Que en respuesta a la solicitud de información, se le comunicó que la Junta Liquidadora de Banco Elca acordó ejecutar las garantías de las obligaciones de sus representadas, negándose a brindarle la información y datos solicitados. Señala que la negativa de la Junta Liquidadora de brindarle la información y datos solicitados no le ha permitido analizar su situación financiera ni la de sus representadas, lo que evidentemente les imposibilita para presentar una propuesta de pago. Se declara sin lugar el recurso. Ocurra el recurrente ante la Junta Liquidadora y, en su caso, ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo previsto en el artículo 166 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. SL

9021-09. NIEGAN SOLICITUD DE FOTOCOPIA CERTIFICADA DE CONTRATO. Aduce el recurrente que solicitó información a la recurrida sobre el proyecto de electrificación Trifásico, además, solicitó fotocopia certificada del contrato suscrito entre la recurrida y el tercero beneficiado por dicho proyecto. No obstante, la Gerencia General de la Cooperativa recurrida, le denegó la citada solicitud, bajo el argumento de que la recurrida es una persona de derecho privado. Se declara con lugar el recurso, y se le  ordena al Gerente General de la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L., que le entregue al recurrente copia del contrato suscrito con la empresa Industrias Infinito S.A. y que tiene relación con el desarrollo de un proyecto de electrificación trifásico en la zona. Lo anterior, a costo del amparado y previa discriminación de la información confidencial de la empresa en cuestión.  CL
7931-09. LE NIEGAN VIDEO DE SEGURIDAD EN PODER JUDICIAL. Alega el recurrente que por falta de cuidado dejó en la faja de detección de metales del edificio de los Tribunales de Justicia del Segundo Circuito Judicial de San José, un bulto pequeño de cuero conocido comúnmente como "mariconera", el cual contenía su billetera, tarjetas de crédito y ciento dos mil colones en dinero en efectivo, posteriormente, acudió a retirar el bulto y constató que de la billetera habían sido extraídos cien mil colones del dinero que contenía, siendo que por lo avanzado de la hora no se pudo comunicar con la administración del edificio, ni con la jefatura de seguridad.  Indica que el día siguiente en horas de la mañana se apersonó a la Oficina de Administración, donde se negaron a mostrarle el video donde aparece grabado el momento en que incurrió en el olvido de sus pertenencias y lo que sucedió después cuando aparentemente alguien se retiró con su bulto, regresando luego al sitio de la banda a dejar el mismo. Estima que el video solicitado es de vital importancia para su reclamo tanto en la vía administrativa como en la penal. Acusa que el Subjefe recurrido le señaló que lo solicitado se trataba "de información confidencial y que solo con orden judicial se la entregará". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
7556-09. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiesta el recurrente que el dieciséis de febrero del presente año secretaría municipal de San José le denegó la copia literal y gravada de las audiencias y le impidió el acceso a toda la prueba testimonial y confesional evacuada en la Audiencia Oral y Privada en Proceso Ordinario Administrativo incoado en contra de la Comisión de Festejos Populares de San José. Considera que es víctima de persecución política por ser regidor de un partido político que le adversa. Requiere la entrega inmediata y completa, por escrito y en grabación, de las actas de las audiencias orales y privadas llevadas a cabo.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de San José que, de inmediato, garantice al recurrente el acceso al expediente administrativo que se tramita contra los miembros de la Comisión de los Festejos Populares de San José 2003-2004, así como a la prueba solicitada por el amparado. CL

7110-09. NIEGAN FOTOCOPIAS DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Alega el amparado que solicitó a la sucursal de Cartago de la institución recurrida, la entrega de una serie de fotografías, en virtud de un accidente de tránsito acontecido el 19 de julio del 2002, donde uno de los automóviles se encuentra asegurado por dicha institución; no obstante, se le denegó su solicitud argumentando que el expediente estaba extraviado. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena ala Directora Ejecutiva de la Sucursal de Cartago, y al Jefe del Archivo Central, ambos del Instituto Nacional de Seguros, o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, que en forma inmediata le garanticen al amparado, el oportuno acceso al expediente administrativo correspondiente al caso, para el trámite de su interés. CL

6024-09. INFORMACION DE FUNCIONARIOS PUBLICOS. Alega el recurrente que solicitó a la Universidad de Costa Rica información sobre una funcionaria de esa institución, que presentó datos falsos en su currículo, en donde indicaba que había trabajado en su empresa, por lo que solicitó sus atestados, el puesto que desempeña, la jornada de trabajo, horario y tiempo laborado por dicha funcionaria pública en la Universidad y no le contestaron su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad de Costa Rica, que en el plazo de diez días contado a partir de la notificación de la presente resolución, brinde la información pública requerida por el recurrente, relativa al puesto, jornada de trabajo, horario y tiempo laborado por la funcionaria en la Universidad de Costa Rica. CL
5311-09. NIEGAN CERTIFICACION EN AVIACION CIVIL. Señala la recurrente que solicitó a la Dirección General de Aviación Civil una certificación indicando que el terreno donde se ubica el hangar 92 del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños Palma, se encuentra asignado a la empresa "Líneas Aéreas Trans Costa Rica S.A.", asimismo solicitó indicar que lo que se arrienda a la citada empresa es el terreno en donde se encuentra ubicado el hangar 92 y que la construcción edificada pertenece a esa empresa. Que por comunicación vía fax, la Asesoría Legal de la Dirección General de Aviación Civil, deniega la emisión de la certificación solicitada indicándole que la empresa  citada ocupa el hangar  número 55 con un área de 225 m2 -lo que es cierto -, pero en cuanto al hangar 92 o lote 92, que es el que interesa, le dicen: "...por su parte se le informa que en virtud de que a la fecha la DGAC está trabajando en la renovación  de todos los espacios en el aeropuerto de Pavas, no se podrá realizar la certificación solicitada.". Que en otras palabras, pese a la "renovación" indican que le pueden dar información del hangar 55, que no le interesa, pero no del 92 que es lo solicitado. Que la negativa de la administración le puede causar graves daños y perjuicios porque en gran medida la certificación denegada tiene por objeto demostrar en vía laboral que el hangar construido sobre el lote 92 (no el lote) es de propiedad particular y por lo tanto embargable. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General de Aviación Civil, a la Coordinadora a.i. de la Unidad de Asesoría Legal de la Dirección General de Aviación Civil y al Coordinador de Aeropuertos de esa Dirección General, que dentro de tercero día contado a partir de la notificación de esta resolución, certifiquen al recurrente quién es el titular de la concesión del espacio 92 del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños. Tomen nota de lo indicado en el considerando III en cuanto a la propiedad de la edificación. CL

5003-09. NIEGAN CERTIFICACIÓN DE TIEMPO LABORADO. Alega el recurrente que el dieciocho de agosto del dos mil ocho, solicitó por escrito a la funcionaria recurrida, una certificación de tiempo extraordinario laborado durante los días sábados, desde mil novecientos ochenta y dos a mil novecientos noventa, en el puesto de chofer de la Presidencia Ejecutiva. Que hasta la fecha no ha obtenido la información solicitada, ni justificación alguna por su no entrega. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de la Subárea de Gestión de Recursos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que realice las  diligencias de localización y reposición de la información y de los documentos que solicita el amparado, extendiendo la certificación requerida en el escrito presentado el dieciocho de agosto de dos mil ocho. CL

4866-09. SE ORDENA AL COLEGIO DE MICROBIÓLOGOS Y QUÍMICOS ENTREGAR ACTAS DE SESIONES. Indica el recurrente que solicitó ante la Comisión de Evaluación Curricular del Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos, las actas de las sesiones de dicho Órgano con la finalidad de obtener una fotocopia de las mismas.   Que se le comunicó que no podía tener acceso a dicha documentación,  toda vez que la información que allí se consignaba es de carácter particular y  únicamente se le puede suministrar a los involucrados directos.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Coordinador de la Comisión de Evaluación Curricular del Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos de Costa Rica, proporcionarle, inmediatamente, al recurrente, la información requerida, a excepción de aquellos datos de carácter confidencial o sensible conforme lo expuesto en esta sentencia, cuyo costo debe ser asumido por el propio interesado. CL

4888-09. INA NIEGA INFORMACION SOBRE TRASLADO DE PLAZAS. Indica el recurrente que en su condición de Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional de Aprendizaje, solicitó ante la autoridad recurrida fotocopia de los documentos presentados en la Oficina Descentralizada del Servicio Civil, relativa al traslado de plazas de servicios especiales de carácter administrativo del Régimen del Servicio Civil y les ha sido negada, aduciendo que se está resguardando del derecho fundamental de protección de los datos personales de los funcionarios y funcionarias de esa institución, que constan en el Segundo Informe de Asignación de Plazas del Régimen de Servicios Especiales, Régimen de Cargos fijos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Gerente General del INA, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione al recurrente, a su costa, la información de interés público que requirió el veintidós de enero de dos mil nueve, exceptuando los datos personales de los funcionarios de ese instituto. CL
3908-09. NEGATIVA DE RENDIR INFORMACIÓN SOLICITADA. Diputado acusa que envió una nota al señor Presidente de la República, por medio de la cual solicitó información de carácter público, en relación con su participación y la del representante del Gobierno de Costa Rica, ante el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), en relación con el fallido proceso licitatorio promovido por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), con el objeto de instalar en Costa Rica,  una  red de 1,5 millones de líneas celulares de tercera generación; su relación e intereses personales y las de su colaborador, con la mencionada firma china de alta tecnología. Comenta que recibió una nota sin número de oficio del señor Presidente de la República, un día antes, como resultado de su intervención, por medio de la cual, le solicitó al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad,  dejar sin efecto la licitación.  Añade que el contenido  de la nota suscrita por el señor Presidente, lo obligó a realizar una serie de observaciones de carácter legal y requerir información adicional, sin que hasta ahora se le haya contestado. Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia se le ordena al Ministro de la Presidencia, que proceda, de inmediato, a contestar la gestión presentada por el recurrente  el día 27 de agosto de 2008 a través del oficio No. 306-ASE-2008. CL

3346-09. INFORMACION QUE MANTIENE EL TSE SOBRE LAS PERSONAS. Alega el recurrente que durante casi veinte años ha laborado como funcionario público destacado en diferentes oficinas, que ha procurado proteger de la mejor manera a sus hijos y aquellas persona que forman parte de su vida, motivo por el cual, ha tratado de que su información personal no sea divulgada de manera innecesaria en beneficio de sus seres queridos. No obstante, la semana pasada, se enteró de que el Tribunal recurrido dispuso otorgar un acceso directo en su página web, en donde, cualquier persona tiene la posibilidad de consultar no solo los datos de filiación de cualquier costarricense y la edad, sino también los datos básicos de las personas con las cuales han estado casados cada uno de ellos. Además, es posible consultar el nombre de los hijos de estas personas y los datos del lugar en donde votan, lo que de manera indirecta fija un perímetro de donde pueden ser ubicados. En razón de lo anterior, el 03 de setiembre de este año, se presentó a las oficinas centrales del Tribunal recurrido a fin de que se le dieran las explicaciones pertinentes del caso, para lo cual, en la Oficina de Información de dicho Tribunal se le dieron varios motivos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

1426-09. DIRECCION DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD NIEGA ACCESO A INFORMACIÓN. Manifiesta el recurrente que presentó a la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, una solicitud a fin de iniciar los trámites de naturalización; no obstante, esta fue denegada, aduciendo que existen "anotaciones" en la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, por lo que no cumple con los requisitos para optar por la nacionalización en Costa Rica. Ante esta situación, solicitó ante la Dirección recurrida, que le certificaran cuáles y qué clase de anotaciones aluden en su contra, que indiquen la procedencia de autoridad judicial o administrativa del país o país extranjero que ordenó tal disposición, a fin de conocer cuáles son los cargos que se le endilgan y corregir los datos en caso que sean incorrectos. No obstante lo anterior, la información no fue suministrada, aduciendo que los datos son confidenciales y podrían declararse secreto de Estado, omitiendo si fueron declarados o no, así como número de resolución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subdirector General de la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) del Ministerio de la Presidencia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, brindarle acceso al amparado a la información por él solicitada en escrito del día tres de octubre de dos mil ocho, de forma inmediata a partir de comunicación de esta sentencia. CL

1336-09. RETARDO EN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN MIGRACION. Alega el recurrente que el sistema por el cual la Dirección General de Migración y Extranjería atiende la ventanilla de abogados es mediante cita, siendo que en su caso concreto, solicitó cita el veintiuno de noviembre del 2008, a fin de tener acceso a tres expedientes y la misma le fue concedida para el cinco de febrero del dos mil nueve. Considera que con los hechos impugnados se violenta en su perjuicio lo dispuesto en el artículo 56 de la Constitución Política, por cuanto, una espera de dos meses y quince días para tener acceso a tan solo tres expedientes administrativos es lesivo de ese derecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que, de manera inmediata, le permita al recurrente el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés. CL

1298-09. NIEGAN ACCESO A  LIBRO DE ACTAS EN SETENA. Acusa el amparado que solicitó acceso a las actas de la Comisión Plenaria de SETENA, sobre las cuales le indicaron que no son necesariamente públicas, y no se las entregaron. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena  a la, en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a.i., que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso del promoverte el acta de la sesión ordinaria n° 178-2008 de la Comisión Plenaria de la SETENA. Se retrotrae el procedimiento administrativo en lo que atañe a la amparada y que corresponde al proyecto CDP Río Reventazón expediente 068-1994-SETENA, a fin de que se le dé acceso a la información,  así como todas las garantías constitucionales. CL
1186-09. NO SE PUEDE TENER ACCESO A GACETA EN VACACIONES COLECTIVAS. Alega el recurrente que el veintitrés de diciembre del año pasado, se publicó en el diario oficial La Gaceta la nueva ley de tránsito. En razón de ello y para conocer el contenido de sus disposiciones a fin de no ser objeto de sus restricciones y penas, se presentó a las oficinas de la Imprenta Nacional ubicada en La Uruca a fin de obtener una copia de la citada publicación de ese día para imponerse del contenido de la nueva normativa, siendo que la encontró cerrada y un guarda de seguridad le informó que no podía suministrarle una copia sino hasta el cinco de enero del dos mil nueve, pues los funcionarios se encontraban de vacaciones; asimismo, le manifestó que dicho diario solo se estaba entregando a los suscriptores y a las instituciones públicas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
148-09. NIEGAN EXPEDIR CERTIFICACIÓN EN CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL.  Manifiesta el recurrente que adquirió un automotor, por lo que se presentó al Consejo de Seguridad Vial, a efectos de que se le expidiera una certificación que acreditara que ni el vehículo ni su propietario registral, tenían deudas pendientes por infracciones a la Ley de Tránsito. Aduce el recurrente que fue con el original del testimonio de la escritura donde consta que adquirió el bien en cuestión, ya que, de previo a inscribirla en el Registro Público, deseaba asegurarse que no existían rubros adeudados, a efectos de evitar la devolución del documento por defecto. No obstante lo anterior, acusa el accionante que la funcionaria que lo atendió le dijo que únicamente el dueño registral del vehículo podía requerir esa clase de escritos. Expone el amparado que ese tipo de información es de carácter público, ya que incluso esos datos pueden ser consultados vía Internet. Se declara con lugar el recurso, se ordena al Presidente del Consejo de Seguridad, que inmediatamente a la comunicación de esta sentencia, realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia, para que se entregue la información solicitada por el recurrente. CL
18877-08. NIEGAN INFORMACION SOBRE ESTUDIO DE MERCADO EN EL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA. Alega el recurrente que solicitó el acceso al expediente que contiene el “Estudio discreto de mercado para el abastecimiento de monedas diez colones”; sin embargo la autoridad recurrida se lo negó, a pesar que las empresas amparadas fueron invitadas por parte del Banco recurrido a participar en él y posteriormente fue adjudicataria de la contratación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que se dio una violación parcial al derecho de acceso a la información administrativa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Departamento de Proveeduría del Banco Central de Costa Rica  proceder a entregar al recurrente, dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, la información de carácter público que ha solicitado y que se encuentra en  el “Estudio discreto de mercado para el abastecimiento de monedas diez colones” y se exceptúa la información amparada bajo el secreto industrial, comercial y económica correspondiente a las otras empresas que fueron invitadas a participar en la citada investigación. CL
18800-08. NIEGAN INFORMACION SOBRE INVESTIGACIONES PRELIMINARES. Alega el recurrente que el Organismo de Investigación Judicial lesionó su derecho a la información, por cuanto solicitó a la Oficina de Asuntos Internos se le otorgara certificación del registro de las investigaciones preliminares que se tramita en su contra, la cual le fue denegada. Indica la Sala que en reiteradas ocasiones se ha dicho que  la Administración –con anterioridad a la apertura del expediente administrativos podría requerir la realización de una investigación previa, por medio de la cual se pueda no solo individualizar al posible responsable de la falta que se investiga, sino también determinar la necesidad de continuar con las formalidades del procedimiento si se encuentra mérito para ello. Por ello, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrado Abdelnour Granados, salva el voto y declara con lugar el recurso, con sus consecuencias. SL
18152-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Alega el recurrente que se apersonó al Departamento de Plataforma de Servicios de la Dirección recurrida, a fin de tener acceso al expediente administrativo del amparado, ya que el sistema mediante el cual se atiende en ventanilla de abogados es mediante cita. No obstante, se le indicó por parte de la funcionaria encargada que dicho expediente no había aparecido, porque estaba en esta Sala desde abril de este año. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Director General de Migración y Extranjería que, de inmediato, garantice al recurrente y al amparado el acceso al expediente administrativo en el que se tramita la solicitud de residencia .Asimismo, se le advierte a dicha autoridad  que se abstenga de incurrir en los hechos u omisiones que dieron mérito para la acogida de este recurso.  CL

18151-08. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE SALARIO DE FUNCIONARIOS. Manifiesta el  recurrente que solicitó  a la autoridad recurrida  una lista de los empleados que son pagados con los recursos de la Ley 8114, así como los montos percibidos por mes; sin embargo se le envió  la lista de los funcionarios, negándose a dar los montos, argumentando que son privados. Se declara con lugar el recurso, en  consecuencia, se  le ordena a la Coordinadora del Proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que en el plazo de diez días contados a partir de la notificación de esta resolución, entregue al recurrente, la información solicitada el 14 de agosto de 2008. CL

17640-08. SOLICITUD DE EXPEDIENTES EN MIGRACION.  Alega el recurrente que solicitó cita el 08 de agosto del 2008 en Migración para ver expedientes y le fue otorgada para el 12 de setiembre del 2008, lo cual implica tener que esperar un mes y cuatro días para tener acceso a tan solo tres expedientes administrativos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se indica que si bien la Sala ha establecido que el servicio público puede ser lícitamente regulado por las autoridades públicas competentes para asegurar la vigencia de los principios fundamentales del servicio público, el plazo transcurrido desde que se solicitó la cita hasta que ésta fue otorgada, es irrazonable y desproporcionado, por lo que se declara con lugar el recurso. CL
17245-08. LE OBLIGAN A ESPERAR MAS DE UN  MES EN MIGRACION PARA TENER ACCESO A EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS. El recurrente acusa que el sistema por el cual se atiende la ventanilla de abogados es mediante cita, y aunque el petente solicitó esa cita el 19 de setiembre de 2008, ésta le fue otorgada para el 28 de octubre de 2008, lo cual implica tener que tiene que esperar un mes y ocho días para tener acceso a tres expedientes administrativos. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Migración y Extranjería, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito para acoger el presente recurso. CL

17235-08. COBRAN POR ACCESO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO A PRIVADO DE LIBERTAD. El recurrente alegó que, las autoridades penitenciarias no acataron la orden dictada por el Juzgado de Ejecución de la Penal de Alajuela, referente a su traslado al Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, e inclusive lo mantienen en aislamiento total. Adujo, también, que  no se le permite el acceso a su expediente administrativo, y se le condicionó la entrega de la fotocopia del mismo, a la previa cancelación del monto de dinero correspondiente. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa, tutelado por el artículo 30 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Director a.i., y Director del Ámbito de Convivencia E, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que, de manera inmediata, permitan al recurrente el acceso irrestricto a la totalidad de su expediente administrativo y, a su vez, le proporcionen, sin costo alguno, las fotocopias que requiera de este último.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
17244-08. NIEGAN INFORMACION SOLICITADA MEDIANTE PODER. Alega el recurrente que el 3 de noviembre del 2008, se presentó al Consejo de Seguridad Vial con un poder otorgado en escritura pública en el que el poderdante autorizó al recurrente solicitar certificaciones sobre las infracciones que tiene pendiente de cancelar.  No obstante, se le indicó que dicha información no podía ser requerida por medio de un poder, por lo que se negó expedir las certificaciones.  Considera que lo actuado lesiona los derechos fundamentales establecidos en el artículo 30 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, que proceda, de inmediato, a proporcionarle al recurrente, la información requerida el día 3 de noviembre de 2008, a costa de éste. CL
16801-08. NIEGAN CORREO ELECTRONICO A GRUPO EN INS. Alega el recurrente que el Instituto Nacional de Seguros le negó a un que pretendía la dirección del sindicato denominado FIT, mantener una cuenta de correo electrónico a favor de esta agrupación, con el fin de comunicar entre otras, las ideas político-sindicales, las propuestas para los congresos internos y las ponencias para la negociación de la Convención Colectiva. Sobre el tema se cita la sentencia 6872-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se concluye que la Convención Colectiva tutela derechos de esta naturaleza para aquellos candidatos interesados en dirigir la organización sindical, antes, durante y después de la campaña, sin que sea obligación del patrono mantenerlo por tiempo indefinido, para el grupo que no alcanzó la representación sindical de los trabajadores. SL 
16852-08. PUBLICACION DE DATOS PERSONALES POR PARTE DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Alega el recurrente que la decisión del Tribunal Supremo de Elecciones de otorgar un acceso directo en su página web a cualquier interesado para consultar datos básicos de las personas, lesiona su derecho a la intimidad y a la autodeterminación informativa por lo que pide que se declare con lugar el recurso y se ordene a la autoridad recurrida no exponer sus datos personales en esa página web. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que no lleva razón el recurrente en su alegato porque la información a la que se tiene acceso desde la página electrónica del Tribunal Supremo de Elecciones, es de carácter público y está referida a datos vitales y básicos de una persona. Respecto a la determinación de cuáles datos son de carácter público y cuáles comprenden el ámbito privado de una persona, se cita la sentencia número 14580-06. SL
16879-08. NIEGAN INFORMACION SOBRE FUNCIONARIO. Alega el recurrente alega que le solicitó al Alcalde recurrido información acerca si un funcionario había laborado el día 19 de enero de 2005  y en su defecto indicar la causa; no obstante, el recurrido le negó la información, por lo que considera que se lesiona el derecho a la información. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, que de inmediato suministre al recurrente la información solicitada por éste, el día treinta de septiembre de dos mil ocho. CL
16890-08. NO LE DAN ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL ARCHIVADO. Alega el recurrente, privado de libertad,  que envió a  una persona autorizada por él, a efecto de obtener fotocopias de su expediente, pero no se las dieron porque supuestamente no aparece en el Archivo Judicial. Manifiesta que solicitó esas copias para remitirlas a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para tramitar la denuncia que presentó ante esa sede. Considera que la negativa del Archivo a permitirle el expediente de cita, a efecto de obtener las copias que necesita, lesiona su derecho de acceso a la  justicia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa a.i. del Archivo Judicial, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso del tutelado a las piezas del expediente judicial del recurrente. CL 

16423-08. DENEGATORIA DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. Manifiesta que el 9 de septiembre de 2008 presentó una solicitud de información, de carácter público,  ante el Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública. Señala que en la solicitud no pidió ningún dato personal o sensible, sino que se le indicara el nombre del Centro Educativo de Secundaria, el folio y el tomo en que se refleja un título de Secundaria que presentó un cierta persona, quien al menos en grado de probabilidad, habría presentado el título de bachiller para ingresar a laborar al Ministerio de Educación de forma irregular, pues dicho título necesitó del aval de uno de los abogados de la División de Control de Calidad. Argumenta que fundó su solicitud en lo dispuesto en el artículo 30 constitucional y en que se trata de un dato relacionado con un funcionario del sector público que tiene a cargo la formación de jóvenes en un Colegio de la zona de Limón. Menciona que la información solicitada es en aras de la transparencia y la eficiencia administrativa, e investigar si es cierto o no que el sujeto mencionado presentó un título falso para laborar como educador. Alega que en la respuesta, se le denegó la información de manera ilegítima, pues tratándose de un funcionario público que se dedica a la actividad pública, los datos solicitados no son considerados secretos de Estado ni materia sensible.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Gestión y Evaluación de Calidad del Ministerio de Educación Pública, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución,  brinde al amparado la información que solicitó. CL
16392-08. NIEGAN INFORMACION SOBRE TARJETAHABIENTES. Alega el recurrente que solicitó en nombre de la Asociación de Consumidores de Costa  Rica a la SUGEF, información relacionada con el mercado de tarjetas de crédito en el país, concretamente Cantidad de tarjetahabientes de cada banco y del total de bancos del país, las  que se encuentra en estado de morosidad, regulaciones que imponen las casas extranjeras a los emisores de tarjetas en el país”, datos que le fueron negados parcialmente, pues sólo se le dio una parte de la información. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Superintendente General de Entidades Financieras, que inmediatamente, le proporcione al recurrente la información relacionada con el número de tarjetahabientes de la totalidad de bancos del país. CL
16053-08. NIEGAN INFORMACION DE SU INTERES EN LA MUNICIPALIDAD DE TIBAS. Alega el recurrente que el 4 de agosto de 2008, solicitó a los Jefes de Proveeduría, Contabilidad y Tesorería, todos de la Municipalidad de Tibás la entrega de una información, específicamente copia de un listado de las contrataciones realizadas por la administración municipal, la cual le es necesaria para documentar un expediente de investigación que se encuentra realizando, producto de su función como Regidor del Concejo Municipal. Manifiesta que dicha solicitud sólo fue entregada por el Departamento de Tesorería. Alega que tanto el Departamento de Proveeduría como el de Contabilidad y acogiéndose a una directriz emanada de la alcaldía, de forma antojadiza e ilegal, se le indicó: "[...] Le ruego se conforme con lo entregado personalmente por Tesorería porque los otros Departamentos tienen instrucciones mías que no lo hagan [...]". Considera que la forma de actuar del alcalde recurrido, constituye una lesión a sus derechos fundamentales ya que necesita la información de los tres departamentos para cotejarlas y poder determinar si todo se encuentra en orden. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y Jefe del Departamento de Proveeduría, ambos de la Municipalidad de Tibás, emitir las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias a fin de brindar la información solicitada por el recurrente en su nota del cuatro de agosto de dos mil ocho, dentro del plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
15753-08. CITA PARA ACCESO A EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS. Manifiesta el recurrente que hizo solicitud ante la Dirección Nacional de Migración, para el acceso a tres expedientes administrativos que requiere y, se le otorgó cita para dentro de un mes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. CL 

14795-08. NIEGAN ACCESO A COPIA DE INFORME AMBIENTAL. Manifiesta el recurrente que la Coordinadora del Programa de Gestión Ambiental (Prograi) de la Universidad de Costa Rica, les solicitó colaboración relacionada con los estudios de FEDEMUR (Federación Regional del Este) sobre el Relleno Sanitario de Río Azul y se les hizo entrega de la información solicitada. Sin embargo, al conocer de manera extraoficial del informe final efectuado por el Programa de Gestión Ambiental de la Universidad de Costa Rica no se les entregó copia de dicho informe final y decidieron solicitarlo; no obstante,  se le indicó que debían acudir al Ministerio de Salud para que se les suministrara la información que requerían. Posteriormente se le solicitó a la Comisión de Rellenos Sanitarios, se les otorgara copia de dicho informe final sobre el cierre técnico del Relleno Sanitario de Río Azul, el cual fue elaborado por la Universidad de Costa Rica, a la fecha no se ha obtenido  la información requerida. Se declara con lugar el recurso, se  le ordena a la Ministra de Salud, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso al promovente al informe realizado por las autoridades del Pro Grai de la Universidad de Costa Rica, sobre el funcionamiento del relleno sanitario de Río Azul. CL
14667-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTES. Manifiesta la recurrente que  solicitó  ver los expedientes en los cuales es parte denunciante, relacionados con las denuncias y proyectos localizados en el sector de Playa Pelícano y Mar Serena, y se le indicó que no tenía acceso a los mismos; que el jefe de oficina recurrido le informó que la encargada de los expedientes no se encontraba en la oficina, por lo que le pidió dejara por escrito la solicitud de revisar y fotocopiar el expediente y éstos le informarían cuando podría realizar la diligencia mencionada y hasta el momento no ha recibido respuesta a su gestión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con sus consecuencias. SL 
14087-08. RECTIFICACION Y RESPUESTA. Alega el recurrente que el ocho de julio del dos mil ocho, el Diario Extra  publicó un artículo en que se le vinculaba a un hecho ilícito, publicación que el medio de comunicación accionado tituló "Regidor de 50 años abuso de niña de diez". Que al estimar que el artículo no se ajustaba a la verdad y que tales declaraciones perjudican su imagen, el trece de julio del dos mil ocho, solicitó la publicación de su derecho de respuesta en relación al artículo de interés.  Agrega que su texto de respuesta lo envió por fax y luego lo entregó personalmente, pero a la fecha no ha sido posible que el medio recurrido le otorgue su derecho de respuesta, ello en lesión de sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
13951-08. NEGAN INFORMACIÓN SOBRE SALARIOS  EN LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA. Alega el recurrente que las autoridades de la Universidad de Costa Rica no le brindaron, en su totalidad, la información que solicitó, relacionada con el monto del salario de varios funcionarios de la entidad de educación superior,  pues se facilitaron los datos de forma general, según se consigna en el Manual de Puestos de la Institución, y no de manera individualizada, como lo requirió inicialmente. Al respecto, la Rectora de la Universidad de Costa Rica, explicó que la información no se entregó de forma completa, toda vez que, se buscó salvaguardar el derecho a la intimidad de los funcionarios. Sobre el tema del derecho al acceso a la información administrativa, se citan los votos 2120-03 y 4637-04. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Rectora de la Universidad de Costa Rica, que, de manera inmediata, entregue a recurrente, la información solicitada el 3 de abril y el 23 de mayo de 2008, en su condición de Director Ejecutivo de la Unidad de Rectores de Universidades Privadas de Costa Rica (UNIRE), mediante los oficios Nos. UNIRE/032-2008/DIR. EJEC. y UNIRE/046-2008/DIR. EJEC. CL

13658-08. SE ORDENA DAR INFORMACION SOBRE BONOS CHINOS. Periodista acusa que desde el 4 de febrero del presente año solicitaron ante el Ministro de Hacienda, información sobre la compra de bonos de la Deuda Pública de Costa Rica por parte de una entidad financiera de la República Popular de China, pero hasta la fecha se le ha negado la entrega de la información requerida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Hacienda, que de inmediato le brinde la información de interés público solicitada por el señor Álvaro Murillo Murillo, en su carácter de periodista del periódico La Nación, mediante nota del cuatro de febrero de dos mil ocho. CL
13640-08. NEGATIVA DE INFORMACION. Alega el recurrente que presentó una solicitud de copia del acta de la sesión número 177-2006 donde se conoció la solicitud de la empresa Las Brisas, Sociedad Anónima, copia del informe de la Gerencia de Operaciones de PROCOMER número 27-2007 del 16 de octubre de 2007, y la recomendación al Poder Ejecutivo para el otorgamiento del Régimen de Zonas Francas a la mencionada empresa según lo dispuesto en la Ley número 7210, sus reformas y reglamentos (ver folio 3 del expediente). Señala que por oficio número G.O. 1938-08 del 19 de junio, el Gerente de Operaciones de la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica le contestó que  no podía facilitarle dicha información por ser confidencial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. CL
13623-08. NIEGAN ACCESO A INFORMACION DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA. Alega el recurrente que participó en la Oferta de Concurso Público de Servicios Profesionales, modalidad de Compra Directa CCDRMO-CZ 107-07/08, 01-2008 del Comité de Deportes recurrido, Item 11 (Servicios Profesionales en la disciplina de Judo). Que el tres de junio del dos mil ocho fue notificado mediante escueto oficio, que la Junta Directiva del Comité de Deportes, había acordado no considerar su contratación. Que en reiteradas oportunidades solicitó el expediente administrativo con el fin de valorar las piezas y el acta de Junta Directiva en que se tomó dicho acuerdo. Sin embargo, se le negó tener acceso al expediente, con lo cual se le imposibilitó ejercer su derecho de defensa.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de acceso a la información administrativa. En los demás extremos, se impone declarar sin lugar el recurso. CL

12841-08. DENEGATORIA DE INFORMACIÓN DEL USO DE FONDOS PÚBLICOS. Señala el recurrente que la autoridad recurrida le denegó una solicitud de información relacionada con materia que involucra el uso de fondos públicos. Éste Tribunal constata que el recurrente solicitó información con relación a la existencia de una relación contractual de una abogada con la Municipalidad demandada y acerca del funcionario a quien le brinda los informes relativos a su gestión, la cual le fue contestada negativamente, por no haber acreditado su legitimación al efecto. El hecho de que la recurrida haya impuesto al recurrente la carga de acreditar una legitimación especial para acceder a información de naturaleza pública equivale a denegársela y vulnera su derecho fundamental a la información. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora Administrativa de la Municipalidad de Santa Cruz, y a la Proveedora Municipal, que brinde en forma inmediata al recurrente la información. Se cita la resolución 136-03. CL

18093-08. INFORMACION COMPLEJA. 
11743-08. SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAS INDÍGENAS Y NO INDÍGENAS DENTRO DE ÁREA DE PROYECTO HIDROELÉCTRICO EL DIQUÍS.  El recurrente indica que solicitó al Instituto Costarricense de Electricidad que se le informara sobre el número, nombre y calidades de las personas indígenas y no indígenas detectadas  dentro del área de influencia del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís, y que tal  información le fue denegada: que también solicitó se le facilitaran los estudios técnicos que habían justificado la promulgación del Decreto Ejecutivo número 34312-MP-MINAE e igualmente le fue denegado.  Corrobora, la Sala que ante la solicitud planteada, el Director del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís emitió el oficio PHED-78100-008-2008, en el que se limitó a indicar que con respecto a la “zona de afectación directa  del proyecto la información que se ha recolectado a la fecha es de tres personas de las cuales dos son no indígenas y una es indígena”, y luego agregó que existe información que sólo interesa al ciudadano que en alguna forma ha interactuado con el Estado o en una de sus dependencias, y que fue suministrada únicamente con un fin determinado, más no para ser difunda a terceros. Por tal razón esa información específica no puede ser suministrada sin autorización previa de ambos ciudadanos”. Este Tribunal considera que no existía justificación para denegar al recurrente la información sobre el nombre de tales personas. Nótese que en el caso en estudio se está en presencia de un asunto de evidente interés público, como lo es el estudio y eventual desarrollo de un proyecto hidroeléctrico por parte del Instituto Costarricense de Electricidad. Lo que no sólo se relaciona directamente con el servicio público que presta dicha institución, sino que, además, puede implicar un importante uso de fondos públicos y un sustancial impacto al medio ambiente. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Director del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís del Instituto Costarricense de Electricidad o a quien ocupe su cargo, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe al recurrente, únicamente los nombres de las personas detectadas  dentro del área de influencia del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís. . Se cita sentencia  2003-02120. CL
08-11720. SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE DESALOJO DE VECINOS DE LA COMUNIDAD DE ESTERILLOS ESTE DE PARRITA. Alega el recurrente solicitó, al Concejo Municipal de Parrita, le indicara el fundamento que se tuvo para desalojarlo a él y a un grupo de vecinos de la comunidad de Esterillos Este de Parrita, y se le informara si todas las personas que tenían construcciones en la zona marítimo terrestre, habían sido expulsadas, fecha de interposición del recurso de amparo, no se le había comunicado algo al respecto. Estima esta Sala que lo requerido es de interés público, el Presidente del Concejo Municipal de Parrita alegó que la respuesta se brindó no existe concordancia con la solicitud planteada.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Parrita, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, inmediatamente, se facilite la información solicitada por el recurrente. Se cita sentencia 2120-03, 2004-004637. CL
11132-08. NIEGAN ACCESO A INFORMACION EN COLEGIO. Alega el recurrente  que la Directora de la institución donde labora, le negó el acceso a la hoja de distribución de lecciones en el cuadro de personal que se envió al Ministerio, lo que le causa un serio perjuicio por cuanto hace nugatorio su derecho a recibir y buscar información en los departamentos administrativos. En este caso consta que a la recurrente se le contestó su gestión; sin embargo, no se le contestó concretamente lo solicitado, pues en el fondo se le negó la información pública que solicitó. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación del derecho de acceso a la información administrativa y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Colegio Técnico Profesional de Osa, que ponga a disposición del amparado la copia de distribución de lecciones del cuadro de personal del Colegio Técnico Profesional de Osa. CL
10680-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE MUNICIPAL.Manifiesta el recurrente que solicitó ante la Municipalidad recurrida una copia certificada de la totalidad del expediente administrativo a nombre de la empresa Isla Berrugate S.A, lo anterior con el propósito de darle seguimiento a los respectivos trámites de legalización de la concesión de Zona Marítimo Terrestre. Sin embargo, adujo que, a la fecha de interpuesto el presente proceso de amparo, dicha información no le había sido proporcionada. En ese sentido, alegó que la autoridad recurrida manifestó haberse acogido a lo establecido en el artículo 261, inciso 1°, de la Ley General de la Administración Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Nandayure que proceda, de inmediato, a proporcionarle al recurrente la información requerida el día 10 de marzo del 2008, a costa de éste. CL

9711-08. ANUNCIO DE CIERRE DE MEGAPROYECTOS EN  GUANACASTE. INVESTIGACION PRELIMINAR. Manifiesta el recurrente  que el Tribunal Ambiental Administrativo convocó a los medios de comunicación nacional para que se apersonaran a una conferencia de prensa en el Centro Comercial "Garden Plaza,” lo anterior con el fin de informar sobre el cierre de varios megaproyectos en la Provincia de Guanacaste, en donde se anunció el cierre de varios de ellos y acusa que las empresas a las que supuestamente se les sancionarán no han sido notificadas. Sobre las denuncias y el acceso a la investigación se cita la sentencia 2377-06. Sobre la investigación preliminar, se cita la sentencia 13319-07 y sobre el Principio Precautorio, se citan las sentencias 17747-06 y 1334-07. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, considera esta Sala que la actuación del Tribunal recurrido, fue legítima, y se basó en una denuncia iniciada de oficio por la autoridad recurrida y en el desarrollo de una investigación preliminar. Asimismo, sobre la conferencia de prensa se indica, entre otras razones, que el Tribunal accionado, tiene el derecho de comunicar al país sus legítimas actuaciones, situación que guarda estrecha relación con la rendición de cuentas que se le debe hacer llegar a los habitantes de Costa Rica.

9778-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiestan los recurrentes que presentaron dos solicitudes  ante la autoridad recurrida con el fin que se le remitiera el oficio DOV-125-2007 del veinte de septiembre del dos mil siete, porque el texto era ilegible; sin embargo, a la fecha de presentar el amparo, no ha recibido respuesta a lo solicitado. Agregan que han solicitado se les permita el acceso a los expedientes que estén a cargo de los recurridos referidos a los permisos para ejecutar alguna obra en el Río Taras pero no se les ha facilitado el acceso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Encargado del Área de Operaciones de la Municipalidad de Cartago, que proceda de manera inmediata a entregar al recurrente la documentación que le solicitó en oficios entregados el cuatro de febrero y once de abril, ambos del dos mil ocho ante la Plataforma de Servicios de la Municipalidad de Cartago. Del mismo modo se ordena al Encargado del Área de Operaciones, al Inspector de Caminos Vecinales y al Coordinador del Departamento de Obras Varias, todos de la Municipalidad de Cartago que procedan de manera inmediata a garantizar a los recurrentes el acceso que solicitaron a los expediente administrativos referidos a permisos para ejecutar obras en el Río Taras.   CL
10315-08. IMAS NIEGA INFORMACIÓN SOBRE ATENCION A AFECTADOS EN EMERGENCIA EN CARTAGO. Manifiestan los recurrentes que presentaron ante las Oficinas en Cartago del Instituto Mixto de Ayuda Social solicitud de información respecto a la atención y diligencia de ese Instituto sobre lo ocurrido en el mes de octubre de dos mil siete en Cartago.  Que el Gerente Regional de Cartago del IMAS le comunicó que se brindó atención directamente a los afectados de la emergencia en esa localidad; pero que la Oficina Regional del Instituto Mixto de Ayuda Social en Cartago, no les suministró toda la información que requirieron en su oficio M-V-C-N-0967-Emergencia 4-2008, bajo el argumento de que la misma es de índole privado.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la Gerente Regional del Instituto Mixto de Ayuda Social en Cartago, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe a los recurrentes únicamente los nombres de las personas que fueron beneficiadas por el Instituto Mixto de Ayuda Social durante las emergencias ocurridas en Cartago durante el mes de octubre de dos mil siete.  CL Parcial
10349-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE CLINICO. Manifiesta la recurrente que desde hace treinta y dos años es vecina de Muelle, Platanares, San Carlos.  Durante todos estos años, ha sido donadora de sangre y ha sido atendida numerosas veces en ese centro de salud.  Explica que mediante orden  de  laboratorio  del trece de  setiembre de mil novecientos noventa y nueve  se confirmó  que es  portadora de Anti HCV  tamizate Positivo.  Al desconocer el origen del contagio por Hepatitis C, ha solicitado en forma reiterada su expediente clínico, pero los funcionarios del Hospital de San Carlos  manifiestan que ese expediente, que contiene su historial de  más de treinta años,  se encuentra perdido.  Sobre  la consulta acerca del  origen de  su Hepatitis C,  se  hizo  una  investigación  preliminar,  sin que se haya recibido respuesta hasta la fecha.  Tampoco ha podido la obtener copias del expediente clínico.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General del Hospital de San Carlos bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias para la reposición del expediente clínico de la amparada con toda la información existente en dicho centro hospitalario .CL
9711-08. ANUNCIO DE CIERRE DE MEGAPROYECTOS EN  GUANACASTE. INVESTIGACION PRELIMINAR. Manifiesta el recurrente  que el Tribunal Ambiental Administrativo convocó a los medios de comunicación nacional para que se apersonaran a una conferencia de prensa en el Centro Comercial "Garden Plaza,” lo anterior con el fin de informar sobre el cierre de varios megaproyectos en la Provincia de Guanacaste, en donde se anunció el cierre de varios de ellos y acusa que las empresas a las que supuestamente se les sancionarán no han sido notificadas. Sobre las denuncias y el acceso a la investigación se cita la sentencia 2377-06. Sobre la investigación preliminar, se cita la sentencia 13319-07 y sobre el Principio Precautorio, se citan las sentencias 17747-06 y 1334-07. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, considera esta Sala que la actuación del Tribunal recurrido, fue legítima, y se basó en una denuncia iniciada de oficio por la autoridad recurrida y en el desarrollo de una investigación preliminar. Asimismo, sobre la conferencia de prensa se indica, entre otras razones, que el Tribunal accionado, tiene el derecho de comunicar al país sus legítimas actuaciones, situación que guarda estrecha relación con la rendición de cuentas que se le debe hacer llegar a los habitantes de Costa Rica.

9778-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiestan los recurrentes que presentaron dos solicitudes  ante la autoridad recurrida con el fin que se le remitiera el oficio DOV-125-2007 del veinte de septiembre del dos mil siete, porque el texto era ilegible; sin embargo, a la fecha de presentar el amparo, no ha recibido respuesta a lo solicitado. Agregan que han solicitado se les permita el acceso a los expedientes que estén a cargo de los recurridos referidos a los permisos para ejecutar alguna obra en el Río Taras pero no se les ha facilitado el acceso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Encargado del Área de Operaciones de la Municipalidad de Cartago, que proceda de manera inmediata a entregar al recurrente la documentación que le solicitó en oficios entregados el cuatro de febrero y once de abril, ambos del dos mil ocho ante la Plataforma de Servicios de la Municipalidad de Cartago. Del mismo modo se ordena al Encargado del Área de Operaciones, al Inspector de Caminos Vecinales y al Coordinador del Departamento de Obras Varias, todos de la Municipalidad de Cartago que procedan de manera inmediata a garantizar a los recurrentes el acceso que solicitaron a los expediente administrativos referidos a permisos para ejecutar obras en el Río Taras.   CL
8772-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiesta el recurrente que presentó ante la autoridad recurrida, formal solicitud para que se le suministraran fotocopias del expediente disciplinario abierto en su contra, por una presunta falta, cometida el mes de agosto del 2007. Aseguró que para la fecha de interposición del recurso de amparo, no se le había notificado algo al respecto, por lo que estimó lesionado su derecho de acceso a la información administrativa, tutelado por el artículo 30 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de Servicios Generales (Limpieza y Seguridad) del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que entregue de inmediato y a costa del amparado la copia certificada del expediente del procedimiento disciplinario instaurado en su contra, la cual solicitó el 18 de marzo del 2008, y se encuentra en la Unidad e Recursos Humanos. CL

9093-08. NIEGAN FOTOCOPIA DE PERMISO DE USO DE SUELO. Alega el recurrente que solicitó ante el Instituto Costarricense de Electricidad en Puntarenas, una copia del permiso extendido por la Municipalidad de ese cantón, a un administrado, el cual, a su vez, sirvió de requisito para la instalación del servicio eléctrico en zona pública los días 27 y 28 de diciembre del 2007. No obstante, el Coordinador del Instituto recurrido, le indicó que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, dicha información no le sería proporcionada, pues, de lo contrario, se estaría invadiendo la esfera privada del abonado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que la información requerida por el recurrente no reviste carácter privado, en cuanto se refiere al otorgamiento de un permiso extendido por la Corporación Municipal de Puntarenas a efecto de llevarse a cabo una actividad en la zona pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Coordinador de la  Agencia del Instituto Costarricense de Electricidad en Puntarenas o a quien en su lugar ocupe el cargo que proceda, de inmediato, a proporcionarle al recurrente la información requerida el día 27 de febrero del 2008 a costa de éste. Sobre el tema se cita la sentencia 2120-03. CL
8942-08. CITA PARA ACCESO A EXPEDIENTES. Indica el recurrente que solicitó una cita vía correo electrónico, para ser atendido en la ventanilla del Colegio de Abogados de la Dirección General de Migración y Extranjería, la cual fue otorgada para el 17 de abril del 2008 y además, que por cada cita únicamente puede consultar tres expedientes, independientemente, que sean estos localizados o no en el archivo. Por lo descrito, estima lesionado su derecho de acceso a la información administrativa, al trabajo y, al buen funcionamiento de los servicios públicos.  Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar el recurso. Sobre el tema se citan las sentencias 2120-03, 4637-04. SL

9094-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta la recurrente  que al asistente de su abogado se le denegó el acceso al expediente en que se tramita procedimiento administrativo en su contra por parte del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por lo que alega una infracción a su derecho a tener acceso a su expediente administrativo. También reclama que tal denegatoria obedeció al hecho que el expediente se remitió al abogado externo del Colegio recurrido, a fin de que se resolviera un recurso de revocatoria interpuesto por ella, lo que  considera  implica una violación al principio de juez natural pues el recurso no será resuelto por el Organo Director del Procedimiento con el agravante que en el expediente  consta información confidencial, por lo que estima se infringe el artículo 24 de la Constitución Política por el hecho que el mencionado abogado externo tuviera acceso a éste.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al artículo 30 de la Constitución Política. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
8641-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE EN MINAE. Señala el recurrente la Dirección Legal del Ministerio del Ambiente y Energía, le negó acceso a un expediente administrativo de su interés, con fundamento en una directriz que emitió la cual dispone que mientras el expediente esté listo para resolver no era posible acceder a las fotocopias.  En este caso, el recurrente por su condición de abogado –siempre y cuando demuestre tener algún tipo de legitimación-, tiene el derecho acceder al expediente administrativo –salvo lo relativo a los datos sensibles o confidenciales de la contraparte, o que estemos en presencia de secretos de Estado, o cuando el examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido o una oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o a terceros, dentro o fuera del expediente, con fundamento lo anterior, en lo dispuesto en el artículo 273  de la Ley General de la Administración Publica (LGAP). 
Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Coordinador del Departamento Legal del Ministerio del Ambiente y Energía, permitir el acceso de inmediato al recurrente el expediente administrativo 5724-A del Departamento de Aguas, salvo de aquellas piezas del mismo que comprometan secretos de Estado o se refieran a información confidencial. Sobre el tema se citan las sentencias 4637-04 y 2120-03. CL
6783-08. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE CLINICO. Manifiesta  el recurrente que estuvo internado en el Hospital San Juan de Dios desde el 12 de marzo hasta el 10 de abril del 2008 por varios padecimientos, como piedras en los conductos del hígado y en la vesícula, entre otros, y éstos han desmejorado considerablemente su salud.  Según le han indicado sus médicos tratantes, su salud no ha mejorado como debería, a pesar del tiempo durante el cual se le ha tratado. Ante este problema, el médico de la familia decidió que era urgente consultar con un especialista privado en Gastroenterología.  Explica que de urgencia el médico especialista lo atendería en el transcurso del día de interposición del recurso, para lo cual debía llevarle copia de su expediente médico con el fin de facilitar un diagnóstico preciso y oportuno de su padecimiento. Para tal efecto, el recurrente autorizó a su esposa para que en horas de la mañana, con dicha autorización y con original y copia de las cédulas de ambos, procediera a solicitar copia de su expediente en el Departamento de Archivo Clínico del Hospital San Juan de Dios. Así, su cónyuge se presentó a dicho Departamento y fue atendida en primera instancia por un funcionario que le indicó que el horario para sacar copias parciales era de las 12:00.p.m. a las 3:00 p.m., de lunes a viernes, y para sacar copias de la totalidad del expediente debía esperar hasta el 22 de abril del presente año. Ante esta situación su esposa le explicó la urgencia del caso y solicitó hablar con el Jefe de Archivo Clínico, Que al ser atendida por ese funcionario, le explicó la gravedad del problema, pero le replicó que no podía sacar copia total del expediente ese día y que se le podía dar citar el 22 de abril del año en curso, ante lo cual su esposa insistió en que el asunto era de urgencia porque estaba en juego la vida del amparado. Sin embargo, el funcionario insistió en que no podía hacer nada pues esa era la política del Hospital y que debía esperar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General y de  Jefe de Archivo Clínico, por su orden, ambos  del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos, que si aún no lo han hecho, suministren de inmediato, a costa del recurrente o de la persona debidamente autorizada por éste, la copia del expediente clínico a su nombre que solicitó. CL

4460-08. NIEGAN COPIA DEL CONTRATO DE TRABAJO. Los recurrentes alegan lesión a su derecho fundamental de acceso a la información administrativa, contenido en el artículo 30 de la Constitución Política, toda vez que la Directora General del Sistema Nacional de Radio y Televisión S.A. les denegó una copia de los contratos que firmaron en el pasado, con la Fundación  de Solidaridad con el SINART (FUNDASOL). Se declara con lugar el recurso por cuanto la autoridad recurrida no puede denegar a los accionantes copia de los contratos laborales que firmaron por la Fundación de Solidaridad con el SINART, con base en que es simple poseedor de la información, toda vez que los escritos requeridos se tratan de documentos personales a los que los amparados se encuentran legitimados para acceder, ordenándose entregarles de forma inmediata la documentación solicitada. CL
1652-08. NIEGAN INFORMACION A COMISION LEGISLATIVA. Los recurrentes reclaman la violación de sus derechos fundamentales, en particular de los derechos protegidos en los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, por la negativa de la Superintendente General de Entidades Financieras de suministrar la información relativa a las actividades comerciales y financieras de dos empresas, que estaban siendo investigadas por la Comisión Permanente Especial de Narcotráfico de la Asamblea Legislativa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
1175-08. NIEGAN INFORMACION DE FUNCIONARIO PÚBLICO. Alega el recurrente que la Refinadora Costarricense de Petróleo, le niega información de un funcionario de la institución, referente a los pluses salariales que devenga por el ejercicio profesional así como si el domicilio registrado es el mismo que declaró ante el Juez Contravencional, en un caso concreto. Aduce que por oficio AC-CS-147-2007 del diez de diciembre de dos mil siete, se le informó de la imposibilidad de suministrar la información de acuerdo con el criterio de la Asesoría Legal de RECOPE. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de Aseguramiento de Calidad de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), suministrar a la amparada la información solicitada por ella el dos de noviembre de dos mil siete, salvo aquella referente a la dirección del funcionario que le interesa. CL Parcial
18594-07. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE NOMBRE DE FUNCIONARIOS QUE PARTICIPARON EN ELABORACION DE INFORME. Alega el recurrente que solicitó a la recurrida, entre otros puntos, que le indicara si directa o indirectamente algún funcionario del Consejo Nacional de Producción había participado en la elaboración de un documento denominado “Estudio de Transformación Administrativa y Funcional de la Fábrica Nacional de Licores (FANAL)”, información que no le fue suministrada. En cuanto al marco jurídico-constitucional que regula el derecho a la información pública, se cita el voto 136-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Subgerenta General del Consejo Nacional de Producción, que le remita al accionante nombres y apellidos de los funcionarios de la Dirección de Planificación que participaron en la revisión del documento denominado "Estudio de Transformación Administrativa y Funcional de la Fábrica Nacional de Licores" dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento judicial. CL
18169-07. ACCESO A INFORMACION EN CONDOMINIOS. Alegan los recurrentes que pese al sin número de dificultades y conflictos que se han suscitado entre los propietarios e inquilinos del Condominio El Portón, construido por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, en relación con los espacios de parqueo, en dicha Institución se les ha negado información necesaria para solucionarlos. Señalan que pese a que por error, reconocido por la Administración, los espacios de parqueo fueron, en un primer momento, vendidos a quienes adquirieron los primeros apartamentos, el Instituto recurrido les ha venido indicando que se trata de áreas de uso común, sobre las cuales no existe reserva alguna. Refirieron que pese a ello y al hecho que se tiene conocimiento que el INVU ha tratado de solucionar el problema ofreciéndole a quienes originalmente pagaron un precio por el parqueo que les devuelven el dinero, si no se les proporciona una lista de las personas a quienes se les vendieron los parqueos y quienes recibieron la devolución de lo pagado por esos espacios, no es posible solucionar los conflictos que diariamente se suscitan entre los vecinos. Sobre el tema de la propiedad en condominio, se cita el voto 739-03. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que la información que solicitaron los recurrentes al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, no constituye información de interés público. SL
17472-07. ACCESO A INFORMACION DEL ICE. Alega el recurrente que: a) Por correo certificado remitió una solicitud de información al Secretario del Consejo Directivo del Instituto Costarricense de Electricidad, a fin de que se brindara los siguientes datos: a) nombre completo de las empresas que han suscrito contratos para la venta de cogeneración eléctrica con esa entidad; b) quiénes son los accionistas de cada una de esas empresas; c) cuál es la cantidad de kilovatios que se compara a cada una de las empresas y el precio que se paga por kilovatio; d) cuál es el precio al que el Instituto Costarricense de Electricidad vende el kilovatio a los consumidores; b) Por oficio número 0510.1330.2007 del 19 de setiembre del 2007, el Subgerente del Sector Electricidad del Instituto Costarricense de Electricidad, le indicó que: "...De previo a atender su solicitud y en acatamiento de lo dispuesto en los Artículos 272, 273 y 274 de la Ley General de la Administración Pública, se debe acreditar cuál es el interés público que le asiste a efecto de solicitar la información mencionada en su consulta de fecha 3 de setiembre de 2007...". Considera que resulta contrario a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política, que se le condicione el acceso a información de carácter público, a que demuestre cuál es el interés público que tiene en acceder a esos datos, más aún cuando el sustento legal en que pretende fundamentar esa condición, no es aplicable al caso concreto, pues dichos artículos hacen referencia al acceso -dentro de un procedimiento administrativo- al expediente en que se tramite dicho procedimiento, motivo por el cual, considera que en aplicación del principios de transparencia, de rendición de cuentas y evaluación de resultados, no sólo se encuentra legitimada para solicitar dicha información, sino que el recurrido está en la obligación de proporcionársela, con las reservas del caso si así fuera procedente conforme a derecho y a la jurisprudencia que al respecto ha dictado esta Sala. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Subgerente del Sector de Electricidad del Instituto Costarricense de Electricidad, brindar acceso y facilitar de inmediato a la amparada la información solicitada que no tenga carácter confidencial, conforme a lo dispuesto en el último considerando de esta sentencia. CL
15343-07. NIEGAN INFORMACION EN EL COLEGIO DE MEDICOS. Alega la recurrente que el Colegio de Médicos le ha imposibilitado el otorgamiento de la lista de los médicos inscritos como cirujanos plásticos al disponer que debe pagar $0.75 por cada colegiado, a pesar de que se trata de información pública. Este Tribunal ya le ha indicado incluso a este mismo Colegio Profesional mediante sentencia 4208-07, que desde el punto de vista del sujeto que resguarda la información, importa recordar que se trata de un colegio profesional, es decir, un ente de derecho público no estatal y, por esa condición, los datos que constan en él son, por regla, de acceso general. Se reiteró, que el derecho de acceso a la información administrativa es, fundamentalmente, un mecanismo de control en manos de los administrados, que les permite controlar la legalidad y oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, la eficacia y eficiencia de la función administrativa desplegada por los diversos entes públicos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, que otorgue en forma inmediata y gratuita la información pública que requiere la amparada, una vez comunicada esta sentencia. CL 

14428-07, 14907-07. MIGRACION EXIGE PODER PROTOCOLIZADO PARA ACCESAR A EXPEDIENTES. Alega el recurrente la violación de sus derechos fundamentales, en particular del derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política, por cuanto se muestra inconforme con el contenido de la circular dictada por la Dirección General de Migración y Extranjería, en cuya virtud se exige a los abogados contar con un poder especial protocolizado si desean acceder al expediente administrativo. En su criterio, lo anterior es desproporcionado y lesiona el Derecho de la Constitución. Se declara con lugar el recurso por la violación del derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política y, en consecuencia, se anula la circular N°DG-1455-2007 de 16 de julio de 2007. CL
13363-07. NIEGAN ACCESO A ESTUDIOS TECNICOS GEOLÓGICOS. Señala el accionante que solicitó al Ministerio de Ambiente y Energía, observar y fotocopiar los estudios técnicos geológicos agregados a los expediente 2-2002 y 07-97, ubicados en el Registro Nacional Minero del Ministerio del Ambiente y Energía, pero ello se le ha denegado, pues se ha alegado que se trata de documentos de carácter privado. Sobre el tema se cita la sentencia 5000-00. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
11902-07. NIEGAN INFORMACION DEL BANCO CENTRAL. Alega el accionante que en ejercicio del control ciudadano, solicitó al Gerente General del Banco recurrido le facilitara una copia digitalizada del consecutivo, tanto de los trabajos elaborados por la Asesoría Jurídica como de la Gerencia de ese banco, durante el período comprendido del diecisiete de mayo del dos mil cuatro a la fecha, para lo cual le adjuntó varios discos compactos de almacenamiento de datos.  Indica que a pesar de que la información solicitada es pública, por oficio AJ.450-2007 de quince de mayo pasado, la Asesoría Jurídica le comunica que no se le va a dar la información solicitada y que debía indicar cual es la documentación y la información de interés público que se le debía entregar, lo cual le es imposible cumplir sin tener acceso a la información solicitada.  Ante ello, el veintitrés de mayo reiteró su solicitud de información, ante lo cual, el catorce de junio, por oficio AJ-571-2007, la Asesoría Jurídica bancaria le indicó que su petición se estaba analizando y estudiando para determinar la procedencia o no de su requerimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General, y al Director de la Asesoría Jurídica, ambos del Banco Central realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro de un plazo razonable contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde al amparado la información solicitada por éste el dieciséis de marzo de dos mil siete y el veintidós de mayo de dos mil siete, en el entendido de que únicamente se le debe entregar al interesado aquella información que pueda catalogarse como de carácter público, bajo su responsabilidad. CL
11822-07. NIEGAN ACTAS DE COMISION QUE EVALUA LA DIRECCION NACIONAL DE PENSIONES. El recurrente estima vulnerados sus derechos fundamentales, particularmente su derecho de acceso a la información pública, consagrado en el artículo 30 de la Constitución Política, debido a que en su condición de Secretario General y representante legal de la Asociación de Funcionarios del Ministerio de Trabajo (Afumitra) el 24 de abril de 2007, solicitó al Ministro de Coordinación Interinstitucional recurrido, que le suministrara copia de todas y cada una de las actas o minutas de las reuniones de avance de la Comisión que analiza la problemática por la que atraviesa la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin embargo, mediante oficio número MCI-177-2007 del 2 de mayo de 2007, el recurrido le contestó que estima que “no existe deber de dar publicidad o acceso a terceros a los documentos internos y preparatorios de trabajo de dicha Comisión” y que por ello, “puede excluirse legítimamente su divulgación, máxime cuando esta Comisión no ha rendido siquiera su informe final al Consejo de Gobierno. Por lo que en el tanto la decisión final no sea adoptada, la Administración puede restringir legítimamente el acceso a esos documentos”. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en los artículos 27, 30 y 41 de la Constitución Política. Se ordena al Ministro de Coordinación Interinstitucional, proporcionar en el plazo improrrogable de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia –a costa del petente-, la información requerida por el recurrente, en su condición de Secretario General y representante legal de la Asociación de Funcionarios del Ministerio de Trabajo (Afumitra), el 24 de abril de 2007, con exclusión de la información confidencial que pueda contener y asimismo se le ordena que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva el recurso de reposición presentado por el recurrente el 14 de mayo pasado, y le notifique lo resuelto. CL
11455-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE PUESTO EN RECOPE. Señala el accionante que mediante solicitó información a RECOPE, con el propósito de conocer: si el puesto número 575 se encuentra incluido en el Manual Descriptivo de Puestos y cuáles son los requisitos para nombrar a la persona que lo ocupará; si de conformidad con el artículo 122 de la Convención Colectiva de RECOPE, existe un procedimiento técnico de selección de personal; si se ha dictado el reglamento que prevé el artículo 127 de la Convención Colectiva de RECOPE; las razones de hecho y de derecho por las cuales, no fue nombrado en la plaza número 575; si para los nombramientos definitivos en puestos vacantes, se toma en cuenta la experiencia del postulante de conformidad con el artículo 121 de la Convención Colectiva. La Directora de Recursos Humanos de la Refinadora Costarricense de Petróleo, por oficio N°DRH-532-2007 de 9 de julio de 2007, le comunicó que no le podía suministrar la información solicitada, "...en razón de que usted ya no es funcionario de esta empresa. Es de destacar que esta clase de información solo se suministra contra una orden de autoridad competente para ello...". Esta decisión, según el promovente, es injustificada y lesiona el derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso por la infracción del derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Directora de Recursos Humanos de la Refinadora Costarricense de Petróleo, que suministre, dentro del plazo improrrogable de diez días a partir de la comunicación de esta sentencia, la información requerida por el actor mediante los oficios presentados el 6 de julio de 2007. CL
11053-07. LIMITAN ACCESO A INFORMACION DEL MINISTERIO DE SALUD. Señala el recurrente que planteó ante el Consejo Nacional de Investigación en Salud  (CONIS) del Ministerio de Salud, una solicitud a fin de que se le entregara copia de las actas del mes de abril de este año. Que por oficio número CONIS-853-07 del veintiocho de mayo pasado se le indicó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley General de la Administración Pública, debe demostrar ante ese Consejo ser parte interesada en el contenido de las actas que solicita. Considera que se ha violado en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 30 y 41 de la Constitución Política, ya que no sólo se le ha obstaculizado el acceso a documentos públicos, imponiéndosele requisitos que no le son aplicables, sino que con ello han provocado una dilación indebida a efecto de que se le brinde la información gestionada desde el dos de mayo del año en curso. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), entregar las actas solicitadas por el recurrente excluyendo de las mismas la información que resulte confidencial, de forma inmediata a la notificación de esta sentencia. CL
11092-07. VENTANILLA PARA ATENCION DE ABOGADOS EN MIGRACION. Señala el accionante que la Dirección Nacional General de Migración cerró la ventanilla especial de abogados estableciéndose un sistema de atención para abogados que permite la atención de un caso por persona, situación que incide directamente en su trabajo.  Estima la Sala que el cierre de la ventanilla especial para profesionales en derecho, lesiona los principios constitucionales de eficacia, eficiencia,  simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas, ya que, impide que los profesionales en derecho tengan acceso  preferencial en razón de su trabajo a la Dirección General de Migración.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que de forma inmediata efectúe la apertura de la ventanilla especial para atención de profesionales en Derecho. CL
11101-07. NIEGAN ACCESO A ACTAS DE CONCEJO MUNICIPAL. Alega el recurrente que solicitó ante el Concejo Municipal de Paraíso, copia de las actas de la sesión del ocho de mayo de dos mil siete, las cuales le fueron negadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Secretaria Ejecutiva de la Secretaría del Concejo Municipal y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Paraíso, que de manera inmediata a partir de la comunicación de esta sentencia le brinde al amparado, copia del acta de la sesión del ocho de mayo de dos mil siete del Concejo Municipal de Paraíso. CL
11108-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE DENUNCIAS PRESENTADAS. Alega la recurrente que labora como oficinista en la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos. Indica que una paciente interpuso en su contra una queja y en la misma indicó que en su contra habían catorce quejas más. Plantea que para ejercer su derecho de defensa en dicho proceso, solicitó a la Contraloría de Servicios que se hiciera una constancia del número de quejas que se tramitan en su contra; no obstante, el recurrido se negó a brindar la información solicitada, alegando que la misma es confidencial. Se declara con lugar el recurso, por violación a los artículos 27, 30 y 41 de la Constitución Política. Se ordena al Contralor de Servicios de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, entregarle a la amparada la información solicitada el día 6 de junio del 2007 respecto a la cantidad de denuncias que han sido tramitadas en su contra, dentro del plazo de dos días contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
10810-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE PROPUESTA DE ALTERRA Y BANCOS. Señalan los gestionantes que por oficios MMR-038-2007  y PAC-JF-297-07 del 8 y del 26 de marzo del año en curso, respectivamente, solicitaron a la Presidencia Ejecutiva del Consejo Técnico de Aviación Civil copia de documentos de interés público relativos a la propuesta conjunta de Alterra y los bancos acreedores, así como del Modelo de Proyecciones Financiera en su hoja electrónica de Excel, por ser éste parte principal de la propuesta, todo a fin de ejercer las potestades de control político que como diputados les corresponde, sin embargo, que a la fecha no sólo no se les ha suministrado la información solicitada, sino que a otro grupo de costarricenses que solicitaron la misma información la Presidente Ejecutiva del Consejo recurrido, por oficio 0700591 del 12 de marzo pasado, se las denegó. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Técnico de Aviación Civil, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que se proporcione a los amparados la información solicitada mediante los oficios números MMR-038-2007 y PAC-JF-297-07 del 8 y del 26 de marzo del año en curso, respectivamente, referentes a la gestión de arreglo o propuesta de Alterra Partners Costa Rica S.A. al Consejo Técnico de Aviación Civil y la vez el addendum a éste dentro del plazo de ocho días, contados a partir de la notificación de esta sentencia. El Magistrado Solano declara con lugar el recurso, con indicación de que la Administración debe entregar la información o documentación de mérito, a excepción de la que pueda ser sensible o protegida por otros motivos, todo bajo su responsabilidad. CL
10563-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL ITCR. Alega el recurrente que el 6 de junio anterior, mediante oficio FIS-128-2007 le solicitó a la recurrida una lista actualizada de todos los funcionarios del Instituto Tecnológico de Costa Rica, que tienen dedicación exclusiva, así como los que la han tenido durante el último año. Que la funcionaria recurrida le deniega la información. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Tecnológico de Costa Rica, que le proporcione la información solicitada por el recurrente mediante oficio número FIS-128-2007 el 6 de junio de 2007, dentro del plazo de TRES días, contados a partir de la comunicación de esta resolución. CL
10335-07. INFORMACION DEL ARCHIVO CRIMINAL. Señala el recurrente que se le certificara si su persona aparecía con “Expediente Policial”, y si así fuere, a la orden de que autoridad judicial se confeccionó la “Tarjeta de Identificación” y los demás menesteres con lo que se procede, cuando una persona es “Reseñada”, además, que se le indicara por qué medio se llevo a cabo, el reconocimiento fotográfico en una causa concreta. Sobre su gestión, se le indicó que la información solicitada es de carácter confidencial y será para uso exclusivo del Organismo y de las demás autoridades”. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
10337-07. NIEGAN ACCESO AL EXPEDIENTE A DENUNCIANTE. Señala la recurrente que le fue negado el acceso al expediente disciplinario seguido contra la Directora de la Escuela Puerto Viejo de Sarapiquí, con base en la denuncia por ella presentada, argumentando que no era posible que ella tuviera acceso al expediente, por ser ella la denunciante, lo que implicaba que no era parte del procedimiento. En este caso, consta que la investigación se encuentra en su fase preliminar, por lo  que procede desestimar el recurso. Sobre el tema se cita el voto 13224-06. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
8866-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE RESEÑA PERSONAL. Señala la recurrente que le fue lesionado su derecho a la autodeterminación informativa, por cuanto las autoridades del Organismo de Investigación Judicial denegaron a su representada información sobre la reseña personal que consta en el Archivo Criminal de esa dependencia, argumentando que la información que consta en dicho registro es confidencial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subdirector General del Organismo de Investigación Judicial, que en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, le responda a la amparada, si en el Archivo Criminal consta su reseña personal y la información personal que ha sido recabada e incluida en dicho registro. CL
7481-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES TURISTICAS EN EL LAGO ARENAL. Alega el recurrente que planteó ante el Coordinador del Departamento de Proceso Registro y Control de Inmuebles (DABI) y la Dirección Administrativa de Bienes Inmuebles del Instituto Costarricense de Electricidad una solicitud para revisar y fotocopiar los expediente en los que se tramitara algún tipo de permiso para desarrollar actividades turísticas en el Lago Arenal y para tener conocimiento en qué consisten dichos permisos y sus alcances; no obstante, se le negó la información a través de una respuesta sin motivación. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Coordinador del Proceso de Registro y Control de Inmuebles y al  Director Administrativo de Bienes Inmuebles, ambos del Instituto Costarricense de Electricidad, brindar acceso y facilitar de inmediato al amparado la información solicitada que  no tenga carácter confidencial, conforme a lo dispuesto en el último considerando de esta sentencia. CL
6867-07. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE MUNICIPAL AL ARRENDATARIO DE LOCALES. Alega el recurrente que no le dieron acceso a expediente administrativo que se lleva en la Municipalidad de Golfito, en donde están involucrados dos negocios que alquila, aduciendo que no es posible acceder al expediente requerido, sin la autorización de los propietarios del inmueble donde se ubican los locales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Golfito, que le brinden inmediatamente acceso al expediente en el que se tramita una denuncia contra el recurrente. CL 

5255-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE ARREGLO PROPUESTO POR ALTERRA. Alegan los recurrentes la violación al derecho tutelado en el artículo 30 de la Constitución Política, ya que el Consejo Técnico de Aviación Civil les denegó el acceso al documento planteado por Alterra Partners –gestor interesado del aeropuerto Juan Santamaría-, como solicitud de arreglo o propuesta ante ese Consejo. Se declara con lugar el recurso, por la violación del derecho de acceso a la información administrativa. En consecuencia, se ordena a la Presidenta del Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC), que -de manera inmediata- proporcione a los amparados acceso a la solicitud de arreglo planteada ante ese Consejo por Alterra Partners, que fue solicitada el 31 de enero del 2007, y que les fuera denegada mediante nota del 12 de marzo del 2007. Se aclara que el costo de la reproducción del documento corresponde a los recurrentes. El Magistrado Solano coincide con el voto de mayoría, pero expresamente deja a salvo datos confidenciales, ó información sensible de la empresa, lo que deberá determinar la Administración. CL
4208-07. COLEGIO PROFESIONAL NIEGA INFORMACION DE INTERES PÚBLICO. Alegan los recurrentes que solicitaron información al Colegio de Médicos sobre la incorporación de psiquiatras sin contar con los requisitos ley. Expresamente gestionaron que se les indicaran los atestados y récord laboral que presentaron para su incorporación, con indicación del nombre completo, código y acta -con la copia respectiva- en la cual conste su incorporación-.  Asimismo, se solicitaba indicar cuántos de esos colegas hicieron exámenes para su incorporación y quiénes formaron los Jurados Calificadores, las fechas de exámenes, resultados y nombres completos de los jurados. No obstante, les fue negada la información. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Secretaria de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, que adopte las medidas necesarias para facilitar a la Unión Médica Nacional, dentro del término improrrogable de un mes a partir de la comunicación de esta sentencia, la información pedida en los puntos 2 y 4 de la nota que el Presidente de la Unión dicha presentó el 11 de diciembre de 2006, con la salvedad de los datos sensibles de las personas incorporadas o de aquellas que integraron jurados calificadores. CL 

3842-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE DATOS DE LAS PERSONAS DESIGNADAS EN CONCURSO PUBLICO. Alega la recurrente que solicitó a la Dirección General de Servicio Civil y al Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública información de los nombres, números de cédula y puntajes de las personas a los que se les asignaron plazas en propiedad dentro de un concurso del Servicio Civil en el que él participó, pero se le negó la información solicitada. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la Dirección General de Servicio Civil por lo que, en consecuencia, se ordena al Director General de Servicio Civil, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, se remita al amparado la información sobre los nombres, números de cédula y calificaciones correspondientes a otros oferentes que requirió mediante oficio del veintisiete de noviembre de dos mil seis. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
3767-07. SE NIEGA INFORMACION DE INTERES PUBLICO POR PARTE DE SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Alega el recurrente que solicitó al Comité Cívico de Río Azul  información de su interés y no le fue contestada. Sobre la información de interés público que detentan los sujetos de derecho privado se cita la sentencia 3407-04.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Comité Cívico de Río Azul al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL
3115-07. NIEGAN INFORMACION PUBLICA EN MUNICIPALIDAD DE ABANGARES. Alega el recurrente que presentó una solicitud ante el Concejo Municipal de Abangares, en el sentido de que se le extendiera copia certificada de dos contratos de servicios profesionales, los cuales se aprobaron en sesiones del Consejo Municipal, suscritos con determinado profesional, para que prestara servicios profesionales a esa Municipalidad, referidos a  los períodos fiscales  1998 a 2000  y 2001 a 2005 y se le indicara, si los mismos fueron o no refrendados por la Contraloría General de la República. Alega que el 15 de enero del  2007, recibió contestación en el sentido de que  "De previo a contestar su solicitud de fecha 15 de enero de los corrientes, sírvase indicar el interés legítimo que ostenta para requerir la información en los términos que lo solicita".  Indica que se le ha dispuesto  sujetar la respuesta a que acredite  su legitimación,  lo cual vulnera su derecho fundamental. Se considera que en este caso hubo una violación al derecho a acceder a la información administrativa contemplado en el artículo 30 de la Constitución Política.  Sentencia 2007-03115 Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y de Presidente Municipal, ambos de la Municipalidad de Abangares, suministrarle al recurrente la información que solicitó y que consta en las actas de las sesiones de ese órgano, en el plazo de cinco días contado a partir de la comunicación de la presente resolución. Asimismo, se le ordena al Alcalde Municipal de Abangares que en el mismo plazo suministre al recurrente la información de interés público que solicitó y que consta en los diversos Departamentos de esa corporación. CL
3017-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE CONTRATOS DEL SINART. Alega el recurrente que solicitó a la Presidenta Ejecutiva del Sistema Nacional de Radio y Televisión (SINART), una lista de los productores independientes que actualmente tienen contratados espacios tanto en televisión como en radio en ese sistema, copia de dichos contratos o en su defecto indicación del tipo de contrato con sus características. Sin embargo su petición fue desatendida, la recurrida le indicó que al ser el SINART una empresa pública regida en su actividad por el derecho privado, la información que solicitó puede afectar los principios de confidencialidad y confianza de los negocios con sus clientes. Por otra parte aclara que le dijo que de proporcionarse  la citada información se  perjudicaba la credibilidad comercial de dicha empresa desnudando la situación comercial a los competidores, por lo que no podía comprometer los mejores intereses de la empresa sin autorización de la Asamblea de accionistas. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y González salvan el voto y ordenan darle curso. RF
2516-07. ACCESO A INFORMACION SOBRE FUNCIONARIOS PUBLICOS. Alegan los recurrentes que el Área de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Civil se negó a facilitar la información solicitada el 19 de octubre de 2006, relativa a la clasificación de los puestos de Director y Subdirector de Adaptación Social y el Archivo Nacional. En su criterio, lo anterior es arbitrario y lesiona el Derecho de la Constitución. En las sentencias 14563-05 y 11880-02, la Sala Constitucional desarrolló los alcances y matices del derecho protegido en el artículo 30 de la Constitución Política. Considera la Sala que resulta evidente el interés de los actores de conocer detalladamente los atestados académicos, profesionales y personales de los funcionarios públicos que desempeñan esos cargos, salvo que tales instrumentos posean datos sensibles de estos servidores, los cuales sí justifican un tratamiento diferenciado.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Área de Gestión de Recursos Administrativos de la Dirección General de Servicio Civil, que adopte las medidas necesarias para facilitar a los recurrentes, dentro del término improrrogable de diez días a partir de la notificación de esta sentencia, una copia de los cuestionarios de análisis ocupacional de los puestos de Director y Subdirector General del Archivo Nacional y de la Dirección General de Adaptación Social, a menos que contengan datos sensibles de los funcionarios públicos que ocupan esos cargos. CL
1452-07. NIEGAN INFORMACION SOBRE CLIENTES DE RECOPE. Alega el representante de la empresa amparada que solicitó a la Refinadora Costarricense de Petróleo que le indicara cuáles han sido, durante los últimos cinco años, las empresas clientes de RECOPE en la compra de gas LP y cuánto les ha vendido mensualmente durante ese mismo plazo. La información le fue negada por la Jefa de Relaciones Comerciales, aduciendo que no es procedente ni recomendable que tenga acceso a esa información porque relación de la Refinadora Costarricense de Petróleo con sus clientes es de carácter privado. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Jinesta y González salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
000951-07. CCSS NIEGA INFORMACION DE PATRONOS MOROSOS. Alega el recurrente que la autoridad recurrida se niega a brindarle información sobre los patronos morosos y los números de expedientes judiciales para darles seguimiento. Lo que considera violenta su derecho a la información. En este caso se analiza el derecho a la información y los alcances del acceso a la información administrativa. Finalmente se determina que al accionante se le indicaron los motivos por los cuales no se le puede brindar toda la información por él solicitada y que se le ha facilitado la información que legalmente si le es suministrable. SL 

000726-07. ATENCION A PÚBLICO EN MIGRACION.  Señala el recurrente que se apersonó ante la Dirección General de Migración y Extranjería para solicitar el acceso a tres expedientes, siendo que le otorgaron tres citas para los días cuatro de enero, ocho de febrero y catorce de marzo de dos mil siete, plazo que considera irrazonable y desproporcional, además, que sólo acceso a tres expedientes se le dan. Sobre el acceso a la información pública se cita la sentencia 14563-05. Considera la Sala que la medida adoptada por la autoridad recurrida, constituye una limitación injustificada al derecho fundamental citado. Asimismo, consta que Migración ha tomado como medida el permitir diez trámites por abogado, lo que se considera un número razonable, a efecto de no saturar el servicio público; asimismo, la Administración Pública cuenta con las potestades necesarias para organizar a lo interno, la forma en como se realizarán los trámites que según la ley son de su competencia. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por lesión al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que facilite al amparado en forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, el acceso a los expedientes administrativos que le interesan. Se deja sin efecto la instrucción girada por la Jefe Subproceso Plataforma de Servicios en el oficio GE-SPS-006-2006. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
17511-06. INFORMACIÓN DESACTUALIZADA EN LA CCSS. Indica el recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social, no actualiza la información que brinda en su página web respecto a los patronos morosos, lo cual le puede perjudicar al denunciar a alguno de esos patronos por una información imprecisa. La Sala delimitó el derecho de acceso a la información pública establecido en el artículo 30 de la Constitución Política en la sentencia 2120-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que proceda de forma inmediata a girar las órdenes respectivas, a fin de que la información contenida respecto a los patronos morosos en la página web de esta institución, se mantenga actualizada. CL
16758-06. ACCESO A LA INFORMACIÓN. Alega el recurrente que ha gestionado información al INCOP que es de interés público y le han rechazado el suministra de información. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Jinesta salva el voto y lo declara con lugar. SL
16097-06. PETICION DE INFORMACION POR RESOLUCIONES CONTRADICTORIAS. Señala el recurrente que presentaron un recurso de amparo alegando problemas de contaminación de una empresa y por los mismos hechos, otro amparo fue presentado, a uno se le dio curso y otro fue rechazado, por lo que solicitó al Presidente de la Sala explicaciones por escrito de los casos y se negó a contestar su gestión. Solicita se nombre un tribunal ad hoc para este caso concreto. Sobre el régimen de impedimento, recusación y excusa de la Jurisdicción Constitucional, se cita el voto 3756-05. Sobre el fondo del asunto, consta que las gestiones le fueron contestadas al amparado y en este caso es claro que su disconformidad no es simplemente una omisión en resolver, sino cuestionar el trámite dado a dos recursos de amparo planteados ante este Tribunal, lo cual no es procedente por medio de una "solicitud de información administrativa", pues no puede pretender el recurrente debatir al margen del propio proceso jurisdiccional el mérito o procedencia de lo resuelto. RF
14830-06. NIEGNA INFORMACION SOBRE MANEJO DE FONDOS PUBLICOS. Alega el recurrente, que solicitó información de interés público al INCOP, sobre la disposición de fondos públicos. Sin embargo, mediante oficio número PESJ-321-06 de veinticuatro de agosto pasado, el recurrido denegó la información solicitada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, proporcionar en el plazo improrrogable de diez días -a costa del petente- la información requerida por el recurrente, el 16 de agosto del 2006, con exclusión de la información confidencial que pueda contener. CL
14750-06. ACCESO A INFORMACION DE CORREOS DE COSTA RICA. NATURALEZA JURIDICA DE LA INSTITUCION. Alega el recurrente que  solicitó a Correos de Costa Rica la copia de los diversos contratos, sobre la compra de los servidores del departamento de sistemas de la empresa  y la contratación de servicio de Internet por parte del ICE, así como copia del convenio para brindar acceso a Internet en las sucursales del Correos de Costa Rica entro los años mil novecientos noventa y ocho y dos mil, y que se le entregara una tabla "…sobre contrataciones relacionadas con productos, servicios, o convenios estratégicos firmados que incluyen los medios relacionados a la informática tales como número de expediente interno, nombre o razón general del contrato, fecha del contrato, monto total del contrato, nombre de la entidad contratada, método de contratación administrativa empleado. Teniendo en cuanta el límite de 50 años desde el primero de enero de mil novecientos noventa y ocho hasta la fecha…”. No obstante, le fue negada la información, aduciendo para dicha denegatoria un “supuesto secreto comercial”, al indicarle que la información sobre los contratos suscritos por Correos de Costa Rica Sociedad Anónima, con el Instituto Costarricense de Electricidad se encontraba dentro de la esfera de la confidencialidad.  Sobre la naturaleza jurídica del Correos de Costa Rica SA se cita la sentencia 6599-98, que es una sociedad anónima estatal, con una naturaleza jurídica distinta a la que poseía la anterior Dirección Nacional de Comunicaciones. Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Correos, el cual establece que Correos de Costa Rica no estará sujeto -entre otras disposiciones legales- a la Ley de Contratación Administrativa, Numero 7494, de 2 de mayo de 1995. De allí que considere esta Sala que para el caso en particular, la información administrativa solicitada por el recurrente, no versa sobre extremos asuntos cuya naturaleza se englobe en ese “interés público”. Ahora bien, debe recalcarse que el hecho de que la actividad contractual de la recurrida no esté sometida a las reglas del derecho público, no implica que toda la información relacionada con esa materia, sea confidencial, sin embargo en el caso en de estudio si lo es por la carencia de ese  interés público indicado. Se rechaza por el fondo el recurso.  Notifíquese la presente resolución al Gerente de Correos de Costa Rica Sociedad Anónima. RF
14290-06. ACCESO A EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Alega el recurrente que las empresas que representa tienen un interés directo en el acceso a las piezas de un legajo de investigación, en donde figuran como investigadas en una causa penal tributaria; sin embargo, las autoridades recurridas les niegan dicho acceso. En este caso, en relación con las medidas cautelares dentro de los procedimientos de determinación de la obligación tributaria, se cita la sentencia número 3929-95. Sobre las garantías que gozan las personas sometidas a un procedimiento sancionatorio o que pueda desembocar en la supresión o restricción de derechos subjetivos, se cita la sentencia 1739-92, en el desarrollo de los derechos de audiencia y defensa. Sobre las garantías que debe observar la Administración en los procedimientos administrativos sancionatorios se cita la sentencia 5469-95. Sobre el acceso al expediente dentro del procedimiento de determinación de la obligación tributaria, se cita la sentencia 9305-04. En este caso se reitera el criterio en el sentido de que la etapa de investigación previa a la apertura de procedimiento de determinación de la obligación tributaria, es anterior al procedimiento en si, por lo que no está la administración tributaria en el deber de facilitar copia de la totalidad de la información como lo piden los recurrentes. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto con sus consecuencias. SL
13917-06. PARTICIPACION CIUDADANA EN ASUNTOS AMBIENTALES. RELLENO DE RIO AZUL. Señala el recurrente que las autoridades de FEDEMUR no han difundido en audiencia pública. La información de interés de la comunidad respecto al estado actual del cierre técnico del relleno sanitario de Río Azul. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de La Unión. En consecuencia, se ordena a LA Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de La Unión, coordinar de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia con FEDEMUR, la celebración de una audiencia pública, con el fin de informar a la comunidad acerca de lo actuado por ésta, en todo lo relacionado con el cierre técnico del Relleno Sanitario de Río Azul. Así como en lo sucesivo, mantener debida y periódicamente informada a la comunidad sobre el asunto, conforme a su derecho de participación ciudadana. El Magistrado Solano salva el voto y declara con lugar el recurso en su totalidad. El Magistrado Vargas coincide con el voto de la Sala, pero además declara con lugar el recurso contra Fedemur. CL
14294-06. ACCESO A LA INFORMACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA. Alega el recurrente que la empresa que representa, solicitó a la Proveedora Institucional de la Dirección General de Migración y Extranjería copia del oficio número PI 255-03 de marzo de dos mil seis, además de los informes rendidos por la Comisión para la Adquisición del Sistema Integrado de Pasaportes y del anterior Director de Migración. Señala que le fue negada la información requerida, en vista de que por resolución número 085-2004-DGME-PISCAL-CMM del nueve de agosto de dos mil cuatro, emitida por el Ministro de Gobernación se declaró confidencial el expediente de la contratación directa para la Adquisición de un Sistema Integrado de Documentos de Seguridad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director, y a la Proveedora Institucional, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería, que de inmediato entreguen al recurrente los oficios PI 255-03 de veintitrés de marzo de dos mil seis y copia de los informes rendidos por la "Comisión para la Adquisición del Sistema Integrado de Pasaportes" y del anterior Director de Migración y Extranjería, , de fecha dieciocho de abril y veintiuno de mayo de dos mil seis, que él  requiriera mediante oficio GG/507-06 del catorce de agosto de dos mil seis. CL
14392-06. ADMINISTRACION PÚBLICA NO ES SUJETO DE DERECHOS FUNDAMENTALES. En este caso la Auditoria Interna de la Municipalidad de Puriscal solicitó al Proveedor de la institución una información de su interés, la cual le fue negada. Es claro que este asunto se trata de una diferencia entre departamentos de una institución, los cuales son carentes como tales de derechos fundamentales. Sobre el tema se cita la sentencia número 884-04. SL
14402-06. ACCESO A INFORMACION. Alega el recurrente que solicitó al Ministro de Comercio Exterior, tener acceso a los documentos de síntesis, donde consta el resumen de los aportes y puntos de vista recabados por ese Ministerio en los procesos de consulta realizados con anterioridad al inicio del proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos, en vista de que la información indicada no está disponible al público ni en la página Web del Ministerio ni en el respectivo centro de documentación, sin que hasta la fecha de interponer el amparo se le haya contestado su solicitud. CL
14075-06.  OBSTACULIZAN ACCESO A INFORMACION PÚBLICA. Señala el recurrente que solicitó al Director de la Compañía Lírica Nacional, que le brindara información relacionada con los gastos de la producción de la ópera "Madame Butterfly", ello  por cuanto se encuentra realizando una investigación para preparar su tesis en Maestría Académica en Administración Pública que imparte la Universidad de Costa Rica. Que más de siete semanas después de haber presentado su solicitud,  se le solicitó que especificara claramente el tipo de informe que necesitaba y cual era su finalidad, para darle trámite a la misma. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Compañía Lírica Nacional del Centro Nacional de la Música, o a quien en su lugar ejerza el cargo, proporcionar en forma inmediata al recurrente, el informe de gastos de la producción de ópera "Madame Butterfly" realizada por la Compañía Lírica Nacional en el 2005. CL
13822-06. ATENCION DE ABOGADOS EN MIGRACION. Acusa el recurrente que los mecanismos de atención a los abogados en la Dirección General de Migración y Extranjería, son lentos y obliga a los profesionales en derecho a acudir a tempranas horas de la madrugada para hacer fila y poder ser atendidos durante el día o bien a sacar una única cita por semana para una atención de media hora que no les permite realizar todos los trámites en esa institución. La Sala ha establecido que las dependencias públicas gozan de un margen amplio de discrecionalidad para, en el marco que les fija la ley, organizar sus despachos y el servicio público que brindan.  Se citan las sentencias 6420-01 y 8374-04. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Solano, Armijo y Calzada ponen nota. SL 

13671-06. ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Señala la recurrente que la Municipalidad recurrida le negó el acceso al expediente mediante el cual se le sigue un procedimiento administrativo. Queda expuesto en este caso que a la amparada se le dio acceso al expediente después de la notificación del curso de este amparo. Es claro que en este caso no se trata de información confidencial o revestida de un interés meramente privado; por el contrario, se trata de una información relacionada  directamente con la amparada con ocasión del procedimiento administrativo seguido en su contra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Naranjo, que a futuro se le permita a la amparada el libre acceso sobre el expediente que se sigue en su contra por un procedimiento administrativo, sin que exista causa para que se le niegue el acceso al mismo. CL
12755-06. ACCESO A EXPEDIENTE. Alega el recurrente que las autoridades de la Dirección General de Migración y Extranjería le han negado el acceso al expediente administrativo sobre permiso temporal Nº 2404-2005 de su hijo, menor de edad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que de manera inmediata le permita al recurrente acceder al expediente administrativo del menor. CL
12682-06. ACCESO A LA GACETA EN FORMA ESCRITA. Alega el recurrente que la Imprenta Nacional es la encargada de imprimir y distribuir la Gaceta y el Boletín Judicial, documentos que todos los ciudadanos están obligados a leer, no obstante, la única manera de tener acceso a los mismos, es mediante una suscripción anual con dicha Imprenta. Que de esa forma se tiene que dichos periódicos no son distribuidos en todo el territorio nacional, solamente a quienes se suscriben, lo que implica que para tener acceso a los mismos, debe hacerlo en la Biblioteca de la Corte Suprema de Justicia o de la Asamblea Legislativa, por lo que tiene que viajar a San José con la consecuencias perjudiciales que ello provoca en su estado de salud. Por lo expuesto, solicita a la Sala se declare con lugar el recurso, obligándose a la recurrida que proceda a distribuir y garantizar la adquisición de la Gaceta y del Boletín Judicial en todo el territorio nacional, a efecto de que se tengan acceso por parte de todos los costarricenses sin restricción alguna, lo que implica que la disposición de tener que suscribirse a la Imprenta Nacional para tener acceso a esos documentos debe eliminarse por inconstitucional. Sobre el tema se hace una cita de la sentencia 8995-06 y se indica que no existen razones para variar este criterio. No hay pronunciamiento de fondo sobre el acceso a la gaceta como documento. RF
14506-04. ACCESO A LA GACETA. Señala el recurrente que que estima lesivo por parte del Estado el no ordenar la venta al pregón del Periódico Oficial La Gaceta, por lo que estima que se está exponiendo al costarricense promedio a la ignorancia de la ley en contravención del artículo constitucional que establece que nadie puede alegar ignorancia de la ley.En el fondo el planteamiento del recurrente se constituye en una queja, pues se muestra inconforme con el hecho de no tener fácil acceso al periódico oficial La Gaceta, situación que estima le impide informarse adecuadamente sobre las leyes y demás normativas publicadas en dicho documento. Al respecto es deber de este Tribunal indicarle al petente que esa inconformidad resulta insuficiente para dar trámite a este recurso, ya que la solución que le interesa bien puede plantearse, mediante una queja, a la propia Imprenta Nacional, la cual deberá conocer y resolver sobre ese reclamo en vía administrativa que es la natural, legal y constitucionalmente habilitada para ello. RP
11968-06. ACCESO A EXPEDIENTES EN MIGRACION. Alega el recurrente que las medidas adoptadas por la Dirección General de Migración y Extranjería para que los particulares puedan acceder a los expedientes administrativos, son violatorias de sus derechos, por cuanto la autoridad accionada le impuso la obligación de pedir una cita para consultar hasta 3 expedientes, de modo que si necesita revisar otros debe solicitar una nueva, además se le concedió una cita por espacio de un mes, lo que estima irrazonable y desmedido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que facilite al tutelado, en forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, el acceso a los expedientes administrativos que le interesan. Se deja sin efecto la instrucción girada por la autoridad recurrida en el sentido que un particular únicamente puede presentar documentos a tres expedientes administrativos por día. CL

11830-06. NIEGAN INFORMACION DE EX FUNCIONARIO PUBLICO. Alega el recurrente que solicitó al Departamento de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Seguros información relacionada con "los atestados y puesto a desempeñar de un ex funcionario", pero le indicaron "que el mismo no labora para la institución, por lo tanto no es posible atender su requerimiento", a pesar de que según información que obtuvo por sus propios medios, encontró que el referido señor laboró para esa institución y que posteriormente renunció. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Seguros, que proporcione al recurrente la información requerida mediante gestión del 16 de mayo del 2006, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
11862-06. NIEGAN INFORMACION SOLICITADA. DERECHO A LA INFORMACION ADMINISTRATIVA.  Alega el recurrente que solicitó a la Municipalidad de Desamparados información de su interés, sobre directrices emitidas por el Tribunal Ambiental, respecto a la revocatoria de una licencia municipal y solicitó que se le permitiera conocer la documentación pertinente. No obstante, le fue negada la información aduciendo que la libertad de acceso a la información es potestad de la administración y posee una serie de variables que deben ser ponderadas al momento de su aplicación, no solo teniendo en cuenta las limitaciones establecidas por el artículo 117 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios sino por otras normas que evidentemente modelan el ejercicio de este derecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y a la Coordinadora del Subproceso de Fiscalización Tributaria, ambos de la Municipalidad de Desamparados, que suministren al amparado la información requerida, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
11523-06. ACCESO A INFORMACION DE PROYECTO URBANISTICO. Alega el recurrente que como miembro del Frente Oreamunense de Emergencia solicitó al Concejo Municipal de Oreamuno, información sobre el megaproyecto urbanístico Vista Hermosa y le indicaron que debían precisar el tipo de documentos que consultarían. Sobre el tema, si citan las sentencias 9115-04 y 14720-04 y se reitera el criterio, en el sentido de que cuando existen planes de edificar una obra determinada puede implicar afectación de los intereses o derechos de los vecinos del lugar, de donde resulta incuestionable el deber de las autoridades municipales de manejar las correspondientes solicitudes de información con la mayor transparencia posible. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Oreamuno de Cartago, permitir a los miembros del Frente Oreamunense de Emergencia el acceso inmediato al expediente del proyecto de construcción Vista Hermosa, con las restricciones a la reproducción de su contenido, indispensables para la protección de los derechos de terceros. CL
7568-06. NIEGAN ACCESO A ACTAS DE LA EDITORIAL COSTA RICA. Alega el recurrente que solicitó ver y fotocopiar diversas actas de acuerdos tomados en virtud de ser estos documentos públicos. No obstante, se le negó el acceso a esas piezas indicando que su derecho a revisar, fotocopiar, copiar u obtener de manera lícita los documentos públicos, según nueva directriz emitida por el Consejo Directivo, su solicitud debía ser aprobada o improbada hasta tanto se convoque o se conozca en la agenda de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo y  se le obligó a replantear la solicitud y la fecha de su posible visita para esos fines. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Directivo de la Editorial Costa Rica, brindar acceso inmediato al recurrente a la información administrativa requerida, previa discriminación de la información confidencial que consta en dichas actas. CL
6120-06. SE NIEGA ACCESO A EXPEDIENTE AL DENUNCIANTE. Acusa el recurrente que denunció a su ex patrono ante la CCSS y que se le niega acceso a expediente. Se cita la sentencia 1083-05 y con base en la misma, se descarta la lesión a los derechos fundamentales del gestionante, dado que la denuncia formulada se encuentra  en la fase de investigación preliminar, período en que la documentación requerida es de índole confidencial. SL
6305-06. NIEGAN INFORMACIÓN PUBLICA. Alega el recurrente que solicitó al Concejo Municipal de Oreamuno copia de las grabaciones de la sesión celebrada el 07 de noviembre del 2005, sin embargo le fue rechazado y sin fundamento, violando así su derecho a la información. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Oreamuno, proporcionar de forma inmediata -a costa del petente- copia de los cassettes de grabación de la sesión del 7 de noviembre del 2005 al recurrente Walter Granados Torres. CL
4783-06. NIEGAN INFORMACION EN COLEGIO DE PERIODISTAS. Alega el recurrente que solicitó por correo electrónico a la Junta Directiva del Colegio una serie de informaciones, entre ellas el tener copia de los estados financieros del Colegio, así como los gastos proyectados o dineros comprometidos a la fecha con su respectiva justificación y se le indicó que no pueden suministrarle la información de uno de los puntos solicitados por estar cubierto por la confidencialidad del proceso administrativo. Se declara parcialmente con lugar al recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio Periodistas de Costa Rica, entregarle al recurrente el informe global de todos los gastos de representación de cada miembro de la Junta Directiva para atender gestiones o asuntos referentes al Colegio de Periodistas y la justificación de cada uno, correspondiente al periodo comprendido de enero a agosto del 2005. Se declara sin lugar el amparo en cuanto a la petición relacionada con el propósito para contratar la realización de un libro de marca del Colegio de Periodistas por seis mil dólares. CL 
4713-06. NIENGAN TRAMITAR SOLICITUD DE INFORMACION EN ICT. Alega el recurrente que solicitó copia de un Informe emitido por el ICT, relacionado con el Proceso de Concesión de las Áreas Libres del Polo Turístico Golfo de Papagayo". Que como respuesta se le indica que la Auditoría General no está autorizada a entregar esa información y que presente su gestión en otra dependencia. Considera la Sala en aplicación a los principios de eficiencia y eficacia de la Administración, debe la administración coordinar acciones con los diversos órganos administrativos de esa Cartera a fin de brindarle un trámite ágil y expedito a la solicitud formulada por cualquier administrado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Auditora General del Instituto Costarricense de Turismo, remitan la gestión del accionante a la Gerencia del Instituto Costarricense de Turismo para su debido trámite. CL
4738-06. EMPRESA PRIVADA NIEGA ESTADOS DE CUENTA DE TARJETA DE CREDITO. Alega el recurrente que suscribió una tarjeta de crédito y que la entidad recurrida no le ha girado los respectivos estados de cuenta correspondientes a cada mes, en infracción a su derecho a la información. Que en diversas ocasiones ha gestionado, tanto de forma verbal como escrita, ante los diversos departamentos y la gerencia de la recurrida, que se le otorgue acceso a su estado de cuenta, con el fin de poder conocer sus finanzas y las deudas provenientes de la mencionada tarjeta de crédito, pero tal acceso se le ha denegado continuamente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General de Banca Promérica, S. A., que de manera inmediata, le brinde al amparado la respuesta que en derecho corresponda sobre su solicitud. CL
3240-06. ENTREGAN INFORMACION EN OTRO IDIOMA Y SE ALEGA DISCRIMINACION CONTRA HOMOSEXUALES EN CAMPAÑA CONTRA EL SIDA. Acusa el recurrente que solicitaron al Ministerio de Salud información sobre los convenios para tratar enfermedades como la Malaria, la Tuberculosis y el SIDA y la información les fue entregada en inglés. Considera la Sala que si el idioma oficial en este país es el español, se les debe entregar la información solicitada de manera que puedan entenderla. Se alegaba también que por Canal 15 se pasaba un anuncio sobre el SIDA, en donde se asegura que para prevenir esa enfermedad deben evitarse las relaciones con homosexuales, lo que a juicio del accionante genera estigma y discriminación, contra este grupo de la población, posteriormente se renunció a este punto, aduciendo que el medio de comunicación había dispuesto no volver a pasarlo. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 30 de la Constitución Política, en consecuencia se ordena a la Ministra de Salud, brindar a los recurrentes la información solicitada en el idioma español en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. En cuanto a lo demás se desestima el recurso. CL Parcial.
2733-06. ACCESO A INFORMACION PÚBLICA. Alega el recurrente que en noviembre del 2005 solicitó a la Jefe de Donaciones del Instituto Mixto de Ayuda Social, informes sobre vehículos donados, por cuanto él se dedica a la compra de chatarra y vehículos usados, motivo por el cual es de su interés la información gestionada.    Por su parte, la autoridad recurrida, si bien respondió la nota al amparado le denegó la información bajo el criterio de que dársela le otorgaría un privilegio indebido, con respecto a terceros que podrían tener algún interés en comprar posibles vehículos. Lo anterior,  amparado en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. Considera la Sala que la información solicitada por el recurrente no se encuentra dentro de los límites que establece el ordinal 30 de la Constitución Política, de forma tal que aunque se le contestó formalmente su gestión se configura en la especie una violación al artículo 30 de la Constitución Política, habida cuenta que tampoco es de aplicación el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública.  Obsérvese que el interés que ostenta el amparado es con miras al ejercicio de la actividad que ejerce para ganarse la vida, actividad que no es ilícita, de forma tal que la información que gestiona no le representa un privilegio indebido o una oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración ni a persona alguna.  Se declara CON LUGAR el recurso por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la coordinadora del Proceso de Donaciones del Instituto Mixto de Ayuda Social, que de en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, le entregue al amparado la información solicitada sobre las entregas de los vehiculo donados al Banco Crédito Agrícola de Cartago, al Ministerio de Seguridad, Caldera y otros. 

2790-06. ACCESO A INFORMACION PÚBLICA. Alega el recurrente que solicitó a la Gerencia General de Correos de Costa Rica que se le informara sobre los estados financieros de dicha empresa en los últimos tres años; sin embargo, el Gerente General le contestó que no podría facilitarle la información por ser confidencial, dada la orientación empresarial que tiene Correos de Costa Rica como sociedad anónima. Lo anterior, estima la Sala resulta violatorio de lo dispuesto en el numeral 30 de la Constitución Política, toda vez que aun cuando Correos de Costa Rica fue creada bajo la modalidad de sociedad anónima, lo cierto es que su patrimonio y capital social le pertenecerán íntegramente al Estado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Correos. Por lo anterior, es claro que existe un evidente interés público sobre la forma que se manejen sus recursos, y en consecuencia, la información sobre los estados financieros de la empresa no puede ser catalogada como confidencial, según lo expresó su Gerente General al recurrente. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. CL
1979-06. NIEGAN INFORMACION MIGRATORIA A FUNDACION. Fundación de Ayuda al Inmigrante Nicaragüense, solicitó a Migración se  les permitiera tener acceso a las  resoluciones que sobre el otorgamiento o denegatoria de  permisos temporales mantienen en  sus archivos, pero mediante  oficio AJ-1564-2004-JM del veinte  de octubre del dos mil cuatro, la  Subdirectora General de Migración  deniega lo solicitado. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio de la Subdirectora General de Migración y Extranjería Nº AJ-1564-2004-JM del 20 de octubre del 2004, que denegó la solicitud de la Fundación amparada y en consecuencia, se le ordena al Director General de Migración y Extranjería permitir el acceso de la Fundación Pro Ayuda y Desarrollo al Inmigrante Nicaragüense a la información que consta en el Archivo del Departamento de Permisos Temporales de esa Dirección General, previa discriminación de la información confidencial que conste en los expedientes administrativos. CL
1810-06. RESTRINGEN ACCESO A LA INFORMACION A DENUNCIANTE.  Planteó una denuncia ante la Caja Costarricense de Seguro Social contra dos funcionarios por violación a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N° 8422, y su Reglamento.  Por oficio D-007-2005 el Supervisor del Area de Auditoría Operacional, en su condición de parte, por ser denunciante, se le comunicó que la denuncia había sido acogida y se iniciaría la investigación correspondiente.  El quince de noviembre pasado, solicitó al recurrido copia de todos los  documentos existentes en el legajo de investigación, a los cuales tiene acceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la citada ley.  Sin embargo, por oficio N° 43710 el recurrido le negó el acceso a la documentación solicitada, lo que estima viola sus derechos fundamentales. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Mora y Jinesta salvan el voto y disponen dar plazo para que se interponga acción de inconstitucionalidad contra el artículo 8 de la Ley Enriquecimiento ilícito. SL
1439-06. NIEGAN INFORMACION DE INTERES. Se alega la violación del derecho de defensa en un asunto disciplinario que se sigue en su contra. En primer lugar, porque se le denegó el acceso a documentación que consideraba necesaria para sustentar su posición, en lo relacionado con la prescripción de la acción disciplinaria, y, en segundo, porque no se le dio formal traslado en el Tribunal de la Carrera Docente para referirse a las faltas que se le atribuyen. Se declara con lugar el recurso únicamente por infracción del derecho de información en relación con el de defensa. En lo demás, se declara sin lugar.CL Parcial
952-06. NIEGAN INFORMACION. En Municipalidad de Goicoechea le niegan información sobre manejo de recursos públicos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución, facilite al amparado, acceso efectivo a todas las piezas del expediente CP-38-2005 que contengan únicamente información pública. En el caso de la información que considere confidencial, deberá explicarle motivadamente -y por escrito- al amparado las razones para llegar a dicha conclusión. CL
4274-05. ACCESO A EXPEDIENTE MEDICO. No le dan acceso a expediente médico de su hijo en el EBAIS del Carmen de Cartago, sin autorización de la madre o de una autoridad judicial. Se declara sin lugar el recurso. Acuda el recurrente a plantear el presente caso ante el juez de familia competente. SL
16959-05. COPIA DE SESIONES MUNICIPALES. Solicitó copia de casettes en que se grabó sesión en que hubo manifestaciones en su contra y no se las han entregado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Oreamuno, o a quien ocupe el cargo, proporcionar de forma inmediata -a costa del petente- copia de los cassettes de grabación de la sesión del 29 de agosto de 2005 al recurrente. CL

16404-05. INFORMACION CONFIDENCIAL. Contra información sobre pago de impuestos, gastos y otras aspectos privados, solicitados por la CCSS, bajo pena de cierre de su negocio. Alega que esa institución no tiene potestad para ello. RF 

16494-05. ACCESO A EXPEDIENTE PERSONAL. Alega el recurrente que solicitó copia de sus títulos que constan en su expediente personal a la Jefe de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional, quien se la negó y le indicó que con base en la Ley de Control interno esa es información confidencial. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
15785-05. NIEGAN INFORMACION PUBLICA. Contra acuerdo del Consejo Nacional de Investigación en Salud, acuerdo No. 4, inciso b) del acto 118-05 y resolución 117-05 del CONIS, en donde se le niega información de las cuentas de esa entidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), o a quien en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, brinde la información solicitada por el recurrente.  CL
14752-05. ACCESO A ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA. Solicitó copia de actas de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos y le indicaron que sólo le darán para fotocopiar 10 por semana. RF
14519-05. NIEGAN INFORMACION TRIBUTARIA. Diputado solicitó a Tributación Directa, la lista de personas y empresas que tienen deudas tributarias, declaradas como incobrables por la Administración Tributaria, de los años 2002, 2003 y 2004. Dicha información le fue negada por el Director, aduciendo que no pueden suministrar información por ningún contribuyente en particular. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al de Director General de Tributación que en el plazo improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia informe al recurrente lo solicitado mediante oficio ML-CP-WFC-250-05 del primero de junio de dos mil cinco. CL
14496-05. ACCESO A EXPEDIENTE. Solicitó pensión para ofendida porque padece de retardo mental y la declararon sin lugar. Solicitó fotocopias del expediente para la correspondiente apelación y le indicaron que sin autorización de la interesada no podía sacar copias, aún cuando son concientes que no tiene capacidad para autorizar. SL
14429-05. ACCESO DEL DENUNCIANTE A EXPEDIENTE. Planteó denuncia contra ruta de buses y no lo tienen como parte interesada en el proceso. RF
14300-05. ACCESO A DENUNCIANTE EN PROCESO ADMINISTRATIVO. Contra acuerdo administrativo Laboral de Corte Plena Circular 07-04 referente a las Reglas prácticas para orientar el ejercicio de la potestad disciplinaria y el funcionamiento del Tribunal de la Inspección Judicial. (No se le permite al denunciante intervenir en el transcurso del proceso). CL
14105-05. INFORMACIÓN PRIVADA. Alega el recurrente que el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, entregó una copia de la base de datos del Registro Estadístico Nacional de personas con discapacidad para la realización de una encuesta de índole privada, violentando su intimidad porque dicha información incluye diagnósticos médicos. SL
13866-05. NIEGAN INFORMACION PUBLICA. Ante el deficiente servicio que presta la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, solicitó entre otros aspectos,  el listado de los clientes industriales y comerciales del distrito de San Rafael de Heredia, con indicación del consumo de agua de cada uno de ellos, de los últimos seis meses y le fue negada la información, aduciendo que según el artículo 24 de la Constitución, es información confidencial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, que en forma inmediata brinde al recurrente la información que le fue denegada. CL
13620-05. ACCESO AL EXPEDIENTE. Alcalde de San Marcos de Tarrazú está siendo investigado por la Contraloría General de la República y acusa que no se le da acceso a expediente administrativo, alegando que es secreto. Solicitó copia del expediente y no ha obtenido respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Área de Servicios Municipales de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que le notifique al accionante el oficio número 11494 del 19 de setiembre de 2005, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
13522-05. CITAS EN MIGRACIÓN. No atienden abogado en Migración, que llevaba un poder para tramitar residencia de extranjeros. SL
13428-05. SE NIEGAN A RECIBIR DENUNCIA. En Editorial Costa Rica se niegan a recibirle denuncia, por presunta violación a la Ley 8131. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Auditora  Interna de la Editorial Costa Rica, que gire inmediatamente las órdenes respectivas para que se reciba y tramite la denuncia del amparado. CL
13438-05. NIEGAN EN MOPT INFORME QUE FUE PUBLICADO EN LA PRENSA. En el periódico La Nación salió publicado informe de auditoria interna del MOPT, en donde se determinó que el Presidente del SINART había recibido dinero de un grupo de vecinos de Cartago. El recurrente solicitó al MOPT el informe de auditoria y se le indicó que era confidencial, a pesar de que se le involucra.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Auditora General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que brinde al recurrente, la información solicitada en el escrito del 16 de enero del 2005, sin incluir información que pueda violar el derecho a la confidencialidad de otras personas y de los denunciantes. CL
13062-05. INFORMACION SOBRE ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS. A UNDECA le niegan acceso a las actas de Junta Directiva de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, poner en un sitio web todas las actas de Junta Directiva de dicha institución excluyendo  de las mismas la información que resulte confidencial, de forma inmediata a la notificación de esta sentencia.  CL
12524-05. NIEGAN INFORMACION. Solicitó a la Municipalidad de Carrillo fotocopias de unas acciones de personal de funcionarios nombrados por el Alcalde y no se las entregan, alegando que es información privada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Carrillo, que de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, otorgue la información solicitada por el recurrente. CL
12510-05. ACCESO A EXPEDIENTE MEDICO. En el Hospital Calderón Guardia le niegan acceso a expediente médico a la amparada, el cual lo necesita para que lo analicen en una junta médica que se realizará en otro hospital. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
12409-05. NIEGAN INFORMACION SOLICITADA POR CORREO ELECTRONICO. Los accionantes por medio de correo electrónico solicitaron información sobre un proyecto de la División Gestión de Activos y Pasivos ante la Gerencia del Banco Central de Costa Rica; siendo que, a la fecha las gestiones presentadas no han sido resueltas. Al respecto la Sala determina que el artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública establece: “ La petición de la parte deberá contener: a) Indicación de la oficina a que se dirige; b) Nombre y apellidos, residencia y lugar para notificaciones de la parte y de quien la representa; c) La pretensión, con indicación de los daños y perjuicios que se reclamen, y de su estimación, origen y naturaleza; d) Los motivos o fundamentos de hecho; y e) Fecha y firma. 2. La ausencia de los requisitos indicados en los numerales b) y c) obligará al rechazo y archivo de la petición, salvo que se puedan inferir claramente del escrito o de los documentos anexos. 3. La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo de la petición”. De lo anterior, la Sala concluye que lleva razón la Autoridad Recurrida al afirmar que las solicitudes presentadas –mediante correo electrónico- carecen de las formalidades mínimas que la ley establece. En consecuencia, lo procedente es rechazar la lesión al artículo 27 de la Constitución Política. Por lo expuesto, se declara sin lugar el recurso. SL
11943-05. ACCESO A EXPEDIENTES. Le niegan acceso a expedientes que le interesan, sobre concesiones en zona marítimo terrestre. Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal; y al Jefe del Departamento de la Zona Marítimo Terrestre; ambos de la Municipalidad de Nandayure, o a quienes ejerzan esos cargos, que permita el acceso al expediente solicitado por el amparado, excepto la información ahí contenida que por su carácter confidencial, no le pueda ser proporcionada. CL
11909-05. ACCESO A EXPEDIENTE. Solicitó traspaso de patente de licores y se le denegó, y no le dan acceso al expediente administrativo. Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena a la Encargada de Rentas y Cobros de la Municipalidad de Paraíso, para que permita el acceso al amparado del expediente relacionado con la cesión de patente No.6 salvo la información ahí contenida que por su carácter confidencial, no le pueda ser proporcionada. CL

11449-05. ACCESO A LA VICTIMA EN PROCESO ADMINISTRATIVO. Denunció a Fiscal ante la Inspección y no se le permite su participación activa como víctima en el proceso. SL
11315-05. ACCESO A EXPEDIENTES. ACCESO A EXPEDIENTES. Solicitó información de su interés a la Oficina Regional de Tributación Directa de Puntarenas. No le dan acceso a expedientes que quiere fotocopiar. CL
11546-05. NIEGAN INFORMACIÓN. Solicitaron la base de datos de los pensionados del Magisterio Nacional y les fue negada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, le brinde al amparado, la información que solicitó y que conste en los registros de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional. CL
11487-05. NO TRAMITAN DENUNCIA EN EL TSE. Planteó denuncia ante el Tribunal Supremo de Elecciones y no le han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Procuradora General de la República, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, tomar las medidas necesarias y girar las órdenes que correspondan para que el estudio preliminar que realiza esa Procuraduría en relación con la denuncia planteada por el amparado se concluya y se comunique dentro del plazo improrrogable de quince días contado a partir de la comunicación de esta resolución. También, se ordena a los Magistrados y al Secretario del Tribunal Supremo de Elecciones, bajo pena de desobediencia, que tomen las medidas pertinentes y giren las órdenes que correspondan para que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva lo que corresponda y comunique sobre la denuncia planteada por el accionante el 7 de noviembre de 2003, además, en el plazo de diez días se ordena resolver y comunicar la gestión presentada por el recurrente el 22 de julio del 2004. CL
10911-05. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Le niegan acceso al expediente de empresa de Transportes Privados Carolina en el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Atenas. RF
10291-05. ACCESO A EXPEDIENTES. Amparo. Solicitó ver expedientes administrativos de medidas cautelares de las marcas SENSUAL y CALOX y acusa que se le negó verlos, aduciendo que sólo las partes. Registro de la Propiedad Industrial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Registro Nacional, que facilite inmediatamente al amparado el acceso a los expedientes administrativos Nº MC–19–2004, Nº MC-20-2004, Nº MC-22-2004, y Nº MC-08–2004, bajo la responsabilidad absoluta del abogado, salvo lo relativo a los datos sensibles o confidenciales de las empresas a que alude esa documentación. CL
9127-05. NIEGAN INFORMACION. Defensoría de los Habitantes solicitó información de su interés al Banco BICSA y le fue negada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de BICSA Corporación Financiera S.A., que en el plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, amplíe la información contenida en el oficio de veintiséis de enero pasado, dirigido a la Defensoría de los Habitantes de la República, incluyendo la lista total de los deudores de BICSA Costa Rica cuyos créditos han sido aprovisionados en un 100%, o bien calificados en categoría de riesgo C o superior, y no únicamente aquellos que hayan sido pasados a cobro judicial. CL
8678-05. NIEGAN INFORMACION. INAMU negó información sobre presupuesto de la institución, alegando que no es información pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres y a la Coordinadora Financiera Contable a.i. del Instituto Nacional de las Mujeres, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, les suministre al amparado la información requerida el tres de diciembre del dos mil cuatro. CL
6747-05. SE LE NIEGA INFORMACIÓN SOBRE LICITACIÓN. Solicitó información sobre licitación que le interesaba y le dan parcialmente la información solicitada. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a la violación del derecho reconocido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Jefe de la Oficina de Bienes Adquiridos el Banco de Costa Rica, que en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, informe a la sociedad amparada la identidad del adjudicatario del inmueble 124603-000 del Partido de Puntarenas. CL
5349-05. ACCESO A EXPEDIENTE. Planteó una queja ante la Municipalidad de Tibás y acusa que le niegan el acceso al expediente. SL 

4659-05. NIEGAN INFORMACIÓN DE FONDO A QUE PERTENECE. Es afiliado al Fondo de Beneficio Social de Trabajadores de la Universidad Nacional y solicitó información de su interés, para que se la dieran a su apoderado, pero lo fue negada, aduciendo que sólo se le entregaría en forma personal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma del Fondo de Beneficio Social de los Trabajadores de la Universidad Nacional o a quien en su lugar ejerza ese cargo, brindar la información solicitada el 21 de julio de 2004 al amparado a quien éste designe como su apoderado, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
4628-05. TELEFONOS PRIVADOS DE FUNCIONARIOS PUBLICOS. Ciudadanos no tienen acceso a los números de teléfono celular privados de los funcionarios públicos, a pesar de que son pagados por todos.  SL
4435-05. NEGATIVA DE ACTAS. Le niegan el acceso a actas del Consejo Superior de Educación que le interesan. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho reconocido en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente del Consejo Superior de Educación o a quien en su lugar ocupe su cargo, que en el término improrrogable de ocho días, entregue al recurrente copia de las actas de abril y mayo de 1999 del Consejo de Educación Superior, solicitadas a nombre de la amparada, desde el 30 de marzo del 2004. CL
4005-05. ACCESO A LA INFORMACIÓN DE ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS. A periodista de La Nación, no le dan acceso a las actas de Junta Directiva de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe el cargo, la entrega inmediata y a costo de la amparada, de las actas de su Junta Directiva solicitadas, -con excepción de la información que corresponda a alguna de las situaciones muy calificadas que constituyen los límites establecidos al derecho de información ya que sobre éstos prevalece la protección especial derivada del numeral 24 de la Constitución Política; en cuyo caso deberá comunicarse a la amparada la situación excepcional en resolución debidamente motivada, a fin de que conozca claramente los fundamentos de la decisión. CL

3661-05. NOTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN SOLICITADA. Solicitó información de su interés al MEP y señaló un fax para recibir notificaciones, pero se le notificó por otro medio diferente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General de Personal del Ministerio de Educación Pública o a quien ocupe ese cargo, notificar al recurrente el oficio DGP-5531-2005 del 17 de febrero del 2005, al fax número señalado por el mismo, en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
3673-05. NIEGAN INFORMACIÓN A PERIODISTA. Periodista de La Nación solicitó información al INS, sobre reaseguradoras, entre otros temas y le fue parcialmente negada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quien ocupe su cargo, la entrega inmediata de la siguiente información: a) las condiciones de tarifa y cobertura que ofrecen las reaseguradoras en los contratos firmados con el INS desde 1990; b) el contenido de los contratos firmados entre el INS y las reaseguradoras desde 1990 hasta la fecha; c) las actas de las sesiones de la Junta Directiva del INS donde se ha aprobado la contratación de las empresas reaseguradoras; d) el monto anual pagado por el INS a cada empresa reaseguradora desde 1990. CL
3137-05. SOLICITUD DE ACTAS Y GRABACIONES. Solicitó copia de las actas de sesiones y las grabaciones del Consejo Directivo del Polo Turístico Golfo de Papagayo, Instituto Costarricense de Turismo y no le han contestado. CL 

2703-05. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Solicitó el informe del interventor del Banco ELCA y la lista de acreedores de esa entidad, aduciendo su interés en ser propietario de un certificado de inversión y le fue negado. SL
2730-05. INFORMACIÓN SOBRE PESUPUESTO UNIVERSITARIO. UCR. Periodista del periódico La República solicitó a la UCR información sobre el presupuesto de la institución y no le han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Vicerrectora de Acción Social, al Vicerrector de Administración y a la Rectora, todos de la Universidad de Costa Rica, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que le entreguen a la recurrente la información solicitada en su nota del 6 de diciembre de 2004, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
2320-05. GESTIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO. Planteó gestión por correo electrónico al Presidente del Colegio de Médicos Veterinarios y no le han contestado. RF
2460-05. ACCESO A SENTENCIA. Sala Tercera no le da acceso a la sentencia de recurso de casación que presentó a favor de unos clientes, porque aún no está firmada. RF
1985-05. GRABACIONES DE CONSEJO EJECUTIVO. Le fueron negadas los casetes de la sesión del Consejo Ejecutivo del SINART, en donde que acordó despedirlo sin responsabilidad patronal, pero lo ofrecieron las actas. RF
774-05. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Planteó solicitud de información ante la Junta Directiva de JAPDEVA, sobre asuntos de algunas de los departamentos de la institución y le indicaron que debía presentar las solicitudes de información ante cada dependencia de la entidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, porque las autoridades recurridas obligaron al accionante a acudir a otras dependencias a solicitar la certificación de la información que requirió, con infracción del principio de coordinación administrativa -artículo 9 de la Ley No. 8220, de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos- en relación con el derecho fundamental de acceso a la información administrativa. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica, o a quien ejerza su cargo, la entrega inmediata, al amparado, de la información que solicitó y que se encuentra en los Departamentos de Proveeduría y Recursos Humanos de dicha Junta, a costa del recurrente. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica y a la Secretaria General del Consejo de Administración de dicha Junta, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las actuaciones u omisiones que sirvieron de base para declarar, parcialmente, con lugar este recurso. CL
604-05. SOLICITUD DE EXAMENES. Acusa que el accionante que solicitó al Servicio Civil los exámenes que presentó ante esa entidad, con las respuestas y calificaciones que obtuvo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Servicio Civil o a quien lo sustituya brindarle acceso inmediato o copia certificada –a costa de la recurrente- de la información que solicitó el 18 de mayo del 2004 y que conste en el expediente del concurso de antecedentes número 05-03. CL
14954-04. NEGATIVA DE INFORMACIÓN. Diputado solicitó al ICE información sobre monto de salarios de los funcionarios de la institución y le fue negada. Se declara con lugar el recurso de amparo. Proceda de forma inmediata el Instituto Costarricense de Electricidad, a través de su Jefe de Tecnología e Información y de su Directora Jurídica Institucional, a suministrarle al recurrente, a su costa, la información que le solicitara mediante oficio ML-CP-260-04 del 23 de junio de 2004, siempre y cuando se trate de frecuencias asignadas a funcionarios cuyo costo –en todo o en parte- lo asumen las finanzas institucionales, no así las frecuencias cuyo costo es cubierto por el peculio personal de los funcionarios de esa institución. CL
13287-04. PETICIÓN A EMPRESA PRIVADA. Radio Bahía no le da casettes o grabaciones en donde se hicieron afirmaciones públicas disfamatorias sobre el servicio de comedor de la Escuela Heriberto Zeledóbn ubicada en Nances de Esparza. SL
13280-04. ACCESO A FUNCIONARIOS PUBLICOS. Abogado encomendó a una persona a solicitar una corrección en la inscripción de una escritura, ante un registrador, pero le indicaron que debe ir el abogado o el propietario. SL
13193-04. ACCESO A LA INFORMACIÓN. Solicitó copia de expediente de plaza que le interesa en al Universidad de Costa Rica, para determinar si efectivamente los oferentes no tenían los atestados para participar y le fue negada la información. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dispone que la denegatoria de acceso a los atestados solicitados por la recurrente viola el derecho reconocido en el artículo 30 de la Constitución Política, con excepción de aquellos documentos de carácter privado y confidencial que caigan bajo la tutela del artículo 24 constitucional. CL
11154-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Sobre información que existe en internet, con su fotografía y una sentencia penal de la cual fue absuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena alrepresentante legal de la empresa “Aludel Limitada”, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas web que maneja su representada, la fotografía del actor, así como la información relacionada con el proceso penal en el que el recurrente fue sobreseído. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

2004-11654 EXPEDIENTE. Su padre murió y no le permiten revisar en la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la U.C.R su expediente para revisar los trámites que en vida realizó. CL

9705-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco Banex no le da información a periodistas sobre cuentas corrientes del PLN. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la solicitud de información acerca de las cuentas corrientes que tienen a su nombre en el Banco recurrido la sociedad “Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A.” y el señor Emilio Baharet Shields. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al apoderado de la sociedad BANCO BANEX S.A., o a quien ocupe el cargo, que de acceso de forma inmediata a un representante del Periódico La Nación a la información requerida en la nota presentada el dieciséis de septiembre de dos mil tres, referente a los movimientos que se efectuaron en las cuentas corrientes abiertas en ese Banco por la sociedad anónima Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A. Asimismo, debe darse acceso a los movimientos de las cuentas a nombre de Emilio Baharet Shields, durante los años 1999 a 2002. Esta orden debe ser acatada bajo entera responsabilidad del Periódico La Nación y del periodista Mauricio Herrera Ulloa respecto del uso que se haga de dicha información, que debe estar limitada a los movimientos relacionados con la pasada campaña electoral, sin que pueda el Periódico La Nación recolectar, almacenar o hacer uso de cualquier otra información extraíble de las cuentas a que tendrá acceso. CL
9706-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco de San José le niega información sobre cuentas corrientes de partido político, solicitada por Diputado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco de San José S.A., o a quien ocupe su puesto, a suministrarle al recurrente la información requerida por oficio del 1º de octubre de 2003. CL
9707-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Diputado solicitó información sobre cuentas corrientes del PLN al Banco Banex y no le fue entregada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y Vicepresidente de Operaciones, ambos del Banco Banex S.A., suministrar de forma inmediata al recurrente la información requerida acerca de las cuentas pertenecientes a la sociedad Proyecciones del Nuevo Siglo RAMM S.A. CL
9708-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco Privado le niega a diputado acceso a cuentas corrientes de partido político. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de entrega del desglose de todos los movimientos (débitos y depósitos) registrados en la cuenta que mantiene el Partido Unidad en Valores Cuscatlán, reseñando además la fecha de apertura de la cuenta, el nombre del personero que la gestionó, así como de las personas autorizadas para operarla. Se le ordena al Gerente del Fondo de Inversiones Cuscatlán, suministrarle al recurrente la información requerida. CL
9709-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Diputado solicitó a Banco BTC SA acceso a la información sobre el traslado de cuentas del Presidente Abel Pacheco al Banco recurrido y no le contestan. CL

9077-04. INFORMACIÓN. Registro Civil dispuso no darle información a los abogados o estudiantes, sobre la dirección actualizada de las personas, que para muchos casos de su interés necesitan. SL
2858-04. REQUISITOS DE INFORMACIÓN. Regidor solicitó información a la Contraloría, sobre la Municipalidad de Tibás y le fue negada aduciendo que la solicitud, debe observar requisitos de forma que establece la ley. SL

2455-04. INFORMACIÓN PRIVADA. No le dan acceso a expediente de indemnización del INS, aduciendo que la información que tiene es privada. Es abogado de uno de los afectados. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Subjefe del Departamento de Seguros Diversos y Marítimos del Instituto Nacional de Seguros, o a quien ocupe el cargo, que proceda en forma inmediata a certificar la información contenida en el expediente del reclamo administrativo, únicamente en cuanto sea necesaria para que el amparado se garantice el cobro de sus honorarios, sin incluir aquella información que incumbe únicamente a las partes del expediente. CL 

2389-04. NIEGAN INFORMACIÓN. Solicitaron al Contralor la lista de las denuncias que conoce, los temas y el curso que se les ha dado y no le dan la información. SL

1727-04. NIEGAN INFORMACIÓN. Asociación Nacional de Consumidores Libres acusan que CONARROZ no es estatal y maneja fondos públicos, les solicitaron información y les fue negada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Corporación Arrocera Nacional proceder a entregar al recurrente, dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, la información de carácter público que ha solicitado. CL

1266-04. NIEGAN INFORMACIÓN. Solicitó copia de planillas de empleados municipales y le fue negada. CL

508-04. ACCESO A EXPEDIENTE. Planteó denuncia contra funcionaria del MEP y no se le da acceso al expediente porque se considera que no es parte. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, debe la Directora Administrativa del Tribunal de la Carrera Docente, facilitar a la recurrente el acceso al expediente que solicita, dentro de los tres días siguientes a la comunicación de esta sentencia. CL

14997-03. Contra información privada de las personas que pone el Ministerio de Hacienda en su página de INTERNET, en donde con sólo digitar el número de cédula de las personas, se puede accesar a la información de cuánto gana de salario total y cuanto se le deposita de salario líquido, cuando se le deposita, el monto del salario escolar y del aguinaldo, lo que a juicio del accionante es violatorio del derecho a la intimidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto el sitio salarios@net de la página web del Ministerio de Hacienda incluye datos de interés privado que en consecuencia no son de acceso irrestricto. CL
13731-03. Ministro de Hacienda no dio al Defensor de los Habitantes información específica sobre las partidas presupuestarias que se recortarán en caso de que no pase el paquete fiscal, lo cual anunció a la prensa. SL
12695-03. Acusa que los registros de sus casos no están debidamente actualizados en los registros del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información del Poder Judicial, que dentro del plazo improrrogable de 15 días a partir de la notificación de esta sentencia, se rectifique y aclare la información contenida en la página del Poder Judicial en relación con el actor. CL
11677-03. Solicitaron información de su interés a diputad Martha Zamora Castillo y no les han contestado. CL
11186-03. La Nación solicitó información la cual consiste en una copia en forma digital –preferiblemente disco compacto- de la base de datos actualizada que contiene la lista de beneficiarios de bono de la vivienda desde mil novecientos noventa, incluyendo variables como número de cédula del beneficiario, tipo de bono otorgado, valor del bono y nombre del proyecto de vivienda, y una copia en formato digital de las liquidaciones presupuestarias del Fondo de Subsidio para la Vivienda (FOSUVI) de los últimos cinco años, incluyendo una breve descripción de cada partida y de los elementos que se incluyen en cada una de ellas y le fue negada. CL
8973-03. Se anula la instrucción girada por el Jefe del Departamento de Urbanismo de la Municipalidad de Alajuela, de requerir una solicitud escrita a los regidores o la autorización previa del Concejo Municipal o del Alcalde, para que aquellos puedan examinar los expedientes administrativos de esa municipalidad. CL
865-03 Se le ORDENA a YIN HO CHENG LO y a MINOR QUESADA ALPÍZAR, en representación de TELETEC S.A., BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que en el término improrrogable de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, dispongan la eliminación de su base de datos de cualquier información familiar del recurrente, así como cualquier información en la que quepa duda sobre la identidad del afectado. 

1434-03. Se declara parcialmente con lugar el recurso, respecto de la empresa Protectora de Crédito Comercial Sociedad Anónima. Se le ordena a dicha empresa entregar al recurrente la información que guarda con relación a su persona, por escrito y sin costo alguno para él. CL
1518-03. Construcción de gasolineras en áreas residenciales. Violación al derecho de información. CL
2120-03. Proceda de forma inmediata la Caja Costarricense de Seguro Social, a través de su Presidente Ejecutivo, Eliseo Vargas García, o de quien ocupe su cargo, a suministrarle a Giannina Segnini Picado, a costo de ésta, la información que le solicitara oportunamente a la Junta Directiva de esa entidad el pasado 13 de septiembre del 2002, la cual consiste en una copia en formato digital, preferiblemente disco compacto, de la base de datos actualizada que contiene los beneficiarios del Régimen no Contributivo de Pensiones con inclusión de las variables número de cédula, montos de pensión y el motivo de la asignación. CL
2517-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de San José, permitir el acceso de la recurrente al expediente administrativo del negocio "Big Dogs Blue Café" en todo lo relacionado con aspectos de carácter público que ahí se contengan, reservándose únicamente del conocimiento de la recurrente la información de carácter tributario o confidencial. CL
3489-03. No le dan a diputado información sobre cuentas bancarias de partidos políticos en el BCR. Secreto Bancario. CL
3074-02 Violación al derecho de petición en el caso del Fondo Monetario Internacional, en donde se le niega la información solicitada, aduciendo que es confidencial. CL

5446-02. Solicitud de información sobre manejo de dineros a la Asociación Acueducto Rural de San Juan de Chicúa y no le han contestado. CL.

5768-02. CNP le niega información al Sindicato, sobre propuestas de reforma de la Convención Colectiva. CL

5957-02. Medicatura Forense del Poder Judicial no envía resultado de examen a juicio, por lo que no avanza su proceso. CL

6756-02. Violación al derecho de petición por parte de sujeto de derecho privado. ULACIT. CL.
7934-02. Violación al derecho de petición por parte de sujeto de derecho privado. CL 

9226-02. Ministro de Relaciones Exteriores niega a diputados nombres de personas que están nombradas en puestos diplomáticos. CL
578-92. LISTA DE MOROSOS. La Nación solicitó al Banco Anglo la Lista de morosos y le fue negada. SL

2004-11654 EXPEDIENTE. Su padre murió y no le permiten revisar en la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la U.C.R su expediente para revisar los trámites que en vida realizó. CL

8415-97. No se le ha respondido sobre la información solicitada respecto a los pasos a seguir para operar a su hija bajo el programa de medicina electiva que maneja la Caja Costarricense de Seguro Social, ni respecto a otros aspectos planteados en los oficios del cuatro de agosto y del doce de setiembre de este año, como el extravío de parte del expediente y el porque los expedientes médicos tienen una leyenda de confidencial.

14496-05. ACCESO A EXPEDIENTE. Solicitó pensión para ofendida porque padece de retardo mental y la declararon sin lugar. Solicitó fotocopias del expediente para la correspondiente apelación y le indicaron que sin autorización de la interesada no podía sacar copias, aún cuando son concientes que no tiene capacidad para autorizar. SL
12510-05. ACCESO A EXPEDIENTE MEDICO. En el Hospital Calderón Guardia le niegan acceso a expediente médico a la amparada, el cual lo necesita para que lo analicen en una junta médica que se realizará en otro hospital. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
4274-05. ACCESO A EXPEDIENTE MEDICO. No le dan acceso a expediente médico de su hijo en el EBAIS del Carmen de Cartago, sin autorización de la madre o de una autoridad judicial. Se declara sin lugar el recurso. Acuda el recurrente a plantear el presente caso ante el juez de familia competente. SL
3080-05. INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE CLINICO. Acusan que en la CCSS (Hospital Psiquiátrico), le niegan a representante del PANI, expediente médico de madre de un menor que esa institución tiene. Se declara sin lugar el recurso. Acuda el recurrente a plantear el presente caso ante el juez de familia competente. SL
136-03, 1569-04, 5693-04, 2120-03. NIEGAN INFORMACION FINANCIERA DE JUNTA DE EDUCACION. CASAS DE CRISTAL. Alega el recurrente que solicitó a los miembros de la Junta de Educación de la Escuela Miguel Obregón un informe financiero de los ingresos y egresos de los períodos 1998 a 2001 inclusive. A pesar de ello, 45 días después de planteada la petición, ésta todavía no había sido respondida.  Además de eso, los recurridos le enviaron una nota en la que le solicitaron informaciones que el reclamante estima no estar obligado a suministrar. Se analiza el principio de transparencia y publicidad administrativas, derecho al acceso a la información administrativa, sujetos activo y pasivo del Derecho de Acceso a la Información Administrativa, límites al derecho a la información administrativa. Se declara con lugar el recurso de amparo. Proceda de forma inmediata la Junta de Educación de la Escuela Miguel Obregón Lizano de Tibás, a través de su Vice-presidente, a suministrarle al amparado la información que este le solicitara oportunamente por misiva del  pasado 8 de febrero del 2002, la cual consiste en  un informe financiero de los ingresos y egresos, en forma detallada, de los períodos que abarcan del año 1998 al 2001 inclusive. CL
ABUSO DEL DERECHO DE PETICIÓN. 9479-99, 8284-00, 5963-02, 1244-04, 4889-05 -Instituto Gaia-, 9680-05)

	16-90
	INFORMACION
	NIEGAN INFORMACION TRIBUTARIA. Periódico La Nación solicitó a Tributación Directa los nombres de 13 empresas que estaban investigando por presunta defraudación fiscal y la información le fue negada con base en el artículo 112 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Considera la Sala que el artículo le concede al contribuyente la seguridad jurídica sin temor a consecuencias distintas de las específicas y derivadas de sus obligaciones. La relación entre el Estado y el contribuyente, crea una relación de orden personal que constituye una ingerencia en la esfera privada del declarante, protegida por el artículo 24 de la Constitución Política, de manera que cualquier dato que figure en las declaraciones, como el nombre del obligado y su divulgación afectaría la seguridad jurídica. Salvan el voto los Magistrados Arias, Solano y Mora, en donde señalan que: Los datos a que se refiere la norma, son aquellos que se refieren al contenido económico de la declaración. SL


	880-90
	INFORMACION
	ACCESO A LA INFORMACION. SECRETO DE ESTADO. Se le niega información sobre aumentos salariales y salario del Presidente Ejecutivo del Banco Central de Costa Rica. Toda la actividad del funcionario público es evidentemente de interés público, según lo dispone el artículo 113 de la Ley General de Administración Pública, por lo que todo administrado tiene derecho a obtener información en cuanto se refiera a la actividad del funcionario en el desempeño de su labores. CL

	1302-90
	INFORMACION
	ACCESO A LA INFORMACION DE EXPEDIENTES. Se acusa que no se le dio acceso a sentencia dictada dentro de expediente penal. Señala la Sala que no es conveniente ni necesario que personas ajenas al expedientes tengan acceso, porque en esta etapa procesal el asunto atañe sólo a la administración de justicia, a los abogados, las partes, los estudiantes de derecho en casos que permita la circular No. 166 publicada en el Boletín Judicial NO. 192 del 9-10-1985 y a la prensa, para efectos de información general, quienes serán responsables del uso o abuso de la información. En este caso constaba que se le había dado una copia de la sentencia, por lo que se declara sin lugar el recurso. SL


	78-89


	INFORMACION
	Niegan acceso a documentos históricos. Considera la Sala que, es evidente y aceptado por el recurrido que la consulta de la "Colección Especial" está sujeta a regulaciones, atendido el valor histórico de esos materiales y el deber del Estado de preservarlos al máximo. 

	148-89
	INFORMACION
	Niegan información. Niegan información sobre destino de créditos otorgados a JAPDEVA. 

	126-89
	INFORMACION
	Niegan entrega de expediente bancario, aduciendo que es información confidencial. Que la documentación solicitada corresponde a todo el expediente que se encuentra a nombre de la recurrente en esa Sucursal bancaria, por lo cual no es dable considerarlo como de utilidad únicamente para el banco.


